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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA  DEL G O B IE R N O

O R D EN  de 6 de noviembre de 1958 por la que se aprueban 
las Instrucciones para la Estadística de Consumo en las 
Fuerzas Armadas.

Excmos e limo. Sres.: Esta Presidencia del Gobierno, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden oe 14 
de marzo de 1957 (BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO núme- 
ro 77 > y de conformidad con la propuesta del Alto Estado Ma
yor na teñid" a bien aprobar las instrucciones para ia Esta
dística oe Consumo en las Fuerzas Armadas que a continua
ción se publica #

Lo que comunico a W .  EE. y a V. 1. para conocimiento 
y  demá? efectos.

Dios guarde a VV. EE. y a V. I  muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1958.

' t CARRERO

Excmos Sres Ministros de Ejército, Marina y Aire; General
Jefe del Alto Estado Mayor, e limo. Sr. Director geDeral
del Instituto Nacional de Estadística.

INSTRUCCIO NES PARA LA E STAD ISTICA  DE CONSUMO 
EN LAS FUERZAS ARM ADAS

I. O r g a n o  e n c a r g a d o — El Servicio de Estadística MiJJtar 
procederá, a través de sus diferentes escalones, de conformidad 
con el artículo tercero del Reglamento de 2 de enero de 1958 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 9), a recoger, depu
rar y tabular ios datos correspondientes a la Estadística de 
Consumos militares.

II. Cam po de a p lic a c ió n .—Esta Estadística se aplicará a los 
conceptos siguientes:

a) Alimentación del personal.— Comprenderá todos los ar
tículos que en cualquier forma sean empleados en la alimen
tación del personal.

b) Alimentación del ganado.— Abarcará, igualmente, aque
llos artículos que se empleen en la alimentaMón del ganado.

c) Industrialización.—Se extenderá a la obtención, fabrica
ción. transformación o aprovechamiento de productos alimen
ticios para personal o ganado.

d) Almacenamiento.— Abarcará los depósitos de vívenos, 
economatos, almacenes, parques, etc., que se utilicen para guar
dar o conservar alimentaciones

e) Vestuario y equipo.—Comprenderá todo el vestuario y 
equipo de personal, así como la materia prima utilizada para 
su confección.

f )  Alojamiento.— Se extenderá al material administrativo 
de hospitales y al material de acuartelamiento.

g) Agua y electricidad.—Se . referirá al totaí de agua que 
por todos conceptos sea consumido en Dependencias militares 
o para usó de Fuerzas Armadas Comprenderá también el con
sumo de energía eléctrica para alumbrado, calefacción u otro 
uso que no sea actividad industrial.

h) Propiedades.-^Comprenderá los terrenos y las edifica
ciones propiedad de las Fuerzas Armadas o utilizadas por 
ellas.

ni. Conceptuac ió n .—A los efectos de éstas instrucciones,
la Estadística de. Consumo puede ser: *

a) Normal, que estará integrada'por todos aquellos consu- 
mos realizados durante ei año considerados como ¿orrientes.

b) Extraordinaria, que estará „ formada por aquellos consu
mos motivados por concentración de efectivos, maniobras, mo
vilizaciones. etc., y que no están en el apartado anterior.

IV. P a r t e s  a d i l ig e n c ia r .— Los cuatro escalone? deJ Servicio 
de Estadística Militar remitirán al quinto escalón (A  E. M.) 
los siguientes partes estadísticos' con la periodicidad que se 
indica y según los modelos adoptados;

a) Alimentación del personal—Se diligenciará para todos 
los artículos alimenticios, menos pan, el modelo Co-1-1. y 
para éste el modelo Co -1 -2. trimestralmente, y serán remi

tid os  dentro del mes siguiente Asimismo, para el consumo de 
alimentos en hospitales se diligenciará y remitirá con igual 
periodicidad el modelo Est. Co -1 -6. reseñando al respaldo es
tancias y categorías de los hospitalizados.

. b ) Alimentación del ganado.—Se empleará el modelo Co-1-3, 
que se cumplimentará trimestralmente v se remitirá dentro 
del mes siguiente.

c) Industrialización.—Anualmente, y con situación de 31 
de diciembre se diligenciará el modelo Est Co -1 -4. el cual se 
remitirá dentro de los treinta dias siguientes. Para las gran
jas. exclusivamente, se rellenara e) modeio Est. Co-1-5, y se 
se remitirá en igual forma que el anterior

d) Almacenamiento.—Con este fin se empleará el modelo 
Est. Co -1 -6, que se diligenciará por trimestres naturales y 
será remitido dentro del mes siguiente.

e) Vestuario y equipo.— Para el vestuario y equipo de tro
pa, asi como las materias primas en ello consumidas, se osa-

, rá el modelo Est. Co-2-1. que se diligenciará anualmente con 
situación de final de año y se remitirá dentro del mes si
guiente. '

f )  Alojamiento.— Para el material de acuartelamiento s© 
diligenciará anualmente el parte modelo Co-3*l, y para el ma
teria! administrativo de hospitales el Co-3-2. lo cual se hará 
para ambos con situación de íinal de año, y será remitido den
tro de los treinta días siguientes

g ) Agua y electricidad.— Para el consumo de agua y ener
gía eléctrica se empleará el modelo Co-4-1, que se diligencia
ré anualmente, con situación de final de año. y será remitida 
dentro de los treinta días siguientes.

h) Propiedades —Se utilizará el modelo Est. Co-5-1. que s© 
diligenciará anualmente con situación final de año, y será re
mitido dentro de ios treinta días siguientes.

V. C o n su m o s  e x t r a o r d in a r io s .— Los partes correspondiente» 
a estos consumos serán iguales a los normales, pero se hará cons
tar el motivo y orden que los origina y serán remitidos quince 
días después de su total realización.

VI Uso de r e s u lt a d o s  — Los datos resultantes de la presente 
Estadística son para uso exclusivo del Alto Estado Mayor y MU 
nisterios Militares en la parte que les afecte.

VII. Las presentes instrucciones podrán ser modificadas o 
sustituidas por un Manual que integre a todos loe consumos 
militares, cuando la Junta Interministerial de Estadística lo 
considere conveniente para el mejor funcionamiento deJ Ser
vicio.

V m . Los modelos de partes estadísticos a que se hace re
ferencia en las presentes Instrucciones serán facilitados por 
el quinto escalón del Servicio de Estadística Militar, en el 
Alto Estado Mayor.

ORDEN de 6 de noviembre de 1958 por la que se aprueban 
las Instrucciones para la Estadística M ilitar de 

Material y Productos Sanitarios, Farmacéuticos y de 
Laboratorio.

Excmos. e limo. Sres.: Esta Presidencia del Gobierno, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden de 14 
de marzo de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 77) y de conformidad con la propuesta elevada por ei Alto 
Estado Mayor, ha tenido a b:en aprobar las Instrucciones para 
la Estadística Militar de Material y Productos Sanitarios Far-* 
macéuticos y de Laboratorio que a continuación se publica.

Lo que comunico a VV. EE y a V. I. para conocimiento 
y deiná? efectos

Dios guarde a VV EE. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Ejército. Marina y Aire; General 
Jefe del Alto Estado Mayor, e limo Sr. Director general 
da) Instituto Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES PARA LA ESTAD ISTICA M IL IT A R  DE 
M A TE R IA L  Y  PRODUCTOS SANITARIO S , FARM ACEUTICO S 

Y DE LAB O RATO RIO

L  O r g a n o  e n c a r g a d o —El Servicio de Estadística M ilitar 
procederá a través de sus diferentes escalones, de conformi
dad con el artículo tercero del Reglamento de 2 de enero de 
1958 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 9). a recoger, 
depurar y tabular los dalos correspondientes a la Estadística 
de Material y Productos sanitarios, farmacéuticos y de labora
torio.
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II. C a m p o  de  a p l i c a c i ó n .—Comprenderá esta Estadística:
a) Todo el material sanitario, farmacéutico y de laborato

rio existente en cualquier Unidad. Centro o Dependencia Mi
litar. lo mismo el de uso normal que el de campaña.

b) Cuantos productos farmacéuticos o de laboratorio sean 
empleados en el tramiento de personal enfermo en hospitales, 
enfermérias, etc.

c) Los mismos conceptos anteriores, y separadamente, pero 
aplicados al tratamiento de ganado.

III C o n c e p t u a c i ó n .— La Estadística d e  material y productos 
sanitarios se dividirá:

a) Normal: aquella que se refiere al uso y consumo de los 
artículos de referencia en la vida corriente del personal mi
litar.

b) Extraordinaria: la producida por causas especiales de 
movilización, concentración de efectivos, maniobras, epidemias, 
etcétera.

IV. P a r t a s  a d i l i g e n c i a r .—Los cuatro escalones del Servicio 
de -stadislica Militar remitirán al quinto Escalón (A. E. M.) 
los siguientes partes estadísticos, con la periodicidad que se in
dica y según los modelos que también se detallan:

a) Material farmacéutico y de laboratorio.—Se diligencia
rá a tal fin el mod Est: S-l anualmente con situación de final 
de año. y será remitido dentro de los treinta días siguientes.

b) Productos farmacéuticos o de laboratorio.—Se usará el 
modelo Est. S-2. que se diligenciará y remitirá en las mismas 
fechas del apartado anterior.

c) Material sanitario para ganado.—Se diligenciará anual
mente el mod. Est. S-3. con situación de fin de año, y será 
remitido dentro del mes siguiente.

d) Productos para el tratamiento curativo del ganado.— 
Se usará el mod. Est. S-4, en las mismas condiciones que en 
el apartado anterior.

e) Material sanitario de hospitales.—Se diligenciará el mo
delo Est S-5 anualmente, con situación de final de año, y será 
remitido dentro de! mes siguiente.

V. Uso de  r e s u l t a d o s .—Los datos resultantes de la presente 
estadística son para uso exclusivamente del Alto Estado Mayor 
y Ministerios Militares en la parte que les afecte

VI Las presentes Instrucciones podrán ser sustituidas, mo
dificadas o integradas en las Estadísticas Sanitarias o de Con
sumo. cuando la Junta Interministerial de Estadística Militar 
lo considere conveniente, uara el mejor funcionamiento del Ser
vicio.

V il Los diferentes modelos de partes estadísticos a que se 
hace referencia en las presentí s instrucciones- serán facilita
dos por el quinto escalón del Servicio de Estadística Militar en 
el Alto Estado Mayor.

ORDEN de 6 de noviembre de 1958 por la que se aprue
ban las Instrucciones para la Estadística Militar de 
Personal.

Excmos. e limo. Sres.: Esta Presidencia del Gobierno, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo cuarto oe la Orden d* 14 
de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DE1 ESTADO núme
ro 77) y de conforrnidaa con la propuesta elevada por Alto 
Estado Mayor, ha tenido a bien aprobar las Instrucciones para 
la Estadística Militai de Personal que a continuación se pu
blican

Lo que comunico a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gua;de a VV EE. y a V. I. muchos años,
Maorid, 6 de Noviembre de 1958.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros c/e Ejército, Mai\na y Aire; General

Jefe del Alto Estado Mayor, e limo. Sr. Director general
del Instituto Nacional de Estadística.

INSTRUCCIONES PARA LA ESTADISTICA MILITAR 
DE PERSONAL

I. Organo encargado.—El Servicio de Estadística Militar 
procederá, a través de sus diferentes escalones, de conformidad 
con el artículo tercero del Reglamento de 2 oe enero de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL" ESTADO núm. 9), a recoger, depu
rar y tabular los datos correspondientes a la Estadística de 
Personal.

II Campo de aplicación.—Comprenderá en los Ministerios 
del Ejército. Marina y Aire a todo el personal de cualquier 
categoría, desde Coronel o Capitán de Navio hasta Suboficial, 
en todas las Escalas. Armas. Cuerpos y Servicios, en sus diver
sas situaciones y asimilaaos Asimismo otro personal, civil o 
militar, que pudiera interesar a efectos de movilización.

III. Conceptuación.—La Estadística de Personal podrá ser:
a) Normal, aquélla que se refiera al conocimiento de de

terminados extremos referentes al personal, para el uimpli- 
miento de unos fines ae carácter periódico o constante

b) Extraordinaria cuando se precise conocer algún dato 
o circunstancia especial y que su finalidad no cumpla el 
carácter dei apartado anterior. '

IV. Partes a diligenciar.—Los cuartos escalones del Servicio 
ae Estadística Militar remitirán al quinto escalón (A. E. M.) los 
siguientes partes estadísticos, con !a periodicidad que se indica 
y según los modelos que han sido adoptados:

a)1 Personal, por edades, capacitación técnica y aptitud 
física.

Se diligenciará el modelo Est. P-l, por categorías y empleos 
y haciendo constar el Arma o Cuerpo; escala y situación nú
mero de ios comprendidos en las edades que se especifican 
(ae dos en dos años) número de los que poseen los i.itulos, 
diplomas o cursos nacionales que se detallan igualmente para 
los títulos o cursos obtenidos o realizados en el extranjero. 
En iguai forma se expresará 'os idiomas que se poseen Al 
respaldo se indicará cuántos poseen un solo idioína; cuántos,
dos. etc. En cada- escala se especificará la fecha de ascenso 
del más antiguo al empleo correspondiente La aptitud física 
normal se refiere a que el individuo es apto, físicamente, para 
desempeñar cualquier misión con los medios correspondientes 
y aunque sean unidades especiales. La aptitud limitada,' uando 
no ce cumple tal condición Es aplicable .principalmente al 
Ejército del Aire Se diligenciará anualmente con situación

¡ de 31 de diciembre, y se remitirá dentro del mes siguiente
V. Uso de resultados—Los datos resultantes de la presente 

Estadística son para uso exclusivamente del Alto Estado Mayor 
y Ministerios Militares en''la parte que ês afecte.

VI. Las presentes instrucciones podrán ser sustituidas o
modificadas cuando la Junta Interministerial de Estadística 
Militar lo considere conveniente, para mejor funcionamiento 
del Servicio

V/II Los modelos de partes estadísticos a que se hace
referencia en las presentes instrucciones serán facilitados por 
el quinto escalón del Servicio de Estadística Militar en el 
Alto Estado Mayor.

*  *

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

NOTIFICACION del Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte de la aplicación del Convenio sobre 
la circulación por carretera, firmado en Ginebra el 19 
de septiembre de 1949, a los siguientes territorios, de 
cuyas relaciones internacionales es responsable; Aden, 
Guayana Británica, Seychelles, Chipre, Gibraltar, Hon
duras Británica y Uganda.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas comunica a 
este Ministerio que el Gobierno de la Gran Bretaña e Irlanda 
dfl Norte ha notificado al Secretario general, con fecha 27 
de agosto de 1958, que el Convenio sobre \2 circulación por 
carretera, firmaao en Ginebra el 19 ae septiembre de 1949, 
se aplicará a los siguientes territorios de cuyas relaciones in
ternacionales es responsable:

Aden, Guayana Británica. Seychelles, Chipre, Gibraltar, 
Honduras Británica y Uganda.

La aplicación del Convenio a los territorios que se men
cionan está sujeta a ciertas reservas, independientemente de 
las ya formuladadas por el Reino Unido al depositar su Ins
trumento de ratificación, en el que señaló expresamente que - 
serían aplicadas en toao territorio ae cuyas relaciones Inter
nacionales era él responsable. Dichas reservas, aparecen publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de abril 
dp 1958.

En relación con el articulo 24 del Convenio, todos 'estos 
territorios se reservan el derechr de prohibir a cualquiei per
sona conducir vehículos distintos de aquellos importados tem-. 
poralmente. si el vehículo es* .empleado para el transporte re- 
muneraao ae personas o el transporte de mercancías y la 

'conducción de estos vehículos requiera conforme a la legisla
ción local, una licencia- especial profesional

En relación con el artículo 26. según la legislación local de 
Aden. Guayana Británica. Seychelles. Chipre y Honduras Bri
tánica. las bicicletas en circulación internacional deberán estar 
provistas solamente de una luz blanca delante y de una luz 
roja o un dispositivo reflector rojo atrás, desde la caída de la
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tarde y aviante la noche u cuando las condicione» atmosfé
ricas lo exijan

Por último, en los territorio» de Aden. Guavana Británica. 
Seychelles. Chipre y Gibraltar. y en relación con lo dispuesto 
en el párrafo (b ) de la Sección IV del anejo 6 del citado 
Convenio, no se admitirá que un vehículo tractor arrastre 
más de un remolque y no se permitirá que un vehículo articu
lado arrastre un remolque Tampoco se permitirán vehículos 
articulados en el transporte de pasajeros. '

Lo que se hace público para conocimiento general \ en
continuación a lo nubllcadc en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO de 12 de abril ae 1958.

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El Subsecretario, Pedro 
Cortina.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D EC R ETO  de 10 de octubre de 1958 por el que se regu
lan las atribuciones y deberes de los Gobernadores ci
viles.

El tratamiento orgánico de la función de los Gobernadores 
civiles que con las iniciales denominaciones de Jefes Superio
res. Subdelegados de Fomento y Jefes políticos remontaron casi 
el siglo j  medio de su existencia, ha veniao haciéndose prin
cipalmente dentro del oraenaimento Jurioico-local y a través 
de numerosas disposiciones tendentes a regular distintos as
pectos específicos de su actuación

Esta normativa cuyos períodos de mayor estabilidad corres
ponden a ’a vigencia de la Lev Provincial de veintinueve de 
agosto de mil ochocientos ochenta y dos. Estatuto Provincial 
de veinte de marzo de mil novecientos veinticinco y Lev de 
Bases de Régimen Loral ae diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco, con sus consiguientes Leyes articuladas, 
ha constituían el núcleo principal, del cual en su caso -e ha 
desgajado las norman especiales requeridas por la singularidad 
de determinados supuestos. Sin duda hay que colegii que esta 
trayectoria oheaecia a dos circunstancias de Índole versa: 
la primera, en cuanto que limitada la esfera de acción del Go
bernador a la circunscripción provincial, con excepciones sin 
importancia, era lógico delinea; su figura, sus atribuciones, 
facultades y el carácter de su representación, en las Leyes 
reguladoras del régimen administrativo de las provincias: y 
la segunda, más bien de carácter residual, por cuanto ai no 
suscitarse la neces-dao de elaborar una norma con propia 
singularidad, que regulara autónomamente las funciones de los 
representantes del Gobierno en las provincias, la trayectoria 
legislativa aconsejaba utilizar el amparo -de las disposiciones 
locales.

Es cierto que la autoridad que siempre tuvo el Gobernador 
civil sobre las Instituciones puramente locales, cerca ae las 
cuales ostenta atribuciones importantes, justifica el hecno. en 
apariencia paradójico, de que las Leyes sotr* Administración 
Local vinieran aerticando especiales preceptof al tr^tanrento 
orgánico y funcional de su ílguia Pero son tantos y tan signi
ficativos los deberes y atribuciones que le ctrresponden, como 
representante del Gobierno y de la Administración C entral 
— que constituyen la esencia de su peculiar cometido con rela
ción a todas las obras y Servicios públicoé del Estaao existen
tes en la provincia— , que también en múltiples disposiciones 
de diverso giaao se han determinado prerrogativas y respon
sabilidades del Gobernador civil Mas parsT perfilar de modo 
sistemático sus más esenciales matices, aando a la institución 
una permanente trayectoria de continuidad, atemperada a las 
exigencias ael presente, se requiere que sea en una norma 
específicamente dedicada ai tema, donde aquellos conceptos 
se definan y actualicen, siendo de advertir que ya el Decreto 
de veinticuatro de junio de mil novecientos treinta v ocho 
--cuyo contenido luego se transcribe— , aun dictaao en los 
albores del Movimiento Nacional, preveía la necesidad de 
acentuar su verdadero carácter y cometido

El Decreto que se promueve viene asi a concretar de modo 
claro y congruente la» funciones de la autoridad que en 'a pro
vincia es la representación viva ael Gobierno, vigorizando su 
contenido, para que. más que una Jefatura honorífica sobre 
los distintos Servicios estatales que en su circunscripción terri
torial discurren, sea titular de facultades efectivas, de modo 
que ningún órgano' delegado, aunque depenalente de un Minis
terio. actúe de modo inconveniente o ¡nconextí sino también^ 
y (sin perjuicio ae aquella subordinación, como un Servicio a 
cuya acción no puede ser ajenó el respectivo Gobernador civil,

y ello no sólo como derivación lógica inherente a su alta repre
sentación. sino cual garantía imp> escindióle para coordina* las 
distintas actividaoes de la Administración Provincial.

No obstante desde hace tiempo viene observándose, en lenta, 
pero incesante evolución la progresiva tendencia a excluir de 
las facultades de! Gobernador el ejercicio de determinadas fun
ciones cuya atribución se confiere a representantes ministe
riales Esta tendencia sólo puede admitirse en méritos ae la 
exigencia impuesta por la complejidad y mayor suma de acti
vidades técnicas y administrativas asumidas por eJ Estado que 
implica la necesidac» de que esos cometíaos sean conferidos a 
funcionarios cuya rspecializución es precisa, pero no se opone 
a que. sob»'e ese conjunto de actividades, el Gobernador actúe 
en funciones superiores, que. dentro del ordenamiento jurídico 
vigente en cada caso, le permitan adoptar las facultades de 
decisión que para supuestos importantes le fueren atribuíaas; 
de suspensión, en casos necesarios, y siempre de impulso y 
cooordinacion de la actividad desarrollada por los distintos Or
ganismos o Jefaturas ce servicios del Estado en la provincia.

Para ello se ha tenido en uienta, y como autorízaao 
dente, el Decreto de veinticuatro de julio de mil novecientos 
treinta y ocho que atribuía a la competencia de los Gobei> 
natíores «la dilección y el control en materia de acción ooliticft, 
emendándose por ésta ras actividades que conciernen 0 la 
«aplicación positiva ae las directrices generales del Gobierno» 
y a la prevención y represión de cuanto las obstruya y desvie, 
quedando comprendida centre de los límites de tal competencia 
la vigilancia de las actividades cludaaanas no atribuíaas a 
otros Departamentos, como reuniones, asociaciones y disciplina 
de costumbres ». Añade el Decreto comentado, que tanto los 
Delegados de orden público (hoy suprimidos) como los de lo i 
distintos Departamentos ministeriales, estarán subordinados a 
la autoridad de) Gobernador 'úvil qu£ ostenta la representación 
del Gobierno en la provincia.

Pues cien este concepto dei Gobernador, tan exacto y cer
tero. que no ha perdido su vigente actualidad, es el que el 
presente Decreto recoge y reafirma en sus posibles manifesta
ción, es

Ciertamente es el Gobernador civil representante y Delegado 
permanente aei Gobierno en la provincia, y en méritos de tal 
cualidad .« primera autoridaa de la misma, por lo que su 
nombramiento se hara en virtud de Decreto de la Jefatura 
de) Estaco, pievia propuesta dei Ministro de la Gobernación 
y del.beración ae) Consejo de Ministros vttrtículos primero T 
segundo/ Pero ello no quiere decir que el Gobernador sea 
represeni ante de cada uno de ios Departamentos mlniat*>nale8, 
sino de) Gobierno en pleno y. en consecuencia, su labor nt ai 
fundamentalmente técnica, romo acaece con la de los diversos ‘ 
Delegados de aquellos sino predominantemente política * en 
todo compatible con la que >os Delegados mlr isterlaies realizan 
en su particular cometido.

M ientra» tal actividad no rebase los limites de su privativa 
y siempre respetable competencia, ninguna facultad se atri
buye al Gobernador para intervenirla o condicionarla; sólo si 
ella resulta, contrana a las directrices ministeriales o a la i 
circunstancias políticas dei momento, podrá el Gobernador sus
pender los acuerdos que los Delegados o representantes de los 
Departamentos adopten, dando cuenta ae tal suspensión al 
titular del respectivo Ministerio, a cuyo superior parecer. la 
suspensión se supeoita

Tal «suspensión de acuerdos sera, en todo caso, razonada, 
respondiendo en ultimo término del abuso de facultad tan 
decisiva y trascendente el Gobernador que de ella improce
dentemente usare, quien po* los errores que cometiere, puede 
llegar a peraer la confianza del Gobierno, con el subsiguiente 
cese, dado el carácter político de su designación.

Aparte de esta facultad tan imprescindible (que ee inhe
rente al sustancial cometido de dirección que, en materia de 
acción poiíUca. corresponde a la primera autoridad provincial) 
aebe subrayarse, con Iguaj fundamento, que 6e atribuye *1 G o
bernador Jvi) una misión de impulso y coordinación 1e las 
facultades que corresponden a los aístintos Delegados le  Ser
vicios asistido a! efecto por la Comisión de Servicios Técnicos; 
tarea bien necesaria en un régimen de Administración deecon- 
cehlrada. conforme a lo previsto en la Ley ae Régimen Jurídico 
de la Administrados del Estado a cuyo amparo puede inten
sificarse el volumen ae la gestión encomendada a los represen
tantes de cada Ministerio y hacerse, por tanto, más indispyn- 
sable que alguien vele por su actuación armónica en el ám
bito de caaa provincia.

De la misma Ley citada deriva >a previsión de aue el 
Gobernador civil sea deoositario de aquellas funciones que. por 
vía de delegación o transfei encía, le fueren atribuíaas dentro 
de su Circunscripción a propuesta del Ministro- dél R&mo réá-
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pectivo y por acuerdo de] Consejo de Ministro#: principio este 
que consagra e) artículo catorce del Decreto

Precisando aún más la figura del Gobernador, dentro oe las 
características que le son fundamentales ya señaladas, oedica 
el Decreto el primero de sus capítulos a exponer lo que llama 
«Estatuto Personal de los Gobernadores civiles», refiriéndose 
al modo en que son nombraons condiciones requeridas para 
tai nombramiento, toma de posesión, haberes, prerrog uivas, 
incompatibilidades, fuero especial y sustituciones en caso de 
ausencia, vacantes o enfermedad de los Gobernadores.

Contiene ei capitulo segundo la reseña circunstanciada de 
sus deberes y atribuciones, destacando entre éstas las que les 
corresponden en oraen a la tutela e inspección de las Corpo 
raciones, Asociaciones o Instituciones de carácter público que 
radiquen en la circunscripción de su mando, así como a» im
pulso. fiscalización y orientación de todos los servicios y dele  ̂
gaciones de los Organos de la Aaministración Central Civil 
y a la inspección y vigilancia de cuantas obras civiles se rear 
licen por el Estado y Organismos públicos en su provincia. 
También se señala expresamente que el Gobernador asume en 
la provincia de su mando los servicios de orden público, y se. 
reseñan aquéllos que de modo fundamental son exponente de 
tan específica actividad.

Se enumeran asimismo las facultades que a los Gobernadores 
Se confieren en relación con las propiedades especiales; las 
que ostentar para suscitar cuestiones de 'competencia o con
flictos de jurisdicción y las que tienen en lo que a la Admi
nistración Local atañe, las cuales se mantienen inalterables.

Finalmente, es digna de mención una particular circuns
tancia. la de que el presente Decreto respeta escrupulosamente 
la jerárquica dependencia de los funcionarios públicos en rela
ción con sus Jefes, conforme a los Reglamentos de los Cuerpos 
respectivos, sin que sobre los mismos se atribuya al Gobernador 
ninguna especie oe Jefatura; proclama, eso sí, que éste es la 
primera autoridad de la provincia, declaración lo suficiente
mente exoresiva para deducir de ella la deferencia y respeto 
con que por tooos deben ser tratado, y sólo en esa deferencia 
y respeto trae causa el precepto, que ordena sea puesta en su 
conocimiento cualquier actuación inspectora que en los cistin- 
tos Organismos del Estado radicantes en su circunscripción 
haya de practicarse.

Queda, asi definida la figura del Gobernador civil, heraldó 
de la voz le] Gobierno, portador de sus directrices y realizador 
de sus consignas, sin que roce en su complicada labor política 
y coordinadora aquella ^otra que. en régimen de aconsejable y 
bien lograda desconcentración administrativa, los representan
tes. Delegados o Jefes provinciales de los diversos Departa
mentos desarrollan.

No trata el Decreto de plantear problema alguno sobre si 
debe o no subsistir la actual división del territorio nacional en 
provincias, cuestión ajena, por completo a su ámbito v pro
pósito. pero sí ha tenido presente la diversidad de cada una 
de ellas en extensión y características, y hasta previsto la 
coyuntura oe que el Gobernador deba ejercer sus funciones en 
Circunscripción más extensa

Â taie& supuestos obedece la regulación que en su capítulo 
tres lleva a cabo de las figuras de los Gobernadores generales, 
Bubgobemadores v Delegados del Gobierno, cargos todos ellos 
que traen su fundamenta] esencia de lo que el Gobernador
es. y tienen precedentes reconocidos desoe hace muchos años 
en la legislación patria

Igualmente, en la tercera de las disposiciones finales, welve a considerarse, siquiera sea desde el punto de vista contingente 
en que el Decreto lo contempla, el problema que la diversidad 
oe las provincias puede plantear, autorizándose en ella al Mi
nistro de la Gobernación paia que tome las medidas adecuadas 
al objeto de que la organización de ios Gobiernos Civiles se 
adapte a sus particulares exigencias y peculiaridades.

Las normas que se establecen para regular en principio las 
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos agotan el con
tenido del capítulo cuarto del Decreto. Sabido es que ellas
nacieron con la reforma local operaoa en julio de mil nove- 
ciéntos cuarenta y cinco, cual fórmula de ensayo que aspitaba 
a unir los esfuerzos e mtereses del Estado y oe la Provincia, 
razón por ia que a estas Comisiones se confían importantes y 
complejos quehaceres en el articulo dieciséis de la vigente Ley 
de Presupuestos, cuya norma autoriza al Gobierno para proce
der a una reorganización de tales Comisiones

Con tan laudable intento y saludable signo perduran en el 
Decreto como el órgano más adecuado, para coordinar tooos los 
servicios existentes en cada provinc;a Se les asignan funciones 
oehberantes y asesoras en relación con el Gobernador, que las 
preside, y entre sus componentes figuran los representantes 
provinciales de los distintos Departamentos, unidos a otros

caracterizados de la Administración Local v Organización Sin
dical y Politica

La escasa experiencia que del funcionamiento ae tas Co
misiones Provinciales de Servicios Técnicos se tiene, y en cuyaa 
primicias ia Administración se debate, ha hecho que el De
creto sea parco al señalar sus cometidos específicos limitán
dose a enunciar que funcionarán en Pleno o en, Comisiones 
Delegadas, cuya composición se reserva a futuras disposiciones 
de carácter reglamentario, asi como la índole de las matérias 
que en el Pleno o en las tales Comisiones deban ser tratadas; 
el artículo cincuenta y seis enumera, no obstante, las que por 
el momento pueden considerarse como sus atribuciones funda
mentales.

Por último, resulta obvio señalar que las delicadas t im
portantes funciones que los Gobiernadores desempeñan requie
ren una especialización del Cuerpo Técnico-Administrado del 
Ministerio de la Gobiernación. a la que se provee en la 
cuarta de las disposiciones finales del Decreto, aprovechando 
la simple coyuntura de oportunidad que su promulgación 
depara.

Otras diversas modificaciones de detalle precisarían un co
mentario más detenido, pero las principales orientaciones del De
creto queda¡n expuestas en este preámbulo justificativo, de mar 
ñera tan clara, que nada abona aumentar con demasía su ya 
excesiva extensión, como no fuere para señalar que cuanto en el 
mismo se preceptúa es. junto a una sistematizada refundición do 
disposiciones ya existentes, la aplicación al concepto «atribu
ciones y deberes de los Gobernadores civiles», de normas que 
el Gobierno está autorizado a dictar con arreglo a la 1 ̂ la la 
ción en vigor.

Estas orientaciones del Decreto, que quedan señaladas, no 
implican modificación de los principios que sobre los Goberna
dores civiles sentó la Ley de Bases de diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco

Las variaciones que en detalle proyecta sobre diversos pre
ceptos oe su texto articulado (aprobado por Decretos 1e diea 

:de diciembre de mil novecientos cincuenta y veinticuatro de 
i junio de mil novecientos cincuenta y cinco) no suponen sino 
I ampliaciones que se legitiman en la cláusula revisoría oe la 
I disposición final tercera de ambos textos refundidos asi como 
| también a virtud de lo que establece la disposición final pri- 
| mera de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 

Estado, haciéndose igualmente aplicación' de la de quince oe 
julio de mil novecientos cincuenta ys cuatro.

En su virtud, a propuesta de] Ministro de la Gobernación, 
previa deliberación del Consejo de Ministros, vengo en disponer:

CAPITULO PRIMERO 

Estatuto Personal de los Gobernadores Civiles

Artículo primero.—El Gobernador civil, representante y De
legado permanente del Gobierno en la provincia, es la primera 
autorioad de la misma.

Artículo segundo.—El nombramiento y separación de los 
Gobernadores civiles se hará por Decreto de la Jefatura del 
Estado previa propuesta del Ministro de la Gobernación y deli
beración oel Consejo de Ministros.

Artículo tercero.—Para ser nombrado Gobernador civil se 
requerirá ser español, ma.voi de veinticinco años y reunir al
guna oe las condiciones siguientes:

a) Ser o haber sido Ministro. Subsecretario, Director gene
ral. Gobernador civil. Procurador en Cortes, Jerarquía nacional 
del Movimiento. Presidente de Diputación o Alcalde de Muni
cipio con población superior a treinta mil habitantes.

b) Haber prestado servicio ae plantilla en el Estado. Pro
vincia, Municipio. Movimiento y Corporaciones de Derecho 
público en Cuerpos Técnicos-Administrativos, Facultativos o 
Especiales durante un tiempo no Inferior a cinco años como 
funcionario permanente

c) Poseei título profesional que exija grado de Facultad 
Universitaria o de Escuela Especial Superior o Academia Mi
litar.

Artículo cuarto.—Los Gobernadores civiles, para tomar pose
sión de su cargo, prestarán juramento ante el Ministro de la 
Gobernación con arreglo a la siguiente fórmula: «Juro servir 
fielmente a España guardar lealtad al Jefe ael Estado obe
decer y hacer que se cumplan las leyes, como asimismo los 
principios fundamentales del Movimiento nacional, consagrar 
mis actividades como representante del Gobierno al fomento 
ae lcis intereses de la provincia v ajustar mi conducta a la 
dignidad de mi cargo.»

Artículo quinto.—A los Gobernaaores civiles les será com
puta ble. a todos los efectos económicos, administrativos t In
cluso a los de derechos pasivos, el tiempo que permanezcan
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en el ejercicio de sus funciones; continuarán figurando en el 
Escalafón de la C arrera o Cuerno a que pertenezcan v con 
reserva de la plaza que en elJos ocupaban

Articulo sexto —Los Gobernadores tendrán aerecho ai sueldo 
y gastos de representación que en los Presupuestes generales j
del Esíaao se asignen a los Directores generales, salvo 'os de >
Madrid y Barcelona, y los de aquellas provincias que ooi su ¡
destacada im portancia señai? e) Gobierno, quienes percibirán el sueldo v gastos de representación asignados a los Subsecre
tariosArticulo sép tim o—Los Gobernadores civiles gozarán de las 
siguientes prerrogativas:

a) T ratam iento  de Excelencia.b) Uso de uniformes e insignias que reglam entariam ente 
deban ostentar sobre aquéllos

c) Utilización ae g u ó n  o banderín propio.
d) Asimilación a G enera de División ó V icealm irante a 

efectos de honores m ilitares
e) E ntrada líbre en tribuna de las Cortes.
f) Derecho preferente y requisa de pasaje de clase supe

rior en líneas de transporte  regular dentro -de la provincia y 
hasta  M adrid.Artículo octavo.—Los Gobernadores civiles presid irán  en 
nom bre del Gobierno las recepciones públicas y todc^ los actos 
a que concurran en la provincia de su mando, con las siguien
tes excepciones.

a) Aquellos a que asista un representante del Jefe del 
Estado, o personalm ente algún M inistro o C apitán G eneral de 
la Región. Región Aérea o D epartam ento Marítimo.
- b) Los de índole exclusivam ente académ ica o Jurisdiccio

nal que se celebren en locales privativam ente afectos a la 
función de que se tra te  y haya de presidir autoridad del 
orden correspondiente con com petencia territo ria l más extensa 
que la del Gobernador.c) Los actos relativos al cometido específico de un Minis
terio cuando a ellos asista el Director general com petente.

Articulo noveno.—El cargo de G obernador civil es incom
patible con el ejercicio de cualquier otro de carácter público, 
civil, m ilitar o eclesiástico y con el de toda clase de profe
siones y actividades industriales o m ercantiles dentro de la 
respectiva provincia

Articulo diez.—Los Gobernadores están sometidos a la Ju
risdicción del Tribunal Suprem o o al Fuero del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar, -por razón de los actos realizados en 
el ejercicio de sus funciones o con ocasión de las mismas.

Artículo once.—La sustitución del Gobernador en caso de 
ausencia o enferm edad será determ inada por el mismo y recae
rá  en el Subgobernador. si existiere, y en otro supuesto, en el 
P residente de ia Diputación, en el de la Audiencia o en el Se
cretario  general del Gobierno Civil.

En caso de vacante, ia in terin idad será provista por el Mi
nistro  de la Gobernación, recayendo en cualquiera* de los car
gos a que se refiere el ap artado  anterior.

Acordado el cese del G obernador, continuará éste en el 
ejercicio de sus funciones hasta  que el M inistro de la Gober 
nación designe quién haya de sustituirle, bien in terinam ente, 
según lo dispuesto en el párrafo que precede, o de m anera de
finitiva por nuevo nom bram iento v subsiguiente posesión, de^ 
acuerdo con lo previsto en el artículo segundo de este Decreto.

Artículo doce.—Cuando el Gobernador se ausente de la capi
tal, mas no de la provincia, continuará desem peñando el cargo 
desde el punto en que se halle, sin perjuicio de que el Secre
tario  general del Gobierno Civil pueda despachar los asuntos 
de mero trám ite  y aquellos otros que el Gobernador designe 
expresam ente, comunicándose de modo directo con el Gobierno 
cuando' medien circunstancias de notoria urgencia y gravedad

 CAPITULO I I  
De los deberes y atribuciones de los Gobernadores

Artículo trece.—Al Gobernador civil, como Delegado perm a
nente del Gobierno en ia provincia y sin perjuicio de las 
funciones que como Jefe provincial del Movimiento ejerza. Te 
corresponde*

P rim ero —La resolución de todas las cuestiones que este 
Decreto y cualesquiera otros le encomienden, así como aquéllas 
que no estén específicamente atribuidas al Delegado de un 
D epartam ento  ministc.-ial.

Segundo —La tutela e inspección de las Corporaciones, Aso
ciaciones e Instituciones de carácter público.

Tercero.—El impulso, fiscalización y orientación, conform e 
a  las directrices de los M inisterios respectivos, de todos los

Servicios y Delegaciones de los Organos d e . la Adm inistración 
C entral Civil, de modo especial en las m aterias a que se refie
ren los artículos veinticinco a trein ta  y cuatro de este D ecreta 

Las expresadas entidades y los Delegarlos o representantes 
de los D epartam entos m inisteriales habrán de poner en cono
cim iento del Gobernador, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su fecha, los acuerdos o resoluciones por ellos 
adoptados, que, por su interés "ara el buen régimen económico 
y do! i tico de la provincia. e\ G obernador disponga con carácter 
general que le sean comunicados, y aquellos otros que, en cada 
caso, concretam ente determ ine.

Se le notificarán, sin excepción, todas las sanciones que se 
impongan por infracciones de carácter- adm inistrativo

El Gobernador, en un plazo de tres días, podrán suspender 
aquellos acuerdos y sanciones, con expresión de las causas mo- 
tivadoras de la resolución adoptada, dando cuenta de la sus
pensión a la entidad o funcionario que las adoptó y al M inistro ’ 
del Ramo competente.

Si el M inisterio confirm a el acuerdo del Gobernador, se 
entenderá revocada la resolución considerándose tal confor
midad tácitam ente prestada cuando en el plazo de un mes no 
m anifestase su discrepancia

En caso de disentim iento el M in istero  correspondiente, den
tro del plazo m arcado pondrá en conocimiento del Gobernador 
su disconform idad, levantándose la suspensión por éste decre
tad a  De tal acuerdo se dará traslado al M inistro de la Go
bernación

A los efectos previstos en este artículo ninguno de los 
acuerdos susceptibles de suspensión será ejecutivo hasta  que 
transcurran  cinco días, contados desde el siguiente al de la 
fecha de su adopción

En m ateria de Adm inistración Local, la suspensión de los 
acuerdos de las Corporaciones, llevada a cabo por el Gober
nador, se regirá por su legislación privativa

Artículo catorce.—De- conform idad con lo previsto en ía Ley 
de Régimen Jurídico de la Adm inistración del Estado, adem ás 
de las funciones que je son encom endadas por el artículo a n te 
rior, los Gobernadores c iv iles 'ten drán  atribuidas dentro de su 
circunscripción. aquellas otras correspondientes a un determ i
nado D epartam ento m inisterial que. a propuesta del M inistro 
del Ramo respectivo, acuerde asignarle el Consejo eje Ministros, 
cuando entienda que noi su naturaleza, im portancia o ,circuns
tancias especiales que concurran en el territorio  de su m ando 
deban conferirse- a dicha autoridad

Artículo quince.—Ej Gobernador es el Jefe de todos los Ser
vicios públicos de su provincia, y en tal concepto deberá poner 
en conocim iento del M inistro del Ramo a que aquéllos perte
nezcan cualquier anom alía que en los mismos aprecien al 
objeto de que. con su superior autoridad y com petencia, adopte 
las medidas que estime de rigor.

Asimismo podrá promover ios ex {^dientes de carácter dis
ciplinario o sancionar, en razón a las faltas aue considere co
m etidas en el ejercicio de sus cargos, a los funcionarios del 
Estado. Organismos autónomos y Cuerpos nacionales de Admi
nistración Cocal. El procedimiento y ulter.or tram itación  de 
tales expedientes se a ju starán  a  les norm as especiales que sean de aplicación a cada uno de ellos

Artículo dieciséis.—Las funciones' de inspección y vigilan
cia que corresponden al Gobernador civil conform e al artículo 
trece se referirán al desenvolvimiento de todas las obras civi
les que se realicen por el Estado y organismos públicos en el 
territorio  de la provincia

En su virtud, podrá decretar, en caso de urgente necesidad, 
la suspensión de aquéllas, sujetándose su acuerdo y ulterior 
decisión a los trám ites fijados en el artículo que se cita

Toda actuacron Inspectora en los distintos organism os civiles 
del Estado deberá ser previam ente puesta en conocimiento del 
Gobernador civil de la provincia respectiva.

Los Servicios adm inistrativos provincia lee darán  cuenta pe
riódica al Gobernador de los créditos que les estén asignados 
en el transcurso del ejercicio económico, de su Inversión y de 
las incidencias o dificultades que les afectaren

Articulo diecisiete.—El Gobernador cuidará de aplicar, cir
cular, ejecutar y hacer que se cum plan en la provincia de su 
m ando las disposiciones de general observancia y las que al 
efecto le comunique el Gobierno

Articulo dieciocho —En el ejercicio de sus facultades, el Go
bernador civil estará asistido por la D iputación y por la Comi
sión Provincial de Servicias Técnicos, pudiendo recabar siem
pre el asesoram iento de la Abogacía del Estado y asimismo el dictam en del M inisterio Fiscal en los siguientes casos:

Uno.—Cuando se tra te  de la infracción de derechos políticos 
(individuales o sociales) reconocidos por las Leyes.
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Dos.—Cuando se infrin jan  lás Leyes penales, las de policía 

y las de seguridad y orden público.
Tres.—Cuando se tra te  de la interpretación de preceptos re

feridos a la protección de menores, incapaces, mujeres, desvali
das o desplazados y a los de las instituciones de Beneficencia 
o Asistencia Publica.Artículo d iecinueve—A parte de las facultades atribuidas a 
los Gobernadores por las Leyes y disposiciones vigentes ten 
drán la de dirigirse a las demás autoridades civiles def te rri
torio de su mando, transm itiendo las quejas que an te ellas 
se formulen y pidiendo, con relación a las mismas y en nom bre 
del Gobierno, las inform aciones que estimen precisas

Cuando se tra te  de cuestiones judiciales, el G obernador tendrá que dirigirse precisam ente al Fiscal de la Audiencia.
Las comunicaciones relacionadas con el servicio, pidiendo 

datos a distintos organismos de la Administración pública en 
el orden civil que el Gobernador dirija, se encabezarán con lá 
fórm ula siguiente: «De orden del Presidente del Gobierno co
munico a .......» o «intereso de ........»

Articulo veinte.—E l . Gobernador elevará al Gobierno cada 
año una Memoria expresiva de* la gestión por él mismo reali
zada. proponiendo las medidas que. a su juicio, puedan contri
buir al fomento de los intereses de la provincia y m ejoram ien
to de los servicios que en ella radiquen

Artículo veintiuno.—La tram itación de los expedientes en los 
Gobiernos civiles se a justará  a lo prevenido en la Ley de Pro
cedimiento AdminLvtrativo. Se exceptúan los procedimientos de
clarados especiales

Los documentos o instancias que se tram iten  por conducto 
del Gobierno Civil se rem itirán al organism o de la Adminis
tración que proceda, directam ente, y dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al día de su preseni ación.

C uando haya de Inform arlos el Gobernador civil, el plazo 
para evacuar tal trám ite  será de diez días, salvo que disposi
ción expresa perm ita otro mayor, que en ningún caso excederá 
de dos meses.

Artículo veintidós.—Las sanciones que pueden imponer los 
Gobernadores civiles lo serán m ediante expediente, y si con
sistieran en multas, deberán abonarse en papel de pagos al 
Estado y no podran exceder del limite que la Ley de Orden 
Público u otras disposiciones especiales autoricen en cada caso

P ara la graduación de las m ultas se tendrá en cuenta no 
sólo la gravedad y trascendencia del hecho realizado, sino tam 
bién los antecedentes y conducta del infractor, y muy especial
m ente su solvencia económica.

Al imponer la m ulta se fijará el plazo dentro del cual ha
bré de hacerse efectiva, que no será inferior a tres días hábiles, 
a  pa itir de la notificación, pudiendo acordarse igualm ente el 
pago fraccionado en los plazos que se indiquen.

En caso de falta de pago de las multas, una vez firme* la 
resolución que las impuso, el Gobernador podrá oficiar al Juz
gado com petente, con copia au tén tica de la resolución, para que 
proceda a su exacción por vía de apremio, o bien el propio 
Gobernador decretará el arresto sustitutivo de la m ulta hasta 
el máximo que autoricen la Ley de Orden Público, el Decreto-ley 
de cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos y de
más disposiciones vigentes.

La imposición de arresto  sustitutivo por el impago de m ul
tas acordadas por autoridades adm inistrativas inferiores corres
ponderá al G obernador civil, con el límite señalado en el pá
rrafo anterior.

C ontra la imposición de las sanciones y de las m ultas a que 
se refiere este articulo procederán, en su caso, y habida cuenta 
de la na tura leza de la Infracción, los recursos prevenidos en la 
vigente Ley de* Procedimiento Adm inistrativo.

Artículo veintitrés.—Sin perjuicio de lo establecido en el ar
ticulo anterior, el Gobernador civil asum irá en la provincia de 
su m ando los Servicios de Orden Público y de Policía, corres- 
pondiéndole de modo especial las siguientes atribuciones:

a) M antener el orden público y proteger las personas y sus 
bienes, sancionando los actos que vengan en detrim ento de 
aquél o aten ten  contra la moral o la disciplina de las costum 
bres. asi como tam bién las faltas en que por hechos socialm en
te reprobables incurriese cualquier persona, sin perjuicio de la 
competencia de loaf T ribunales o autoridades de o tra  jurisdic
ción.

b) E jercer la Jefatura de los Servicios de Orden Público, 
Policía y demás fuerzas arm adas pertenecientes a los cuerpos 
e institu tos destinados a m antener el orden y seguridad Si 
dependen de la Provincia o Municipio, condicionará a su apro
bación el régimen orgánico y de disciplina de los mismos, si 
no precisare la del Gobierno, y coordinará estos servicias con 
los Cuerpos e In stitu to s del Estado. Todas estas atribuciones se

en tenderán sin perjuicio de las reservadas en M adrid a la Di
rección General de Seguridad por la Legislación vigente.

c) Dirigir las funciones de policía en m ateria de actos pú
blicos, reuniones y asociaciones y hacer cumplir el régimen es
tablecido sobre suscripciones, cuestaciones, festivales benéficos 
y otros de análoga finalidad.d) Ejercer idénticas funciones en m ateria de espectáculos 
y prohibir los contrarios a la moral, al orden y a las buenas 
costumbres. avSí como suspenderlos por causa dé orden público, 
epidemia o luto nacional.Articulo ve in ticu a tro —Las sanciones que' el Gobernador 
imponga en aplicación del artículo anterior quedarán exclui
das de la Ley de Procedim iento v se tram ita rán  con arreglo a  
las norm as peculiares de la m ateria de orden público a que se 
refieren ,Artículo vein ticinco—Los Gobernadores civiles tendrán  a  
su cargo velar por el exacto cum plim iento de las disposiciones 
sanitarias, adoptando en casos urgentes, y bajo su responsa
bilidad. las medidas que estimen necesarias para preservar la 
salud pública de epidemias, enferm edades contagiosas focos de 
infección y otros riesgos análogos dando cuenta inm ediata al 
M inisterio de la Gobernación En estos casos reclam arán el 
asesora miento del Jefe provincial de Sanidad

Artículo veintiséis —Los Gobernadores civiles fom entarán las 
medidas tendentes al increm ento u ordenación del turism o en 
su provincia, coordinando las iniciativas y la acción de las 
entidades que tengan atribuida esta misión Inspeccionarán, 
asimismo, los lugares, establecimientos, m onum entos y parajes 
de interés turístico: prohibirán las construcciones de -cuevas, 
chabolas y barracas, disponiendo lo conveniente para su in
m ediata demolición, y au torizaran, conforme a las norm as de 
los M inisterios competentes, las condiciones y situación de los 
cam pam entos al aire libre.

Artículo veintisiete.—Los Gobernadores cuidarán cuanto re
dunde en la m ejora e intensificación de cultivos, am pliación 
de superficies dedicadas a ellos, fomento del regadío, la colo
nización y concentración parcelaria, conservación de frutos y 
sus especies, vigilancia y sanidad del ganado y conservación de 
vías pecuarias, a cuya finalidad estim ularán los servicios y
actividades relacionados con estas m aterias

Establecerán, de acuerdo con las norm as vigentes, las con
diciones adecuadas para el ejercicio de la caza y la pesca, im
pidiendo la extinción de las especies que no sean declaradas
dañinas, y ejercerán la debida vigilancia para  el fom ento y
conservación de esa riqueza 

¡ Fom entarán la repoblación forestal, estim ulando las actl- 
j vidades de los particulares y entidades públicas encam inadas 

a la ronsirvación y m ejoram iento de los montes, imponiendo 
las sanciones que procedan por los daños causados o actos co
metidos con riesgo de causarlos.

Artículo veintiocho—El Gobernador ejercitará cuantas f a 
cultades y poderes le confíe la Legislación vigente, para fomen
ta r la construcción, de viviendas destinadas a los sectores de 
población de economía modesta y en general con relación a  

! los organismos oficiales que tienen encom endada esta finalidad.
‘ Le corresponderá al Gobernador conceder o denegar la auto

rización para proceder a la demolición de edificios destinados 
a viviendas, disponer el desalojo de los inm uebles, declarados 
en ruina y el alquiler obligatorio de los que fueren susceptibles 
de ser ocupados, instando, en su* caso, del M inisterio Fiscal el 
desahucio por causa de utilidad social ,

El Gobernador inspeccionará los organismos y servicios ofl- 
. ciales sindicales encargados de proyectar, constru ir o explotar 

viviendas.
E>entro del límite señalado por la Ley. el Gobernador es 

com petente para im poner sanciones derivadas de infracciones 
urbanísticas q de las reguladoras del régimen de viviendas 
cuya construcción haya sido realizada de acuerdo con el sis
tem a de protección del Estado., todo ello sin perjuicio de los 
recursas que procedan an te el Ministerio de la Vivienda.

Articulo veintinueve.—Corresponderá con carácter exclusivo 
al Gobernador civil la imposición de sanciones derivadas de 
infracciones de circulación fuera de las poblaciones, bien eea 
a propuesta de los servicios de los Agentes de la Policía de 
Tráfico o a iniciativa de otros servicios.

Artículo tre in ta .—Los Gobernadores civiles im pulsarán la 
enseñanza prim aria, a cuyo fin cuidarán de la construcción,' 
conservación y reparación de escuelas y viviendas para los 
M aestros v de la asistencia de los niños comprendidos en edsxl 
escolar.

Las fa ltas de asistencia escolar serán sancionadas por los 
Gobernadores civiles o por los Alcaldes, como delegados de 
aquéllos, con m ultas que se harán  efectivas con cargo a quie
nes tengan confiada la  p a tria  potestad, guarda, tu te la  o de-
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pendencia de le» menores Serán proporcionada*» al número de inasistencia y podrán ser extendidas a prestaciones personales complementarias que estén relacionadas con los servicios escolaresLo* Directores. Decanos. Rectores o encargados de centros docentes públicos o privados, en la provincia, informarán periódicamente al Gobernador de la situación en ellos existente en cuanto pueda trascender del orden interno de dichos estar bleci míen tos.Articulo treinta y uno.—Los Gobernadores civiles, sin perjuicio de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamien tos adoptarán las medidas y dictarán las instrucciones necesarias para aplicar en la provincia las normas de carácter general que aseguren el abastecimiento de los artículos de con- ¿a primera necesidad, y velarán por el mantenimiento 
7 normalidad de los precios imponiendo a tal fin las multas que autorice la legislación especial sobre la materia o las que este Decreto señala

En casos excepcionales podrán disponer, con el asesoramlen- to y la colaboración de ios correspondientes Servicios, la inter
vención de los productos mencionados, asi como la de los medios de transporte necesarios para su distribución.Las facultades atribuidas .a los Gobernadores en relación con las subsistencias, afectarán a las regulaciones y actividades ejercidas por cualquier organismo de carácter provincial, 
local o sindical.Articulo treinta y dos.—El Gobernador civil velará, dentro de cada provincia, para que las actividades relacionadas con festivales espectáculos, actos públicos, culturales y similares se realicen conforme a las normas e instrucciones que regulan tales materias, de acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio de Información y Turismo.

Los órganos provinciades a los que estén encomendados los servicios que anteriormente se expresan cuidaran de dar cuenta  al Gobernador civil de cualquier iniciativa o medida, que, sin ser de mero trámite, tenga relación con ellos, al objeto de prevenir con la mayor antelación las incidencias que de los mismos pudieran derivarseLos Gobernadores civiles podrán imponer las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en los artículos veintidós v veintitrés, como consecuencia de infracciones cometidas en cualquiera de las actividades enumeradas anteriormente.Artículo treinta y tres.—Corresponderá a ios Gobernadores civiles el ejercicio de las facultades que en materia de propiedades especiales les confiere la Legislación vigente, con la finalidad de protegerlas, evitando los abusos y encaminando su disfrute a los fines sociales culturales y económicos a que están destinadas.Asimismo establecerán las servidumbres de aguas; interven- drán en las concesiones de aprovechamiento de las de carácter público: acordarán la requisa de las particulares que, mediante la consiguiente indemnización, sean precisas pa^a el abastecimiento de poblaciones: asegurarán su sanidad y pureza, y concederán los permisos para investigación y alumbramiento de las subterráneas, todo ello de acuerdo con la Ley que leus 
regulaCorresponderá también ai Gobernador la clausura o modificación- de industrias que se^n peligrosas: establecer servidumbres forzosas para el paso de corriente eléctrica: imponer sanciones a las empresas por disminución apreciable de voita Je e Interrupción de servicio, así como las que fueren consecuencia de Infracciones reglamentarias sobre Instalación, verificación y suministro de energía eléctrica y gas. y. en general, adoptar las medidas extraordinarias que requiera el normal disfrute de estos servicios, y siempre de acuerdo con lo previsto en la vigente LegislaciónArticulo treinta y cuatro.—Corresponderá a l , Gobernador civil ejercer el protectorado de todas las Instituciones benéficas privadas existentes en la provincia, tutelando los derechos de patronazgo y adoptando las determinaciones que la Legislación de Beneficencia señáleArtículo treinta y cinco—El Gobernador promoverá cuestiones de competencia a los Jueces y Tribunales de todos los órdenes según la Legislación vigente, y suscitará conflictos de atribuciones a otras autoridades administrativasTambién instruirá por sí mismo o por sus Delegados las primeras diligencias con ocasión de delitos o faltas descubiertas por su autoridad o poi sus Agentes y, con envío de las diligencias practicadas dentro de las setenta y dos horas siguientes a la detención, entregará loe detenidos al Juez o Tribunal competenteAl Gobernador civil corresponderá, con carácter general lf. representación ordinaria del Estado como titular de la potestad expropiatoria en los expedientes de esta clase, salvo

en los casos en que la Ley. norma especial con Jerarquía de Decreto o el Reglamento de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, hayan establecido la competencia de autoridad distintaArtículo treinta y seis.—Ai Gobernador, como Jefe de la Administración provincial, le corresponde:Primero.—Presidir con voto, oomo Presidente nato, la Diputación Provincial y la Comisión de Servicios Técnicos, cuando asista a sus sesiones, pudiendo convocarlas con carácter extraordinario.Segundo.—Vigilar la actuación y los Servicios de las autoridades y Corporaciones locales, cuidando de que sus actos y acuerdos se adopten y ejecuten conforme a las Leyes y demás disposiciones generalesTercero.—Suspender dichos actos y acuerdos cuando proceda, según los preceptos de la Ley vigente de Régimen LocaL Cuarto.—Ejercer las funciones disciplinarias y protectoras que al Estado corresponden respecto a la Administración de las entidades locales, con arreglo a lo previsto en las Leves.Quinto.—Resolver las competencias que surjan entre autoridades o Corporaciones locales y entre unas y otras que no sean del mismo Municipio, pero si de igual provincia.Sexto—Autorizar reuniones asambleas o congresos de ro* presentantes de entidades locales en el ámbito provincialSéptimo.—Cuantas otras le Incumban por precepto legal reglamentario.Artículo treinta y siete.—Los Gobernadores civiles no podrán presidir las sesiones de los Ayuntamientos ni intervenir en sus deliberacionesComo única excepción, sólo podrán hacerlo cuando consideren conveniente asistir a la toma de posesión del Alcalde, en la sesión extraordinaria que con ese exclusivo fin se convoque, en cuyo case; le recibirá el juramento y le entregaré las insignias correspondientes a su autoridad.
Los Gobernadores podrán presidir los actos que se celebren en los Ayuntamientos que tengan como motivo o finalidadexclusiva la celebración de conmemoraciones nacionales o solemnidades especiales.

CAPITULO m
Gobernadores generales, Subgobemadores y Delegado»o del Gobierno

Artículo treinta y ocho —En casos excepcionales el Jefe del Estado, previa deliberación en Consejo de Ministros, podránombrar Gobernadores civiles generales, con jurisdicción en el territorio de varias provincias o parte de ellas
En el Decreto de nombramiento se señalarán sus atribuciones, la8 circunstancias relativas al carácter de su designación, el ámbito que comprende la Jurisdicción de su mando v su régimen jurídico
En todo caso, ios Gobernadores civiles de las provincias incluidas en la jurisdicción del Gobernador general estarán Jerárquicamente sometidos a éste
Artículo treinta y nueve.—El Gobernador general se reunirá periódicamente y en régimen de actuación colegiada con los Gobernadores civiles de las provincias de su Jurisdicción para coordinar la política y la acción administrativa del Gobierno General.
A dichas reuniones asistirán los miembros de las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos, que. al efecto, sean convocador
Artículo cuarenta.—El nombramiento de Gobernadores civiles generales podrá hacerse también poi motivos de orden público. de acuerdo con la legislación especial de la materia, en cuyo oaso se limitarán sus atribuciones a este cometido y en tanto subsistan las causas que originaron su designación Artículo cuarenta y uno—El Gobierno podrá designar para las provincias en que lo creyere necesario. Subgobemadores civiles. que dependerán de los respectivos Gobernadores y que tei> drán a su oargo las funciones que aquél le señale o éstos les deleguen
El nombi amiento de Subgobemadores se hará por Decreto y recaerá en quienes ostenten algunas de las condiciones previstas en el articulo terceio
Los haberes de los Suhgebernadores serán los que correspondan a los Jefes Superiores de Administración Civil, reconociéndoles asimismo gastos de representación iguales al sueldo, disfrute gratuito de casa-habitación y tratamiento de ilustrí- sima
Artículo cuarenta y dos.—En cada isla de Jas provincias insulares, salvo en la capital, existirá un Delegado del Gobierno,
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subordinado al G ooernador civü de la respectiva provincia, que 
será nom brado por e) M inistro de la G obernación, previa pro
puesta de aquél

Ten d rán  haberes equivalentes a los que corresponden a los 
Jefes> de A dm inistración de prim era y los dem ás derechos que 
en el p árrafo tres del articu lo  anterior se confieren a ios Sub- 
gobernadores

A rticulo cu arenta  y tres.— Los Delegados del G obierno darán 
cuenta al G obernador de quien dependen de las m edidas que 
adopten y de los hechos relevantes que en su jurisd icción  se 
produzcan, y propondrán cuanto se refiere el fom ento de los 
in tereses m orales v m ateriales de la isla
- Todas las disposiciones y resoluciones de los Delegados del 

G obierno podrán ser m odificadas o revocadas por los G ober
nadores. salvo aquéllas oue. por razón de ley o de la m ateria  a 
que se refieran , deban serlo por o tras autoridades, siem pre 
d éntro  de los lím ite^ establecidos en la Ley de Procedim iento 
A dm inistrativo.

A rtículo cu aren ta  y cu atro .— Los Delegados del G obierno 
d ictarán  las disposiciones que consideren oportunas, dentro del 
ám bito  de su autoridad, para el cum plim iento de las órdenes 
superiores y p ara la buena ad m inistració n  y gobierno de los 
pueblos. ♦ \

C om unicarán a quien corresponda las Leyes, O rdenes, De
cretos y disposiciones que estim en p ertinen tes o que se les 
traslad en por el G obernador de la provincia, disponiendo, en 
otro caso, lo conveniente para su ejecución

A rtículo cu arenta  y c in c o — Los Delegados del G obierno sólo 
podrán com unicar d irectam en te con las autoridades de la Ad
m in istración  C entral cuando, por razón del servicio, estén 
autorizados a hacerlo por el G obernador o en casos de extre
ma urgencia, en que deberán dar cu enta  inm ediatam en te a 
éste

Se abstend rán  de e jecu ta r acto  alguno por ei que puedan 
considerarse invalidadas las facultades que corresponden a las 
autoridades locales aunque podrán suspender los acuerdos aue 
Ib a  C orporaciones adopten en los casos señalados en la Ley de 
R égim en Local dando cu enta inm ediata al G obernador civil 

A rtículo cu arenta  y seis — Los Delegados del G obierno po
drán presidir cuantos organism os y Ju n tas de carác ter estatal 
ex istan  en la Isla asi como suspender en casos de m anifiesta  
gravedad cualquier decisión que se adopte por aquéllos, dando 
inm ediata cuenta al G obernador civil

A rtículo cu arenta y siete —Los Delegados del G obierno ten 
drán, en relación con el orden público, las siguientes facu l
tades:

P rim era .—M antenerlo  y proteger a las personas y propieda
des a cuyo efecto podrán reclam ar el apoyo de la fuerza arm a
da que neces.ten

S e g u n d a — R ep rim ir los actos co ntrarios a la religión, a  la 
m oral o a la decencia pública, las fa lta s  de obediencia o de 
respeto a su autoridad, y las que com etan los fun cionarios y 
corporaciones dependientes del Estado en el e je rc ic io  de sus
cargos

T e rce ra .— Adoptar las m edidas que estén al a lcan ce de su 
autoridad para evitar la penetración de los delitos y procurar el 
descubrim iento y aprehensión de los autores de cualquier he
cho crim inal.

C u a r ta — In stru ir  por sí mismos o por sus Delegados las
.prim eras d iligencias en aquellos delitos cuyo descubrim iento se 
deba a sus disposiciones o Agentes, entregando en el térm ino 
de tres días al T ribu n al com petente a los detenidos con las 
d iligencias que' hubiere p racticado

Q u in ta .— Acudir sin demora, dando p arte  al G obernador de 
la provincia, a cualquier punto de su d em arcación en que ocu
rran desórdenes o se halle  am enazada la tranquilidad  pública 

# O se produzcan sucesos graves o extraord in arios.
A rtículo cu arenta  y o c h o — Los Delegados del G obierno cui

darán cuanto se refiere a la sanidad en la form a prevenida por
las Leyes y Reglam entos, y d ictarán  en casos im previstos y ur
gentes de epidem ia o enferm edad contagiosa, o calam idades 
públicas, cu antas providencias sean necesarias, dando cu enta 
inm ediata  a l ’G obernador.

A rticulo cu aren ta  y nueve.— Los Delegados del G obierno es
tarán  autorizados para la im posición de m ultas por hechos 
relacionados con el orden público in fracción  de norm as gene
rales o gu bernativas o fa lta s  de respeto a su autoridad La 
cu an tía  de ellás no podrá exceder del lím ite  que la Ley de 
Ordqn Público u o tras disposiciones especiales autoricen  en 
oada caso.

El arresto  sustitu torio  se acom odará a los térm inos genera
las establecidos en el articu lo  veintidós

De* la  im posición de las expresadas m u ltas podrá alzarse el

sancionado ante ei Gobernadui de la pruvinCia, sin perju icio 
del recurso que proceda contra  la resolución de este último.

Articulo c in cu en ta .—Los Delegados del G obierno tendrán 
derecho preferente, por razón del servicio, a disponer de pasar 
je  de ciase superior en, las lineas m arítim as o aéreas de nave
gación. a cuyo efecto podrán d isponer- y ordenar, para acudir a 
la capita. de la provincia, la requisa de los billetes que sean 
precisos para cúm plir su com etido

Articulo cincuenta y u n o — Los G obernadores civiles podrán
nom brar para zonas y casos determ inados, dentro del territorio  
de sus*.respectivas jurisd icciones, Delegados de su autoridad que 
los representen en el m anten im ien to  del orden público.

También podrán nom brarse con tal cará c ter para funciones 
inform ativas o de esclarecim iento  de hechos que por su im por
ta n c ia  requieran esta clase de designaciones.

Del nom bram iento de estos Delegados se dará conocim iento
al M inisterio de la G obernación, siéndoles de abono, por cu enta  
del Estado, fas dietas y gastos de v ia je  que se causen en el 
cum plim iento de su m isión.

%

' C A P IT U L O  IV

De las Comisiones *Provinciales de Servicios Técnicos
A rticulo cincuenta y dos.—Com o órgano d eliberante de co

laboración inm ediata con el G obernador civil ex istirá  una Co- 
misión Provincia] de Servicios T écnicos, con la finalidad prin
cipal de coordinar toda la actividad descon centrada que. den
tro de la provincia, realiza la A dm inistración C éntral. y sin 
perju icio de aquellos otros ob jetivos que le atribu ye la Legis
lación vigente. .

A rticulo cin cu en ta  y tres.—La Comisión Provincial de S e r-*  
vicios T écn ico s será presidida por el G obernador civil. La Vi
cepresidencia corresponderá al P residente de la D iputación. 
Sus m iem bros serán : el Alcalde de la capital, un rep resen tan te 
del C onsejo Provincial del MoVimiento. el Procurador en Cor
tes rep resentan te de los M unicipios, el Je fe  provincial de S a 
nidad el rep resen tan te de cada M inisterio en la provincia el 
Abogado del Estado J e fe  el Delegado provincial de S in d icatos 
y el Je fe  de’ Servicio  Provincial de Inspección y A sesnram ien- 
to de las Corporaciones Locales Actuará como S ecretario  el 
de) G obierno Civil o el de la D iputación, según se ejerzan  las 
funciones reguladas en este D ecreto o en la Ley de R égim en 
Local, respectivam ente.

De la Com isión Provincial de Servicios T écnicos de Alava 
form arán parte los siguientes Vocales: el Diputado P residente 
de la Com unidad Juríd ico-A dm inistratlva. el in terv en tor ge
neral de la provincia, el Letrado Je fe  de H acienda, los In g e
níelos D irectores de C arreteras. M ontes y A gricultura el Ar
quitecto provincial y el Ingeniero Indu strial al servicio de la  
D iputación, y de la de N avarra, el Diputado foral. Presidente 
de la Com isión P erm anen te y de Régim en M unicipal del Con
sejo  Foral A dm inistrativo de N avarra; D iputado foral. P re
sidente de lá Ju n ta  Su perior de Educación de «Navarra: el 
Contador de Fondos Provinciales, los D irectores de H acienda, 
de A rquitectura y el de A dm inistración M unicipal de la Es
putación los Ingenieros D irectores de Cam inos, de M ontes y 
de A gricultura de la D iputación y el Ingeniero  In d u strial a su 
servicio.

A rtículo c incu enta  y c u a tr o — L a Comisión Provincial de 
Servicios té c n ic o s  fu n cio n ará  en P leno o en Com isiones dele
gadas

El núm ero y la com posición de estas C om isiones se deter
m inará reg lam entariam ente, adscribiéndose a las m ism as las 
personas que, no form ando parte del Pleno, tengan relación 
con los com etidos atribuidos a cada una de ellas en razón
del cargo que desem peñen.

A rtículo cincu enta  y cinco.—El G obernador civil podrá re
querir la cooperación o asisten cia  a la Comisión Provincial de 
Servicios T écnico s de cualquier persona cuyo parecer estim e
oportuno oir por razón \de la m ateria ob jeto  de deliberación

Cuando se tra te  de cuestiones de orientación técn ica  debe
rán requerirse previam ente los dictám enes escritos de los órga
nos a los que corresponda em itirlos por razón de la m ateria.

A rtículo cin cu enta  y seis.—Corresponden a la Com isión Pro
vincia) de Servicios Técnicos las atribuciones siguientes:

a) D eliberar o in form ar sobre cu antas cuestiones le som e
ta  el G obernador civil.

b) D ictam in ar en aquellos asuntos o m aterias que no sien
do de las que se m encionan en el artícu lo  c incu enta  y siete, 
aun estando atribu idas por la legislación vigente a un deter
m inado Servicio o Delegación m inisterial, por su im p ortancia
o tra sce h d e n c ia . se considere oportuno oír 'su parécer, a pro
puesta del Je fe  de) expresado Servicio o D elegación, o por 
acuerdo del G obernador civiL
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c) Administrar los fondos provinciales de inversión que el 
Estado u organismos paraestatales dediquen para subvencionar 
obras o servicios de interés local, de acuerdo con las directri
ces que se señalan.

d) Asumii el com etido de todas las Juntas. Comisiones o 
cualquier organismo colegiado de carácter estatal que exista 
en la provincia

e) Desempeñar las funciones que se Les encom ienden por 
acuerdo del Gobierno

Articulo cincuenta y siete.— Quadarán fuera de la com pe
tencia de la Comisión Provincial de Servicos Técnicos las si
guientes materias:

a) Orden publico. <
b) Fiscales o tributarias.
c) Jurisdiccionales.
d ) Militares; y
c) Medios de inform ación.
Artículo cincuenta y ocho.—Se determinarán por disposicio

nes de carácter reglamentario las materias com prendidas en 
el artículo cincuenta^y seis que deban ser conocidas o resuel
tas por el Pleno de ía Comisión Provincial de Servicios Técni
cos o por sus Comisiones delegadas.

En su defecto, se entenderá que cualquier atribución confe- 
fida genéricamente a ía Comisión Provincial de Servicios T éc
nicos puede fce? ejercida por la Comisión delegada correspon
diente y, en caso de duda, por la que determine el Gobernador.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.— De conform idad, a lo dispuesto en el artículo cin

cuenta y seis, apartado d>, quedan disueltas todas las Juntas. 
Com isiones y cualquier organismo colegiado 'de carácter esta* 
tal y ámbito provincial, cutas funciones serán asumidas por la 
Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

El Consejo de Ministros, por Decretó, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno, dictará los preceptos necesarios para 
la Integración de las entidades, a que se refiere el apartado an
terior. en la expresada Comisión Provincial.

S egu nda— No obstante lo establecido en la disposición ante
rior continuarán funcionando con su actual organización:

a) Las Juntas Administrativas de Obras de Puerto y  las 
de Detasas.

b) Las Corporaciones o Entidades administrativas consti
tuidas específicam ente en una localidad determinada y para 
fines concretos, si bien los Gobernadores respectivos deberán 
proponer en el término de seis meses, a partir de la publica*, 
ción del presente Decreto, su incorporación al Pleno o a algu
na  Comisión delegada de las Com isiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos.

c) Aquellos organismos que se estime oportuno por el 
G obierno debe mantener su organización específica.

Tercera.—El Ministro de la Qobernación dictará las nor
mas adecuadas para la organización de los Gobiernos Civiles, 
de modo que .se adapten a las exigencias y peculiaridades de 
cada provincia

Cuarta.—En el Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de) Ministe
rio de 'la  Gobernación se establece una categoría especial de 
diplomados, cuya condición se obtendrá previo el oportuno 
curso de perfeccionam iento.

Deberán pertenecer a ella los funcionarios entre quienes se 
provean los destinos de Jefes de Sección del Ministerio y G o
biernas Civiles, así com o tam bién los Secretarios y O ficiales 
M ayores de los mismos.

Los funcionarios que desempeñen tales destinos gozarán de 
una remuneración com plem entaria igual a la diferencia entre 
la categoría escalafonal del funcionario y la que presupuestaria
mente se asigne a dichos cargos, teniendo la consideración de 
haber a todos los efectos adm inistrativos y económicos.

El Ministerio de la G obernación dictará las normas nece
sarias para la convocatoria de los cursos y régimen orgánico de 
tal categoría de funcionarios. •

Quinta.—El G obieino dictará las normas de desarrollo re
glam entario que requiera la aplicación del presente Decreto y. 
en todo caso, las que se precisen para el ejercicio con unidad 
de criterio de las facultades que regula el núm ero segundo del 
artículo trece.

Sexta —El Ministerio de Hacienda propondrá al Gobierno, 
y éste someterá a las Cortes, las disposiciones necesarias para 
la efectividad económ ica de lo previsto en el presente Decreto.

Séptim a.—El Ministerio de la G obernación propondrá al 
Consejo de Ministros, o adoptará, si fuesen de su exclusiva 
competencia. las normas qúe se requieran para el desarrollo de 
las consignadas en este Decreto y cum plim iento de lo previsto 
en la disposición final tercera de la Ley refundida de Régi
men Local.

/

DISPOSICION D EROGATORIA

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a lo pre
venido en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
diez de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

\
FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

•  *  •

 DECRETO de 31 de octubre de 1958 por el que se deter
minan el número y ámbito territorial de las Comisarias 
Generales y Jefaturas Superiores de Policía de la Di
rección General de Seguridad.

La com plejidad de los problemas de Seguridad y Orden Pú
blico obliga en todos los países a una constante revisión de 
sus respectivas organizaciones para adaptarlas a los progresos 
de la técnica y a las contingentes circunstancias en que aaué- 
llos se producen

Asi. son poi demás oportunas las nuevas orientaciones üt- la 
Adm inistración Pública, que en orden a la desconcentración de 
servicios y a una adecuada delegación de funciones, con ga- 
rantia^ de su coordinada actuación, aconsejan la inmediata re
organización de este Centro directivo para que los diversos Ser
vicios que lo integran actúen con la mayor agilidad y eficiencia.

En su virtud, de conform idad con lo estahlecido en ias dis
posiciones adicionales primera y cuarta y disposición final pri
mera de ib Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado; a propuesta del M inistro de la Gobernación, y uievia 
deliberación del Consejo Ministros,

D I S P O N  G O :

Artículo primero.—La Secretaria General de la Dirección de 
Seguridad se denominará en lo sucesivo Subdirección General. 
El titular, con la actual categoría de Director general desempe
ñará las funciones que reglamentariamente •« correspondan y 
aquellas que le encom iende el Director genera) de Seguridad, a 
quien sustituirá en io> casos de ausencia enferm edad » va  ̂
cante En los mismos supuestos el Subdirector genera) será 
sustituido por ei Comisario general. que designe en cada caso.

Articulo segu ndo— La Dirección Genera) oe Seguridad ten
drá en su organización ios siguientes Servicios centrales C o
misarias Generales de Orden Publico, de Investigación Social, 
de Investigación Criminal, de Fronteras y de Identificación; 
la Inspección Generai de Personal, el Gabinete Técnico \ de 
Estudio y la Oficialía Mayoi.

Su dependencia organización, contenido y régimen se regu
larán conform e a ’ r previsto en el articulo séptimo.

Artículo tercero.— La oesconcentración coordinada de servi
cios y consiguiente transferencia o delegación de funciones se 
realizará mediante las Jefaturas Superiores de Policía, que. res
pecto de las provincias .,que para cada una se determinen. <6 es
tablecerán en Madrid Barcelona. Valencia, Sevilla, Bilbao Za
ragoza, O vieoo Valladolid La Coruña y Granada.

Articulo cuarto.— Los Jefes de los Servicios Centrales enu
m erados en el articulo segundo, com o asimismo los Jefes supe
riores de Policía, serán nom brados por Orden del Ministro de > 
la G obernación v tendrán la categoría de Jefes superiores de 
Adm inistración Civil.

Artículo quinto.— El D ocum ento Nacional de Identidaa de
penderá de la Comisaria General de Identificación Las actuales 
Secciones y Brigadas de Estupefacientes. Ia de Investigación 
adscrita al Banco de España, la del Instituto Español de Mo
neda Extranjera, la oe Estadística y otros Servicios especiales, 
dependerán de la Comisaría General que se determine. El nom 
bram iento y cese dé su personal corresponde al Ministro de la 
Gobernación, que para su designación podrá recabar propues
ta en terna del Organismo interesado.

Articulo sexto —Por el Ministerio de Hacienda se propondrá 
al Gobierno, y éste som eteiá a las Cortes, ia habilitación y 
bajas com pensatorias oe créditos que se requieran para la efec
tividad del presente Decreto.

Artículo séptimo.— Se faculta al Ministerio de la G ooem a- 
ción para dictar las Oroenes que requiera ei desarrollo y cum 
plim iento de lo previsto en los artículos que preceden.

DISPOSICION TR A N SITO R IA

Se derogan la Orden de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, los Decretes de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro y nueve de ju lio de mil novecientos
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cincuenta y cuatro, y, en general, cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre dé mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, (

CAMILO ALONSO VÉGA

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se recti
fica la de 27 de agosto del mismo año sobre nuevas 
dotaciones del personal de los Centros de Formación 
Profesional Industrial.

limo. Sr.: Al publicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
DO de 2 de septiembre de 1958 la Orden de este Departamen
to de 27 de agosto, relativa a las dotaciones y horario de tra
bajo del personal de los Centros de Formación Profesional In
dustrial, en el apartado cuarto de dicha disposición, párrafo 
último, se ha deslizado un error materia) al determinar en cua- 
renta y ocho horas semanales el horario de trabajo de las sir
vientes de limpieza, siendo la verdadera redacción de dicho pá
rrafo la siguiente:

«Tres sirvientas de limpieza, con quince horas semanales, a 
3.000 pesetas.»

Lo que participo a V. I. para la oportuna rectificación.
Dios guarde a.V . I muchos años, 
ftladrid. 30 de .septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  
D E  I N FO RM A C IO N  Y T U R I S M O

RESOLUCION de la Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión sobre delegación de funciones.

Haciendo u$0 de la autorización que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el número quinto oei artículo 22 de la - igente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado se 
me ha concediao por Orden ministerial de 30 de octubre de 1958, 
he tenido a bien delegar en V S.. como encargado de las fun
ciones de fa Subdirección General de Radiodifusión y Televi
sión, las siguientes facultades:

a) La Jefatura inmediata de los Servicios Técnicos de Ra

diodifusión y Televisión, tanto en explotación ■ como en insta- 
'aciones.

b) La resolución oe los asuntos que sean de la competencia 
de la Dirección General en cuanto a dichos Servicios y la pro
puesta a su través de las resoluciones que procedan, en otro 
caso.

c) La fijación del régimen interno de trabajo de los Servi
cios Técnicos de Radiodifusión y Televisión; y

ó) L,a Jefatura inmediata del personal adscrito a los men
cionados Servicios

Esta oelegación se entiende sin perjuicio de las facultades 
de mi competencia en orden a la política general de radiodi
fusión y televisión El Director general podrá recabar para su 
resolución o revisión cualquier expediente o asunto que haya- 
sido objeta de delegación La misma se enteraerá en vigor en 
los términos que se establecen mientras no sea revocada o 
modificada. ;

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Maorid. 5 de noviembre de 1958 —José María Revuelta

Sr. Ingeniero Jefe de ’os ^Servicios Técnicos de Radiodifusión 
y Televisión, encargado de los Servicios Técnicos de la Sub
dirección General.

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se unifican 
los servicios técnicos de la Dirección General de Radio
difusión y Televisión.

limos. Sres.: Dictada la Orden de 22 de septiembre pasado, 
que determinaba las delegaciones oe funciones de la vacante 
Subdirección General de Radiodifusión y Televisión la expe
riencia y el creciente desarrolle de los servicios técnicos de 
ambas actividades aconsejan asimismo una unificación .y di
rección de éstos, que mejor atribuya la responsabilidad v  las 
obras e instalaciones de la Dirección General tanto en su as
pecto de radiodifusión como de televisión Por tanto, he te
nido a bien disponer:

1.° Que se haga cargo de las funciones de .la indicada Sub
dirección General, en los asuntos corresponoientes a los Servi
cios técnicos de Radiodifusión y Televisión, el Ingeniero de 
Telecomunicación don Joaquín Sánchez-Cordovés. que desem
peña actualmente el cargo de Ingeniero Jefe de los otados 
Servicios técnicos

2.° Se autoriza al Director general oe Radiodifusión * Te
levisión para delegar en el citado Ingeniero Jefe las funciones 
y atribuciones correspondientes a los Servicios técnicos d® Ra
dio y Televisión.

La mencionada delegación se entiende otorgada sin perjuicio 
de las facultades que en relación con la polloica general de 
radiodifusión corresponden a la exclusiva competencia ael Di
rector general.

Lo que comunico a W  n  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  n . muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

ARIAS SALGADO

limos Sres. Subsecretario y Dii^ctor general de Radiodifusión
y Televisión.

II . A U T O R I D A D E S  Y P E R S O N A L

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 3 de noviembre de 1958 por la que se pro
mueve a Secretario de la Administración de Justicia de 
la cuarta categoría a don Jaime Estrada Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 17 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por 
la de 17 de julio último.

Este Ministerio acuerda promover en el turno tercero de los
establecidos en el artículo 10 de la misma a Secretario de la
Administración de Justicia de la cuarta categoría, en la Rama
de Secretariqs de los Juzgados de Primera Instancia e Ins

trucción, en la vacante producida por excedencia voluntaria 
de don Abelardo Algora Marco, a don Jaime Estrada Pérez, 
que desempeña su cargo en el de Tineo y figura en lugar pre»r 
ferente en el Escalafón de la carrera.

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Ley, y per
cibirá el sueldo anual de 32.640 pesetas y los derechos aran
celarios que le correspondan, conforme preceptúan las dispo
siciones vigentes, entendiéndose retrotraída esta promoción al 
día 26 de octubre pasado, fecha de la vacante

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos consiguiente». 
Dios poarde a V. I. muchos años.
Mádrid. 3 de noviembre de 1958.—P. D „ tv. Oreja*

limo. Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

O R D E N E S de 30 de octubre de 1958 por tas que pasan a 
los destinos que se citan el Ten ien te  Coronel Capellán  
don Francisco M olina A lcañiz y el C om andan te Cape
llán don Joaquín Barco Acosta.

P ara cubrir la vacante de libre elección anunciada por Or
den de 10 de octubre de 1958 («D O.» núm. 232). pasa destina
do. con carácter voluntario, a la Inspección General del Cuer
po de la Policía Armada y de Tráfico el T eniente Coronel 
Capellán don Francisco Molina Alcañíz. en situación de a mis 
órdenes en 'la 1.a Región M ilitar (plaza de M adrid).

M adrid, 30 de octubre de 1958
x BARROSO

*  *  *

Para cubrir la vacante de libre elección anunciada por O r
den de 10 de octubre del año actual i«D. O.» núm. 232), pasa 
destinado con carácter voluntario, a la Academia Especial del 
Cuerpo de la Policía A rm ad! v de Tráfico el com andante Ca
pellán doh Joaquín Parco Acosta. de la Academia de Infan- 

\  tería.
M adrid, 30 de octubre de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R E SO LU C IO N  de la Subsecretaría  por la que se conce
de la excedencia en su cargo a don José López R uiz, 
Jefe de Negociado de prim era clase de esté M inisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José López 
Ruiz, Jefe de Negociado de prim era clase del Cuerpo Técnico- 
Adm inistrativo del D epartam ento, con destino en la S ecretaría 
del Ministerio, solicitando la excedencia volun tada en su 
cargo.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien acceder a m .solicitado, 
y Qe conform idad con lo establecido en el articulo noveno (le
tra  B) de la Ley de 15 de julio de 1954. declarar ai referido 
funcionario en situación de excedencia voluntaria Dor un perio
do de tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I para su conocim iento v efectos
Dio6 guarde a V I muchos años
M adrid, 25 de octubre de 1958.—El Subsecretario. J. M&U 

donado.
lim o. fír. Oficial Mayor del D epartam ento.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O

C O R R E C C IO N  de erratas del D ecreto de 24 de septiembre
 de 1958 quet autorizaba al In s titu to  Nacional de 

Ind u str ia  a em itir 500.000.000 de pesetas en Obligaciones
 que se denom inarán  «O bligaciones in i-R ibagorzana

C anjeables».
Por haberse padecido error material en la publicación del c ita 

do Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 241. correspondiente al día 8 de octubre de 1958. página 8812. 
«n el primer párrafo del articulo primero y en el segundo del ar
ticu lo  tercero, a continuación  se insertan los expresados párrafos 
debidam ente rectificados ;

«Artículo prim ero.—De acuerdo con lo prevenido en el ar- 
v tículo cjuinto de la Ley de veinticinco de septiem bre de mil 

novecientos cuaren ta  y uno, se autoriza al Institu to  Nacional 
de Industria a em itir quinientos millones de pesetas en obli
gaciones, que se denom inarán «Obligaciones Ini-Ribagorzana Canjeables», que gozarán de exención de los impuestos sobre 
emisión y negociación de valores m obiliarios y sobre la ren ta  
deT capital.»

«Artículo tercero.—......
P ara  garan tir dicha conversión quedarán depositadas en el 

In s titu to  Nacional de Industria  trescien tas seten ta  y cinco 
inil acciones ordinarias de la Em presa Nacional H idroeléctri
ca  dei Ribagorzana.» ,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral de C arreteras y 
Cam inos Vecinales por la , que se ad jud ican  obras de 
la C. C . de G allur a Sangüesa  a don Francisco Vives 
M artínez .

Esta Dirección G eneral, autorizada por orden  ministerial 
de 9 de agosto de 1958. ha resuelto adjudicar definitivam ente 
las obras de la C C. de.G allU r á Sangüesa, doble Tiego con 
«cut-báek» en los kilóm etros 84 al 92,565. provincia de Zar 
ragoza, al m ejor postor, don Francisco Vive& M artínez, que se

compromete a e jecutarlas por la cantidad de 649.30U pesetas, 
siendo el presupuesto de con tra ta  de 749.632.89 pesetas v con 
arreglo a las condiciones establecidas para esta co ntra ta  

M adrid, 22 de ocubre de 1958.—El Director general P. G. Or- 
m aechea.

9 • •

R E SO LU C IO N  dé la Dirección G eneral de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por C arretera por la que sé 
anuncia  d e fin itiva m en te  el servicio público regular d e 
transporte  de viajeros en tre las localidades que se 
c ita n .

El excelentísim o señor Ministro de este Departam ento, con 
fecha 24 de abril de 1958. ha resuelto adjudicar definitivam en
te la concesión del servicio público, regula? de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Cendoy y Puebla de San Julián, provincia de Lugr (expedien
te número 1.487). a doh Manuel López Barreiro. por cesión a 
su favor de los derechos del peticionario don Modesto Lópea 
López, con arreglo a las siguientes condiciones: , N

l.4 En todo lo concerniente a la concesióp y explotación
del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en eí Re
glam ento de O rdenación de .lo T ransportes Mecánicos por 
C arretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación s
de los T ransportes Mecánicos T errestres de 16 d d  mismo mes
y año. y en sus disposiciones Com plementarias

2.a El itinerario entre Cendoy v Pueblq de San Ju lián  de 
13 kilómetros de longitud, pasará por Armada S an ta Comba, 
V illamosteiro (feria del Páram o). Rodrid. Paredes Chorrillo y 
Puente, con parada obligatoria para tom ar y dejar viajeros 
y encargos, en todos los puntos mencionados an teriorm ente, 
con la prohibición de realizar tráfico en tre Pílente v Puebla 
de San Ju lián  y viceversa y en tre Cendoy v Villamosteiro y 
viceversa.

3 a Se realizarán  todos los dias. sin excepción, la» siguien
te» expediciones:

Una expedición tntre Cendoy y Puebla de San Julián y o tra  
expedición en tre Puebla de San Julián  v Cendoy.

El horario de estás expediciones se fijará de acuerdo con  
las conveniencias del interés público previa aprobación de la  
Je fa tu ra  de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la óoncealón los siguientes vehículos:
N Dos autómnibus, con capacidad cada- uno para 20 viajeros sentados en clase única.

Las dem ás características de estos vehículos deberán s e t  ,



B. O. del E.— Núm. 269 10 noviembre 1958 9731

comunicadas a la Jefatura de Obras Publica# antes de la fe» 
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la propiedad v sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento 
de Ordenación de lo? Transportes Mecánicos por Carretera

5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de los de la 
Jefatura de Obras Públicas

6.a Regirán iah siguientes tarifas-base:
Clase única 0.30 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0,04 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre la> tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7 ® E! adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 40
kilogramos con un volumen aproximado de 0.129 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del fi de lunio siguiente)

8* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril,
como afluente grupo b).

9* La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Lugo la fe
cha en Que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente

10 Ej incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1958—Ei Director general, por de

legación M Lamana
Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación de Transpor

tes por Carretera.
2.088.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDENES de 25 de septiembre de 1958 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

limo 8r.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de Ju
nio del corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
Interpuesto contra este Departamento por Textil Santanderi- 
na. S L.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo si* 
guíente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso . interpuesto por 
Textil Santanderina, S L. contra la Orden del Ministerio 
de Trabajo de dos de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, debemos confirmar y confirmamos dicha resolución, 
clasificando en la segunda de las zonas que establece la Re
glamentación de uno de abril de mil novecientos cuarenta y 
tres, a la fábrica propiedad de dicha Sociedad, establecida en 
el término de Cabezón de la Sal (Santander), y absolviendo a 
la Administración de la demanda contra ella deducida.

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa» lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Alejan
dro Gallo.—Ramiro F de la Mora.—Pedro María Marroquin.— 
José María Cordero.—Ignacio María Sáenz de Tejada (rubri
cados) »

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 25 de septiembre de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

limo S r.. Habiendo recaído resolución firme en 4 de junio 
dei corriente N año en el recurso contencioso-administranVo in
terpuesto contra este Departamento por la empresa Federico 
Crespo Hermanos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso entablado por la 
empresa Federico Crespo Hermanos contra la Oraen del Ministe
rio de Trabajo de tres de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, confirmatoria de acuerdo de la Dirección Ge
neral de Previsión y Delegación de Trabajo de Sevilla, relativos 
al acta de liquidación de seguros sociales a la empresa recu
rrente por el importe de veintiocho mil setecientas dos pese
tas con dos céntimos, debemos declarar y declaramos válida 
y subsistente la referida Orden recurrida y absueita de la. de
manda a la Administración

Asi por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firm am os—Manuel 
G Alegre — Francisco Sáenz de Tejada — Luis Cortés.— José 
Arias.—Ignacio Sáenz de Tejada (rubricados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid, 25 de septiembre de 1958.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 18 de septiembre de 1958 por la que se reservan 
provisionalmente a favor del Estado los yacimientos
de toda clase de sustancias, excluidos los h idrocarburos 

fluidos y las rocas bituminosas, en una  
zona de la provincia de Salamanca.

limo Sr.: Visto el escrito del excelentísimo señor Presiden
te de la Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve 
con carácter definitivo, a favor del Estado, para toda c las^d e  
sustancias, una zona de la provincia de Salamanca, denomina
da «Salamanca Vigésima», en el término municipal de Villar 
de la Yegua, que luego se puntualiza, y que se encomiende & 
dicha Junta lá Investigación en la citada zona;

Vistos los artículos 48 de la vigente Ley de Minas y 150 y 
151 del Reglamento Genera) para el Régimen de la Minería y 
el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951, por el que fué creada 
la. Junta de Energía Nuclear;

Considerando que dado el carácter de urgencia de la reseiv 
va, y siendo preceptivos los Informes de la Jefatura del Dis
trito Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería, según 
indican ios artículos 48 de la Ley de Minas, de 19 de julio de 
1944. y 151 de su Reglamento, puede previamente concederse la 
reserva con carácter provisional;

Considerando que la Jun ta de Energía Nuclear tiene perso
nalidad para solicitar las reservas, así como para que se le 
encomiende la Investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley 
de. Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al efecto 
lo ordenado en el artículo 52, en relación con el 51 de la repe
tida Ley;

Considerando que el peticionario ha acompañado a su ins
tancia de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas. Justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada,

Este Ministerio ha resuelto: *
1.° Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu
ros fluidos y las rocas bituminosas, que pueden encontrarse ea 
la zona que se designa a continuación;

Paraje denominado «La Naveta», del término municipal de 
Villar de la Yegua, de la provincia de Salamanca, donde se 
reservarán 35 pertenencias con el nombre dé «Salamanca Vi-' 
gésima» Se tomará como punto de partida un mojón de mani
postería enlucido con cemento, que termina en un remate pira
midal Está emplazado a) Sudoeste y a 10 metros de la fuente 
denominada «Manantial del Monte» Dicho punto de partida
queda fijado por tas visuales siguientes:

Al eje de la torre de la ermita de Castillejo de M artín Viejos
con un ángulo de 155 grados 27 minutos.
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A ia veleta de la torre de Villar de la Yegua, con un ángulo
de 215 grados 28 minutos.

Al-eje de la torre de Barquilla, con un ángulo de 225 grados
69 minutos

Al eje de la torre de Valdelamula (en Portugal), con un 
ángulov de 272 grados 45 minutos.

Desde, el punto de partida con dirección oeste y a 250 me
tros se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca 
con direicion norte y a 250 metros se colocará la segunda es
taca. Desde la segunda estaca con dirección este y. a 500 me
tros se colócala la tercera estaca Desde la tercera estaca con 
dirección sur y a 700,metros se colocará la cuarta estaca. Desr 
de la «marta estaca con dirección oeste y a 500 metros se 
colocará la quinta estaca. Desde la quinta estaca con dirección 
norte y a 450 metros se vuelve a la primera estaca, quedando 
asi cerrado un polígono de una extensión de 35 hectáreas o 
pertenencias

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y son 
centesimales

2 “ '  Se encomienda la ejecución de las labores de investiga
ción y. en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Mi
nero de la zona reservada.

3 ■■ La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones o ios derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados y a las concesiones de explotación deriva
das de los citados permisos que se hallasen otorgados o en tra
mitación y entrará en vigor a partir del día de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expirando cuando se hava elevado a reserva definitiva.

Lo' que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guardq a V I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1958.

PLANELL

Jlmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de septiem bre de 1958 por la que se re
servan provisionalm ente a favor del Estado los yaci
m ientos de toda clase de sustancias, excluidos los hi
drocarburos fluidos y las rocas bitum inosas, en una 
zona de la provincia de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el escrito der Excmo 8r. Presidente de 
la Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve 
con carácter definitivo, a favor del Estado, para toda clase 
de sustancias, una zona de la provincia de Salamanca, de
nominada «Salamanca Vigésimo Segunda», en el término mu
nicipal de Villavieja de Yeltes, que luego se puntualiza y que 
se encomiende a dicha. Junta la Investigación en la citada 
zona. «

Vistos ios artículos 48 de la vigente Ley de Minas y 150 
y 151 del Reglamento General para el Régimen de la Minería 
y el Decreto-ley de 22 de octubre de 1951, por el que fué 
creada la Junta de Energía Nuclear;

Considerando que dado el carácter de urgencia de la re
serva. y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero. Instituto Geológico y Consejo de Minería, se
gún indican los artículos 48 de la Ley de Minas de 19 de Julio 
de 1944 y 151 de su Reglamento, puede previamente concederle 
la reserva con carácter provisional:

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene per
sonalidad para solicitar las reservas, así como para que se le 
encomiende la investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley 
de Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al 
efecto lo ordenado en el articulo 52, en relación con el 51 de 
la repetida Ley:

Considerando que el peticionario ha acompañado a su ins
tancia. de modo reglamentario, plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, Justificativa del interés especial de toda 
clase de su.st«nciás dm tro de la zona expresada,

E te Ministerio ha resuelto* .
. 1." Resen ir provisionalmente a favor del Estado los ya

cimientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocar
buros fluidos y las rocas bituminosas, qu e. puedan encontrarse 
en la zona que se designa a continuación:

Paraje denominado «Los Arrabalelos». del término muni
cipal de Villavieja de Yeltes, donde se reservarán 60 pertenen- 
¿ias/ con el nombre de «Salamanca Vigésimo Segunda», de la 
provincia de Salamanca. Se tomará como punto de partida 
el Hm. 9 del km. 18 de la linea férrea de Salamanca a la

frontera portuguesa Dicho punto de partida queda fijado
por las visuales siguientes:

A la esquina Norte de la casa de la Conquista, con un án
gulo de 94 g 16 m. '

A la esquina Norte del muro Este del sostén del puente
metálico situado en el km 18 del ferrocarril de Salamanca
a la frontera portuguesa, con un ángulo de 112 g. 11 m

Al eje del poste del km. 19 del ferrocarril antes mencio* 
nado, con un ángulo d? 366 g 94 m.
. ' Desde el punto de partida, con dirección E. 33 g. 50 m. S., y 
a 362 m., se colocará la primera estaca. Desde la primera es
taca, con dirección N 33 g. 50 m. E.. y a 1.000 m.. se colocará 
la segunda estaca Desde la segunda estaca, con dirección 
O. 33 g. 50 m. N y a 600 m., se colocará la tercera estaca. 
Desde la tercera estaca, con dirección S. 33 g 50 m. O. y a 
1.000 m., se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta es
taca. con dirección E. 33 g. 50 m. S., y a 238 m., se vuelva 
al punto de partida, quedando así cerrado un polígono de 
las 60 pertenencias solicitadas

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico, y son 
centesimales

2.° Se encomienda la ejecución de las labores de investi
gación. y. en su caso, las de explotación, a la Junta de Ener
gía Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito 
Minero de la zona reservada.

3.° La reserva provisional así establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados y a las concesiones de explotación deriva
das de los diados permisos que se hallasen otorgados o en 
tramitación, y entrará en vigor a nart.ir del día de la publi
cación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. expirando cuando se haya elevado a reserva definitiva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dsmá# 
efectos

.Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1958.

PLANBLL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustible.

M INISTERIO  DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 15 de septiem bre de 1958 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del térm ino  
municipal de Fue nte-Obejuna (Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Fuente-Obejuna, 
provincia de Córdoba, y „

Resultando que. a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
clasificación de las del término municipal de Fuente*<)bcjuna 
(Córdoba), encomendándose la práctica de los trabajos perti
nentes al Perito Agrícola del Estado don Silvtno María Mau- 
poéy Bleea. que redactó el provecto de clasificación, con baae 
en los antecedentes que obran en el archivo del Servicio da 
Vías Pcuarias. en el Ayuntamiento de Fuente-Obejuna. plani
metría del término facilitada por el Instituto Geográfico y Ca
tastral, datos recogidos para la clasificación de lo# términos 
limítrofes e información testifical supletoria;

Resultando que el provecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e informe reglamentarios:

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas, de la 
provincia, a quien también se remitió copla del proyecto no 
se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido por 
el Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Via# Pecua
rias, es favorable a su aprobación:

Resultando que pasó a lnfortne de la Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Vistos los artículos 5 ° al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento General de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura, de 14 de junio de 1935:

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajua- 
, tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Reglar 

mentó de Vías Pecuarias sin que se hava presentado protesta 
ni reclamación alguna durante el período de exposición públi
ca, y siendo favorables a su aprobación los informes emitido* 
por las autoridades locales e Ingeniero Agrónomo, Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias;
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Considerando que fué informado favorablemente por la Ase
soría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Fuente-Obejuna, provincia .de Córdoba, por 
la que se considera:

Vias pecuarias necesarias

Cañada real de Merinas.—Su anchura es de setenta y cin
co metros veintidós centímetros (75.22 metros).

Cordel del puerto de las Corchaillas. — Su anchura es de 
teinta y siete metros sesenta y un centímetros (37,61 metros).

Cordel Mesteño.—Su anchura es de treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37.61 metros).

Cordel de Córdoba.—Su anchura es de 'treinta y siete me
tros con sesenta y un centímetros (37,61 metros).

Vereda de la Pla,ta—Su anchura es de veinte metros ochéis 
ta y nueve centímetros (20.89 metros!.

' Vereda del camino real de Sevilla.—Su anchura es de vein
te metros ochenta y nueve centímetros (20.89 metros).

Vereda de Granja de Torrehermosa.—Su anchura es de vein
te metros con ochenta y nueve centímetros (20.89 m.).

Vereda de la Tabla de la Lana.—Su anchura es de veinte 
metros con ochenta y nueve centímetros (20.89 metros).

Vereda de Doña Rama.—Su anchura es de veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros (20.89 metros).

Colada de Peñarrova.—Su anchura es de doce metros con 
cincuenta y cuatro centímetros (12.54 metros).

Descansaderos y abrevaderos necesarios

En .la Cañada Real:

Descansadero de las Lagunas.—Linda: al Norte, con here
deros de Antonio Montenegro; Este, la cañada; Sur. cortijo de 
Avila, y Oeste, salida de una colada de servicio a la dehesa 
de las Orihuelas. La superficie aproximada es de siete hectá
reas (7 hectáreas).

Descansadero del ejido de la ermita de Nuestra Señora de 
O rada —Su superficie aproximada es de dos hectáreás cin
cuenta áreas (2 hectáreas 50 áreas).

Descansadero de Merinas de Fuente Nueva.—Linda: al Nor
te, vereda de Córdoba o camino de Cuenca; Este, casco uroano 
de Fuente Obejuna. con fuente y pozo al Saliente. Sur carrete
ra de La Coronada n Cordel de Mesteño, y Oeste, fincas par
ticulares La superficie aproximada ee de siete hectáreas cin
cuenta áreas (7 hectáreas 50 áreas).

En el Cordel del Puerto de Las Corchaillas:

Descansadero de la aldea de Cañada del Gamo.—Linda, por 
todos1 los aires, con ejidos, y tiene una superficie aproximada 
de cincuenta áreas (50 áreas).

En el Cordel Mesteño:
Abrevadero del ejido de La Coronada.—Linda: al Norte, con 

cercados de Antonio Espinóla Gómez; Este y Sur, el poblado 
y carretera de Azuaga. y Oeste, la “Salida del Cordel. Tiene 
una superficie aproximada'de una hectárea (1 hectárea).

Aprevadero del ejido del .Prado.—Tiene una superficie apro
ximada de oos hectáreas cincuenta áreas (2 hectáreas 50 áreas).

Descansadero de La Holguina.—Tiene una superficie apro
ximada de una hectárea (1 hectárea).

En la Vereda del camino real de Sevilla:

Abrevadero de la Fuente el Membrillero.—Tiene una superfi
cie aproximada de cuatro hectáreas (4 hectáreas).

En la vereda de la Tabla de La Lana:

Descansadero del Sillero.—Linda: al Norte, el río Guadia- 
to; al Sur, Este y Oeste, finca Las Umbrías y Gregorio Agre- 
dano García. Tiene una superficie aproximada de tres hectá
reas (3 hectáreas).

Descansadero-abrevadero de La Tabla de la Lana.—Linda: 
al*Norte y Este, tinca de Francisco Henescrosa; Sur, arroyo, y 
Oeste, río Guadiato. Tiene una superficie aproximada de una 
hectárea cincuenta áreas (1 hectárea 50 áreas).

2.° Las vias pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud y demás características^ que en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua
rias, además de las clasificadas, aquéllas no perderán su* carác
ter de tales, y podrán ser objeto de Clasificación posterior

4.° En el caso de que desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten .a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de su realización deberán 
ponerse en conocimiento de la Dirección General de Ganadería, 
con la suficiente antelación para resolver, lo procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vias pecuarias a que la misma se con
trae.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1958.—P. D.. Santiago Pardo 

Canalís.

limo. Sr. Director general de GEuiadería

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Almería por el que 
se hace público el Tribunal que 
h a  de juzgar los exámenes para 
cubrir veintisiete plazas de Peo
nes Camineros del Estado, vacan
tes en la plantilla de esta pro
vincia, y quince plazas de aspi
rantes para ir cubriendo las va
cantes que en lo sucesivo sigan 
produciéndose. A su vez se con
voca a examen a los concursan
tes admitidos que se relacionan.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo séptimo del Reglamento de Ca
mineros del Estado y en la Orden de con
vocatoria de 28 de febrero de 1958. publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 10 de marzo para cubrir veinti

siete (27) plazas de Peones Camineros del 
Estado, vacantes en al plantilla de esta 
provincia, y quince (15) plazas dé aspi
rantes para ir cubriendo las vacantes 
que en lo sucesivo sigan produciéndose, 

Esta Jefatura ha resuelto que el Tribu
nal ante el cual han de justificar los as
pirantes las condiciones „ conocimientos 
exigidos para ocupar dichas plazas que
de integrado por el Ingeniero- Jefe que 
suscribe, como Presidente; por el Inge
niero don Ramón García Larrañaga, co
mo Vocal, y por el Ayudante de Obras 
Publicas don Nicolás García Díaz, como 
Secretario.

Se señala el día 12 del mes de diciem
bre del año en curso, a las once horas 
del mismo, para dar comienzo a los exár 
menes y pruebas, que se celebrarán en 
la Jefatura de Obras Públicas y en los 
sitios que oportunamente se indicarán 

Todos los aspirantes admitidos al con
curso, que son los que se relacionan a

continuación del presente anuncio, debe
rán personarse en el lugar, día y hora 
señalados provistos de los elementos pre
cisos, pluma y papel.

Almería, 4 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Gil.

Relación de aspirantes que se cita 

Número

1 Antonio rialdonado Tornillero.
' 2 Francisco Maldonado Tornillero.

3 José Abad Ruiz.
4 Mariano Verdegay Sánchez.
5 Manuel Sánchez Medina.
6 Cristóbal Corral Ortiz.
7 Antonio Romero Medina.
8 Antonio Sánchez Ubeda.
9 José Ramón Sánchez López.

10 Rafael Hernández López.
11 José Soriano Guil.
12 Manuel Cortés Cortés.
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Número

13 Alberto Ollei Trapalón.
14 Antonio Parra Fernandez.
15 Juan Tripiana Escoriza.
lfi José Osnn< López
17 César Montesinos Hervás.
18 Juan Salvadoi Castejón
19 Francisco Salvador Castejón,
20 Antonio Oriega López.
21 José Ubeda Martínez
22 Miguel Sánchez Moreno.
23 Diego Martínez Plaza.
24 Antonio Ginés Rubio.

25 José Martínez Castilla.
26 José María Jiménez Mateos.
27 Pedro Martinez Soler
28 Pedro Collado Rodríguez.
29 Juan Ramón Romero de la Hoz
30 Agustín Cuadrado Barranco.
31 Andrés García Navarro
32 Miguel Cobo Guzmán.
33 José Gómez Reverte.
34 Juan Andréu Cortés
35 Cristóbal Morales Sánphez.
36 Juan García Navarro.
37 Teófilo García Aimansa.
38 Juan Molina Romero
39 Antonio Reverte Lazaro.
40 Antonio Elvira Martínez.
41 Pedro Pérez Martínez
42 Francisco Rodríguez López.
43 Manuel Rodríguez Mañas.

• 44 Étafael Mañas Rueda.
45 Manuel Pérez García.
46* Juan Salvador Capel
47 Manuel Montova García.
48 Francisco Andrés Gutiérrez.
49 Francisco Tapia Soria.
50 Andrés Portero Pérez.
51 Mateo Valera Navarro.
52 Ricardo Ponce Maurandi.
53 Antonio. Martínez García.
54 Cayetano Belmonte Ruzafa.
55 Juan Muñoz López.
56 Luis Lorente Cano
57 José Carreño Milán /
58 Adelino Martínez’ Camacho.
59 Jacinto Blanco Berlandino.
60 Juan Galera García
61 Juan Galera Campoy
62 . Ginés Navarro Segura.
63 Antonio Berlandino Ubeda.
64 Lorenzo Sánchez Abad
65 Juan Expósito Ubeda.
66 Francisco Martínez Meienchón.
67 Inocencio Merlos Escobar.
68 Diego Cruz Oña
69 Horacio García López. .
70 Leonardo Moya Yebra.
71 Francisco Martínez Moya.
72 Luis Lao Guindo
73 ‘Manuel G'onzáVez Avila.
.74 Antonio Márquez Martínez.
75 Antonio Martínez Moya.
76 José Romero Guerrero.
77 Miguel Agüera Soler
78 Francisco Asensio Martines*.
79 Manuel Pozo Lorite
80 José Uclés Juárez.
81 Pedro Morillas Delgado.
82 Manuel Vizcaíno López.
83 Angel Martínez Franco.
84 José Hernández Rublo.
81? Antonio Lorenzo López.
8í Juan Martínez Domínguez.
87 Alfonso Puertas Rodríguez.
8& Marcelino Yeste Cano.
89 José García Cintas
90 Juan Molina Ubeda
91 Luis Ordoño Alonso
92 Joaquín Bonilla Oyonarte.

Número

93 Andrés Martínez Viguera.
94 Antonio Lorente Cano
95 Martin Fernandez Segura.
96 Antonio García Cintas.
97 Antonio Martínez Miras. 

6.167. .

*  *  *

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

A N U N C IO  del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Contabilidad 
aplicada»  de Escuelas de Comerci

o por el que se señalan local, 
día y hora para la presentación 
de señores opositores.

.Se convoca a los señores opositores a 
las cátedras de «Contabilidad apucada» de 
las Escuelas de Comercio de Granada. 
Murcia y Almería, convocadas por Orden 
ministerial de 25 de enero de 1958 (B O  
LET1N O F IC IA L  DEL ESTADO del 24 de 
febrero), para que comparezcan a las tre
ce ñoras del dia 2 de diciembre próximo 
er la Escuela Central de Comercio a plaza 
d España» con el ñn de recibir el cues
tionario e instrucciones con arreglo a las 
cuales se desarrollarán las mencionadas 
oposiciones Los señores opositores harán 
entrega de la Memoria pedagógica y pro
gramas reglaméntanos en el momento de 
su presentación 

Madrid. 31 de octubre de 1958.—El Pre
sidente, Angel Vegas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESO LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agraria por la que 
se designa Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición a pla
zas de Peritos Mercantiles de la 
plantilla del Servido Nacional de 
Crédito Agrícola  y se convoca a 
los opositores para el comienzo de 
las prácticas de la oposición.

Publicada en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 250. de 18 del co
rriente mes, La lista de aspirantes admi 
tidos a la oposición' que. para cubrir nueve 
plazas de Peritos Mercantiles de la plan
tilla de) Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola. fué convocada por Orden de 8 de 
mayo de 1958. procede, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado quinto de la ci
tada convocatoria, se designe el Tribunal 
que ha de Juzgar los ejercicios corres- 
pondientea.

Por lo expuesto, esta Dirección General 
ha acordado se constituya el referido T ri
bunal de la siguiente forma:

Presidente, don Antonio Bartual Vicéns, 
Ingeniero Agrónomo. Subdirector del Ser 
vicio, qué en caso de ausencia o enferme
dad podrá ser sustituido por el Ingeniero 
Agrónomo de dicho Servicio don Andrés 
Sancha Anchuelo.

Vocales, don Jesús Montoya Erbina. Se
cretario general del Servicio; don Ramón 
Aguilar Arruti, Jefe de Contabilidad del

mismo, y don Jesús Domingo Hernando 
Arnáez Contador dej Estado con destino 
en el referido Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola.

Actuará de Secretario en el Tribunal 
don Demetrio Peláez Villayandre. Perito 
Mercantil de la plantillá de) Servicio 

El Tribunal se considerará válidamente 
constituido con la presencia de tre? de sus 
miembros

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado primero del articulo 9/ del De
creto de 10 de mayo de 1957 a los quince 
días naturales de la publicación de la 
presente resolución en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL EST A DO se efectuará el sor
teo que determine el orden de actuación 
de los opositores cuyo acto tendrá lugar 
a las seis y media de la tarde en iris ofi
cinas del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola (Alfonso X II  'número 40) Segui
damente comenzarán las prácticas que 
comprende la oposición.

Lo que a los efectos prevenidos en ei 
articulo 8° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 por el que se aprueba el Reglar 
mentó sobre régimen general de op^sicio 
nes y concursos se hace público para ge
neral conocimiento 

Madrid 30 de octubre de 1958 —El Di
rector general, Santiago Pardo Canalis.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  del Ayuntamiento de 

Mancha Real por el que se anunci
a concurso libre de méritos para 

cubrir una plaza de Ingeniero 
Municipal.

Por el presente se anuncia concurso li
bre de méritos para cubrir una plaza de 
Ingeniero Municipal, vacante por nueva 
creación

La plaza es única en su clase y ej que 
resulte nombrado asumirá la Jefatura de 
todos los servicios que requieran direc
ción técnica de Ingeniero especialmente 
los de Caminos y Vías Municipales, in
vestigación y distribución de aguas y 
sondeos.

Sueldo: 25 000 pesetas anuales y demás 
derechos y emolumentos que a los fun
cionarios municipales lee reconoce la le
gislación vigente

Condiciones especiales: Ser español,
mayor de veintiuno y no rebasar los cua
renta y cinco años y hallarse en pose
sión del título de Ingeniero "en cualquier 
especialidad expedido por Escuela Pro
fesional Superior x

Condiciones generales: Estas constan 
en las bases publicadas en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Jaér>/ núme
ro 245, orrespondiente al día 27 de oo- 
tubre de 1958. ,

Plazo de presentación de instancias: 
Treinta dias hábiles, contados desde el 
♦siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mancha Real, 3 de noviembre ue 19581 
El Alcalde.

4.056. '
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

OCTAVA REGION MILITAR  
Expediento de venta número 13-1938

A las nueve treinta horas del día 26 
del mes actual se reunirá esta Junta en 
el Gobierno Militar de La Coruña para 
proceder a la venta por ei sistema de su
basta oral y pública, por pujas a la llana, 
al alza, del material inútil o en desuso 
depositado en los Cuerpos Centros y De
pendencias de la Octava Región que a 
continuación se indican, on los cuales 
podrá examinarse e‘ material que com
pone cada lote:

En el Regimiente Iníantena Zamora 
número 8. Orense;

Lote núm i.—Nueve clarinetes. Precio 
mínimo 4.218 pesetas.

En el Regimiento Tnianterla Zaragoza 
número 12. Santiago:

Lote núm. 2 — instrumentos música y 
material coclra. Precio mínimo. 2.602 pe
setas.

En el Regimiento Artillería número 28 
Santiago:

Lote núm 8.*—Correajes collares y es
portillas cuero. Precio mínimo, 2.175 pe
setas.

En el Parque Regional Artillería de 
La Coruña:

Lote núm. 4.—Manguitos, transmisiones, 
cojinetes de bolas y ae apoyo Precio mí
nimo. 5.574 pesetas.

Lote núm. 5 —Barr/z, tinta, esmalte y 
laca, con otros. Precio mínimo. 3.306 pe
setas.

Lote núm. 6.—Tes de hierro, tuercas, 
fleje v otros. Precio mínimo. 5.010 pe
setas

Lote núm 7.—Cadenas tiro carro, hebi
lla* v correajes retranca Precio mínimo. 
40.332 pesetas.

Lote núm 8.—81 Kilogramos goma ne
gra en plancha. Precio mínimo 1.867 pe-

Lote núm. 9>—Pagadores tijerilla, olla- 
dos intón y otros. Precio mínimo. 13.718 
pesetas.

Lote núm 10—Ovillo* hilo cáñamo, 
tela aceitada y itros.—Precio mínimo, 
5 .?^  Pesetas.

Lote núm 11— Hilo CJbre. hilo ñique- 
llr*a v bobinas. Precio mínimo, 27.940 pe
seta *

Lote núm 12 — Rodamientos a bolas, de 
rodillos v de hileras Precio mínimo. 
36 pesetas 

Lote núm 19—1.600 Kilogramos de
cehiinlde Precio mínimo 22.500 pesetas 

Lote núm 14.—-tTr. trartor Nórmang. 
Precio mínimo 30 000 pesetas 

Lote núm 15—Pinas de fresno curva
das v recortadas Precio mínimo 2.426 pe
setas.

Lote núm 16 —Tornillos de hierro y de 
PrM h mínimo. 8*300 pesetas.

En e1 Regimiento Artillería número 2. 
El Ferrol:

Lote núm 17.—tTna limadora O. L. 
pr«Mn mínimo i0.3nú peseta*,

En el Parque Regional Artillería de 
La Coruña:

Lote núm. 18—96 avantrenes. Precio 
ir (rl,mn 96 9ro neeetaa.

Fn el Almacén Intendencia de La Co
ruña:

t.ote núm 19.—T rato blanco algodón, 
trapo listado, saquerío y chatarra de

hierro y lona de tiendas Precio mínimo, 
9.180,68 pesetas.

En Comandancia de Obras de La Co
ruña:

Lote núm. 20.—‘Torno mesa, brújula y 
otros. Precio mínimo. 175 pesetas.

En el Hospital Militai de La Coruña: 
Lote núm 21.—Material cocina y otros. 

Precio mínimo, 500,tíü pesetas.
En el Hospital Militad de Santiago: 
Lote núm 22.—Chatarra hierro y alu

minio. Precio mínimo, 464 pesetas.
En ei Almacén de Intendencia de 

La Coruña:
Lote núm. 23.—Loneta caqui y trapo 

blanco. Precio mínimo, 176 pesetas.
Lote núm. 24. —Loneta caqui y trapo 

blanco algodón. Precio mínimo, 44 pe
setea

En el Regimiento Artillería número 48. 
i a  Coruña:

Lote núm. 25.—Botas, monos, saharia
nas algodón y otros.—Precio mínimo, 
7.552 pesetas.

En Agrupación Intendencia número 8. 
La Coruña: - 

Lote núm. 26.—Trapo algodón blanco, 
trapo algodón caqui y otros. Precio mí
nimo, 2.202 pesetas.

En el Almacén de Intendencia de 
L.6 Coruña:

Lote núm 27,—Chatarra hierre y trapo 
d'verBO. Precio mínimo. 10.337.88 pesetas.

En Regimiento Zapadores número 8 
Lugo:

Lote núm 28.—Cuero, aluminio y trapo. 
Precio mínimo. 1.774.20 pesetas 

En el Almacén de Intendencia de 
La Coruña:

Lote núm 29.—Trapo diverso, chata- 
dra hierro, saquerío y otros.—Precio mí
nimo. 7.077,90 pesetas.

Lote núm 30.—Cnatarra hierro, cuero 
y trapo caqui algodón Precio mínimo. 
1 469.50 pesetas.

Lote núm. 31 —Trapo algodón caqui, 
cuero y otros. Precio mínimo, 1.729 pe*

En el Hospital Militar de La Coruña: 
Lote núm. 32.—Materia; diverso de co

cina. Precio mínimo. 527,72 pesetas 
En el Almacén d* Intendencia de La 

Coruña:
Lote núm. 33.—Trapo de algodón blan

co y caqui. Precio mínimo. 3.389.35 pe
setas.

Lote núm. 34.—Trapo de algodón blan
co y caqui. Precio mínimo, 3.389.35 pe* 
setas

Lote núm 35 —Trapo de algodón blan
co loneta, aluminio, hierro y cuero Pre
cio mínimo. 9 603.83 pesetas 

Lote núm 30—Trapo de aleación blan
co y caqui. v Precio mínimo. 9.432,00 pe* 
setas.

Lote núm. 37.—Chatarra de hierro y 
trapo algodón caqui. Precio mínimo, 
2.810 pesetas 

Lote núm 38.—Residuos de cuero Pre
cio minimo. 3.142.02 pesetas.

Lote núm 39—Loneta caqui chatarra 
hierro y aluminio '* residuos de cuero. 
Precio mínimo. 1.518 pesetas.

Loe pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta pueden examinarse 
er los Centros indicados y también en 
esta Junta, todos los día* laborable* de 
diez a trece horas.

El pago del material adjudicado, asi 
como el de los ahuncios publicados se 
hará a la terminación de la subasta.

El importe de este anuncio será a cargo 
ne los adjudicatarios 

La Coruña, 4 de novembre de 1968. 
4.078.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militares
LA CORUÑA 

E dicto

Don Luis Hervella Tovar, Comandante
de Infantería de Marina. Juez Instruo 
tor de la Comandancia Militar de Ma* 
riña de La Coruña.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m! cargo y a instancia del vecino de 
Camelle don José Sánchez López v áét 
vecino de Puenteccso don Carlos Ábella 
López, se instruye expediente para ex* 
tracción de restos de un buqut hundido 
en la Punta del Roncudo. tocando el 
bajo denominado «La Mayor» y cercano 
a Furna das -Pombas al Nordeste de la 
mencionada Punta del Roncudo (Corme), 
denominado «Anastasis»

Todas aquellas personas. Entidades o 
Compañías aseguradoras que puedan 
ejercer o tengan algún derecho sobre los 
expresados restos, deberán comparecer, 
dentro del plazo de treinta días, en este 
Juzgado, sito en la Comandancia Militar 
de Marina de esta capital, con los correa* 
pondientes documenta acreditativo*

La Coruña. 30 de octubre le 19§8— M  
Comandante de Infantería le Marina* 
Juez instructor, Luis Hervella Tovar,

0.169.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Tributos 
Especiales

Convocando concurso de carteles 
anunciadores d e  la Lotería  
Nacional.

Se convoca concurso de carteles entre 
artistas españoles para la confección dsl 
que ha de ser anunciador de la* Jugadas 
de la Lotería Nacional, quedando a la 
iniciativa del concursante el motivo del 
mismo, pero que habrá de ser adecuado 
a la finalidad qjje da origen a este con
curso.

El tamaño del cartel será de 100 por 
0,70. con cuatrb tintas plana*, como má* 
ximo, sin empleo de aerógrafo y con ti 
pie forzado en que en dicno cartel figu* 
ren el escudo nacional y Ja leyenda: 
tería Nacional».

Él plazo para la presentación de car* 
teles terminará el tunes día 16 dé diciem
bre próximo, a la una de la tarde, sien
do rechazados los que fie presentasen COü 
posterioridad.

Los carteles habrán de ier presentado*, 
firmados por su autor, en la Sección de 
Lotería*. Montalbán. número 8, y en h o 
ras de oficina.

Se establecen cuatro premio*, que se
rán indivisibles: El primero, de 15OO0 pe
setas: el segundo, de 10 000 pesetas, y el 
tercero y el cuarto, de 5.000 pesetas cada 
uno.

Se constituye una Comisión de adml* 
aión de los carteles que se presenten, y
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Que estará formada por los ilustrísimos señores Director general de Tributos Especiales. Jefe de la Sección de Loterias y Técnico de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

La Dirección General de Tributos Esr pedales (Sección de Loterias) en ningún caso podrá declarar desierto el concursoEl Jurado calificador será presidido por ei ilustrisimo señor Director general de Tributos Especiales, y como Vocales los ilustrísimos señores Director de la Fábrica Nacional de la Moneda y ^imbre. Jefe de la Sección de Loterías, don Manuel Castro Gil, Grabador Jefe de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, y don José 'Prados López, Secretario de la Asociación de Pintores y Escultores
El concurso quedará resuelto dentro del término del quinto día de finalizado el plazo de admisión.
Los originales premiados pasarán a ser propiedad de la Dirección General de Tributos Especiales; y
Se concede el plazo de un mes a los concursantes que tomen parte con sus trabajos para retirar los mismos, transcurrido el cual se procederá a su destrucción.—El Director general, Francisco Rodríguez Cirugeda.
4 .082.

D e l e g a c i o n e s
MADRID

Ea cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del vigente Reglamento de Procedimiento Económico Administrativo se notifica a don Enifanio Ga.icia Gallego, íuyo último domicilio conocido era en Colonia de Caño Rote (sin número) Car/tbanchel Bajo (Madrid) inculpado en M expediente numero 455-58 instruido por aprehensión de café tostado que a las diez horas del día 19 de noviembre de 195f se reunirá este Tribunal Provincial 4e Contrabando y Defraudación constituido én Comisión Permanente para ver y fallar el citado .expediente a cuya sesión podrá concurrir por sí mismo o apo*teramiento expreso y bastante con a p o c a m ie n to  expreso y bátante con arreglo a derecho, advirtiéndole lo que determinan los articulo. 77, 78 79 y 84 de a vigente Ley de Contrabando y Defiaudación de 11 de septiembre de 1953
Madrid, 5 de neviembr- de 1958.--El Secretario. Angel Ser ra.no.-j Visto bueno: El Delegado de Hacienda-Presidente, B enito Jiménez.
6.^13.

ALBACETE
El Ayuntamiento de Llétor, en instancia dirigida a esta Delegación de Hacienda, manifiesta habérsele extraviado el resguardo de un depósito de seis mil setecientas ochenta y una pesetas con se  senta céntimos 16.781.60). que se constituyó en 30 de diciembre de 1950 con ios números 1 283 de entrada y 4.539 de re  gistro, en la Caja sucursal de esta provincia. a disposición del Distrito Forestal de Albacete, para quedar a resultas del expediente de deslinde, del monte «1.a Matanza», de los propios de dicho términoLo que se anuncia en este periódico oficial para .oír las reclamaciones que sobre estr particular puedan presentarse en el plazo de dos meses, a partir de la publicación. y con el fin, además de que llegado a conocimiento de la persona que lo hubiera hallado, se sirva oresentarlo en este Negociado de la Cala General de Depósitos, sucursal de Albacete, dentro del referido plazo, pues de lo contrarío

quedará nulo el resguardo que se cita y sin ningún valor ni efecto expidiéndose el correspondiente duplicado.
Albacete, 7 de Julio de 1958.—El Delegado de Hacienda (ilegible).
10.096.

BALEARES
Por el presente edicto se notifica a John Tschirhart, con último domicilio conocido en los Estados Unidos de América, 5049 Laskersim North Hollywood California sin domicilio conocido en España, que el ilustrisimo señor Presidente ha acordádo convocar sesión del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión' Permanente, para el día 21 de enero de 1959. a las diez no- ras, para ver y fallar el expediente número 261 de 1957. instruido por defraudación de derechos de) vehículo marca «Adler» matricula 50-17.136. que se celebrará en esta Delegación de Hacienda
Lo que se comunica para su conocimiento y a efectos de que comparezca por si, asistido, si lo estima oportuno por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del articulo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953
Asimismo, se ie advierte que puede designar comerciante o industrial que forme parte del Tribunal en concepto de Vocal, debiendo recaer este nombramiento entre comerciantes o industriales en esta localidad con establecimiento acierte y que lleven dados de alta en û ejercicio más de cinco años, significándose que de no hacer esto, o siendo varios los inculpados no se pusieren de acuerdo para efectuarla, formará parte dei Tribunal el que estuviere nombrado con carácter permanente por la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77
Igualmente se le advierte que según determina el número tercero del articulo 78. puede presentar y proponer en el acto de la vista las pruebas que interesen a la defensa de su derecho
Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-administrativas, de 29 deMulio de 1924.
Palma de Mallorca a 29 de octubre de 1958.— El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente, M. Fuster.
6.133.

* *  *

Por el presente edicto se notifica a Francisco Rodríguez Mayol con último domicilio conocido en Palma de Mallorca, calle de San Magín número 73 se- gundo. y a José Gómez Isas, con último domicilio conocido en Palma de Mallorca., calle del Puerto, número 10. cuyo domicilio actual se desconoce que el ilustrisimo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en Comisión Peijnanente. para el día 21 de enero de 1959. a las diez horas, para ver y fallar por-*el concepto de fraude de divisas el expediente numero 93 oel am 1950 instruido por aprehensión de ¿-.285 kilogramos de harina de procedencia extranjera, que se celebrará en esta Delegación de Hacienda.Lo que se comunica para su conocimiento y a efectos de que comparezcan por sí. asistidos, si lo estiman oportuno por Abogado en ejercicio conforme previene el caso primero del artículo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación. de 11 de septiembre de 1953Asimismo, se les advierte que pueden designar comerciante o industrial q u e  forme parte dél Tribunal en concepto de

Vocal, debiendo recaer este nombramie nto entre comerciantes o industriales matriculados en esta localidad, con establecimiento abierto y que lleven dados de alta en su ejercicio más de cinco  años,, significándoles que de no nacer esto o, siendo varios los inculpados, no se portera n de acuerdo para efectuarla formará parte del Tribunal el que estuviere nombrado con carácter permanente por la Cámara de Comercio, artículos 50 v 77.Igualmente se les advierte que según determina el número tercero del articulo 78. pueden presentar v p*oponer en el acto de la vista las pruebas que interesen a la defensa de su derecho.Lo que se publica de conlormitíad con lo dispuesto en ei articulo 37 del Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-administrativas, de 29 de julio de 1924.Palma de Mallorca. 29 cíe octubre de 1958. — El Secretario B Ramón.—Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente. M. Fuster.6.132.
GERONA

Ignorándose el domicilio en España de Salvatore La Fisca, que tuvo domicilio en Italia, Via Inganni. numero 64, Milán, se ie notifica que el Pleno dei Tribunal Frovincial de Coiu: abanen.» y Deírauda- ción de Gerona, al fallar el expediente número 87 de 1958. er. su pronunciamiento quinio dispuso ¡o siguiente «Declarar que nc piocede ei comido ciel vehicuio matricula 371.528 M I. y que si n>• es reexportado dentro del plazo de tres meses, ae presumirá cedida su propiedad al Estado y se ie. dara el desuno reglamentario.»Esta notificación se publica con el fin de que Saivatore La Fisca, interesado en este rallo pueda hacei lo que estima conveniente para la defensa de sus derechosGerona, 4 de noviembre de 1958.—E} ¡Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto bueno: El Presidente (ilegible). f6.208.
PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y Defiaudación ha acordado convocar sesión del Tribunal, en Comisión Permanente para el día 28 de noviembre de ls58. a las once horas, para ver y failai el expediente número 523 cíe 1957. instruido poi descubrimiento de piedras de ignición, que se celebrará en está Delegación de HaciendaLo que se publica en el BOLETIN OFIa CIAL DEL ESTADO para conocimnnto  de Domingo Nogueira Caneda. Manuel Lameiro Quintana v Ramón Antelo Lucio. cuyos últimos do.micilios conocidos fueron en Casal-Villagarcia. calle de la Divina Pastora, número 3; Avilés-Oviedo, y Paraje de Cespón-Boiro y Los Duranes- Villagarcia de Arosa. respectivamente, y en la actualidad todos en ignorado paradero. a efectos de que comparezcan por si. asistidos si lo estiman oportuno por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso primero del articulo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defrauda/* ciónAsimismo se les comunica que pueden designai comerciante o industrial que forme parte del Tribunal, en concepto de Vocal, debiendo recaer este nombramiento entre ios comerciantes o industriales matriculados en esta localidad, con establecimiento abierto, y que lleven dados de alta en su ejercicio más de cinco años, significándoles que de no hacer esto, o, siendo varios los inculpados, no se pusieren de acuerdo para efectuarlo, formará parte del Tribunal el que estuviere nombrado con caréete permanente por la Cámara de Comercio (artículos 50 v 77).Igualmente se les advierte que según determina el número 3.° del artículo 78,
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p ueden  p re sen ta r  y p roponer en el ac to  
de la v ista  las p ruebas que in te resen  a i 
la  defensa  de sus derechos.

P on tevedra . 29 de octubre  de 1958.—El 
S ecre tario , J . G uede.—Visto bueno, el De
legado-P residen te , E. P á ram o .

6.154. i

• •  •

E l lim o. Sr. P re s id e n te  del T rib u n a l 
de C o n trab an d o  y D efraudación  h a  acor
d ad o  convocar sesión del T rib u n a l, en 
Com isión P erm an en te , p a ra  el d ía  28 de 
noviem bre de 1958 p a ra  ver y fa lla i ei 
ex p ed ien te  núm ero  502 de 1955. in stru id o  
por ap reh en sió n  de café, que se celeb ra
r á  en esta  D elegación de H acienda.

Lo que se publica  en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento  
d e  M arcelino  C arraced o  E scudero cuyo 
ú ltim o  dom icilio conocido fué en Redon- 
d e la  (P o n tev ed ra ), y en la a c tu a lid ad  en 
ig n o rad o  p a radero , a efectos de que com
parezca  por sí, asistido , si lo juzga opor
tu n o . por Abogado en ejercicio, confor
m e previene el caso prim ero  del a r tíc u 
lo 78 de la vigente Ley de C o n trab an d o  y 
D efrau d ac ió n  de 11 de sep tiem bre de 1953.

Asim ism o se le com unica  que puede de
sig n a r com ercian te  o in d u stria l que form e 
p a r te  del T rib u n a l en concepto  de Vocal, 
deb iendo  recaer este  n o m b ram ien to  e n tre  
los com ercian tes o in d u stria les  m a tricu 
lados en e s ta  localidad  con establecí* 
m in e to  ab ierto , y que lleven dados de a lta  
en su ejercicio  m ás de cinco años, sign i
ficándole  que de no h ace r esto fo rm ará  
p a r te  del T rib u n a l el que estuv iere  nom 
b rad o  con c a rá c te r  p e rm an en te  por la  
C á m a ra  de C om ercio (a rts . 50 y 77).

Ig u a lm en te  se le ad v ie rte  que sepún 
d e te rm in a  el n úm ero  te rcero  del a r tic u 
lo 78 puede p re sen ta r  y p ro p o n er en el 
a c to  de la vista  las p ruebas que in te resen  
a  la d efensa  de su derecho.

P on tevedra , 29 de oc tu b re  de 1958. — El 
S ec re ta rio  del T rib u n a l, J . G uede. — Vis
to  bueno: El D elegado-P residen te , E. Pá* 
ramo.

6.153

• • •

El lim o. Sr. P resid en te  del T rib u n a l 
d e  C o n trab an d o  y D efraudac ión  h a  aco r
dad o  convocar sesión del T rib u n a l, en 
C om isión P e rm an en te , p a ra  el d ia  28 de 
nov iem bre de 1958. a  las once horas, p a ra  
ver y fa lla r  el expedien te  n ú m ero  492 

> de  1957, in s tru id o  por ap reh en sió n  de u n a  
m oto, que se ce leb ra rá  en e sta  D elegación 
de  H acien d a  ___

Lo que se publica  en el BO LETIN  O F I
C IA L DEL ESTADO p a ra  conocim ien to  
de  G uillerm o M artin  M artín  y Ja im e  
E ch ev arría , cuyos ú ltim os dom icilios co
nocidos fueron  en la Sociedad C O PIBA . 
de Vigo (P o n tev ed ra ), y calle M ayor de 
G rac ia , núm ero  35. B arcelona, y calle 
E u sk a ld u n a , núm ero  6 u 8, Bilbao, res
p ectiv am en te , y en la a c tu a lid ad  am bos 
en ignorado  p a radero , a  efectos de que 
co m parezcan  por sí, asistidos, si lo esti
m an  oportuno , por Abogado en ejercicio, 
co n fo rm e prev iene el caso p rim ero  del 
a rtícu lo  78 de la  v igen te  Ley de C o n tra 
b an d o  y D efraudación , de 11 de  sep tiem 
bre  de 1953

A sim ism o se les com unica  que pueden  
d es ig n ar com erc ian te  o in d u str ia l que 
fo rm e p a rte  del T rib u n a l en concep to  de 
Vocal, deb iendo  recaer este  nom b ram ien 
to  e n tre  los co m ercian tes o in d u str ia les  
m atricu lad o s  en e s ta  localidad, con e s ta 
b lec im ien to  ab ierto , y que lleven dados 
de a lta  en su ejercicio  m ás de cinco 
años, sign ificándoles que de no h acer esto 
o siendo varios los incu lpados no  se pu 
s ie ran  de acuerdo  p a ra  e fec tu a rlo , fo r
m a rá  p a r te  del T rib u n a l el que estuv iere  
n o m b rad o  con c a rá c te r  p e rm a n en te  por 
l a  C á m a ra  de  C om ercio (a r ts  50 y 77)

Ig u a lm en te  se les adv ie rte  que según 
d e te rm in a  el n úm ero  tercero  del a r tíc u 
lo 78 pueden p re sen ta r y proponer en el 
acto  de la v ista  Las p ru eb as que in te resen  
a  la defensa  de sus derechos.

Pontevedra , 29 de octubre  de 1958.—El 
S ec re ta rio  del T rib u n a l, J. G uede. — Vis
to  bueno: E l D elegado-P residen te  E. Pár 
ram o.

6.152,.

‘ •  •  •

El lim o. Sr. P resid en te  del T rib u n a l 
de C o n trab an d o  y D efraudación  h a  aco r
dado  convocar sesión del T rib u n a l, en 
C om isión P erm an en te , p a ra  el d ía  28 de 
noviem bre de 1958, a  las once horas, p a ra  
ver y fa lla r el exped ien te  núm ero  280 
de 1958, por ap reh en sió n  de un  m otor y 
otros, que se ce leb ra rá  en e sta  D elegación 
de H acienda.

Lo que se publica en el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim ien to  de 
A ntonio  Lorenzo A ntonio y José C osto Es-, 
pinosa, cuyos ú ltim os dom icilios conoci
dos fu e ro n  en C euquelinos-M ouren tán  
(P o n tev ed ra ), y en la ac tu a lid ad  am bos 
en ignorado  p a rad ero , y a efectos de que 
com parezcan  por sí. asistidos, si lo e sti
m an  oportuno , por Abogado en ejercicio, 
conform e p rev iene el caso p rim ero  del 
a r tícu lo  78 de la v igente Ley de C o n tra 
bando  y D efraudación , de 11 de  sep tiem 
bre de 1953.

A sim ism o se les com unica  que pueden 
d esignar co m erc ian te  o in d u s tr ia l que 
form e p a rte  del T rib u n a l en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este  n o m b ram ien 
to e n tre  los co m ercian tes o in d u str ia les  
m atricu lad o s en esta  localidad , con estar 
b lecim ien to  ab ierto , y que lleven dados 
de a lta  en su ejercicio m ás de cinco años, 
s ignificándoles que de no h ace r esto  o 
siendo varios los incu lpados no se p u 
sie ran  de acuerdo  p a ra  efec tuarlo , fo rm a
rá  p a r te  del T rib u n a l el que estuv iere  
nom brado  con c a rác te r p e rm an en te  por 
la  C ám ara  de C om ercio (a rts . 50 y 77).

Ig u a lm en te  se les ad v ie rte  que según 
d e te rm in a  el núrpero te rcero  del a r tíc u 
lo 78 pueden p re sen ta r  y p roponer en el 
a c to  de la v ista  las p ruebas que in te resen  
a  la d efensa  de sus derechos.

P o n tevedra , 29 de oc tub re  de 1958.—El 
S ec re ta rio  del T rib u n a l, J. G uede. — Vis-, 
to  bueno: E l D elegado-Presiden te , R., P á 
ram o.

6.151
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El Hmo. Sr. P re sid en te  del T rib u n a l 
d e  C o n trab an d o  y D efraudac ión  h a  aco r
dado  convocar sesión del T rib u n a l, en 
C om isión P erm an en te , p a ra  el d ía  28 de j 
noviem bre de 1958, a  las once horas. | 
p a ra  ver y fa lla r  el exped ien te  núm e- , 
ro 1.109 de 1955, in stru id o  por a p re h e n 
sión de café, que se celeb ra rá  en esta  
D elegación de H acienda.

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim iento  
de M anuel D om inguez Álvarez. cuyo úl
tim o  dom icilio conocido fué en L eirado- 
S a lv a tie rra  de M iño (P o n tev ed ra ), y en 
la  ac tu a lid ad  en ignorado  parad ero , a  
efectos de que com parezca por sí, asistido , 
si lo estim a oportuno , por Abogado en 
ejercicio, conform e previene el caso p ri
m ero  del a rtícu lo  78 de la v igente  Ley 
de C o n trab an d o  y D efraudación , de 11 de 
sep tiem bre  de 1953.

Asim ism o se le adv ierte  que puede 
d esignar com erc ian te  o in d u stria l que 
form e p a rte  del T rib u n a l en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nom b ram ien 
to  e n tre  los com ercian tes o in d u stria les  
m atricu lad o r en esta  localidad , con e sta 
b lecim ien to  ab ierto , y que lleven dados 
de  a lta  en su ejercicio m ás de cinco añoá*1 
significándole que de no h a ce r esto fo r
m ará  p a rte  del T rib u n a l el que estuv iere  
n o m brado  con ca rá c te r  p e rm a n en te  por 
la  C á m a ra  de  C om ercio (a rts . 50 y 77).

Ig u a lm en te  se le ad v ie rte  que según  
d e te rm in a  el núm ero  tercero  del a r tíc u 
lo 78 pueden  p re sen ta r  y p rep o n er en el 
ac to  ele la vista  las p ruebas que in te re 
sen  a la defensa  de su derecho.

Pontevedra , 29 de octubre  de 1958.—El 
S ec re ta rio  del T rib u n a l, J. G uede. — Vis
to  bueno: El D elegado-P residen te , &  P ár 
ram o.

6.150.

o  • • •

E l lim o. Sr. P resid en te  del T rib u n a l 
P rov inc ia l de C o n trab a n d o  y D e frau d a 
ción h a  acordado  convocar sesión del 
T rib u n a l, en Com isión P e rm an en te , p a ra  
el d ía  14 de noviem bre de 1953, a  las 
once horas, p a ra  ver y fa lla r  él expedien
te  n úm ero  770 de 1949, in stru id o  por a p re 
hensión  de cola en frió  y otros, que se 
celeb ra rá  en esta  D elegación de H acienda.

Lo que se publica  en el BOLETIN O F I
C IA L DEL ESTADO p a ra  conocim ien to  
de don E rn esto  da  S ilva  Leitón, cuyo 
ú ltim o  dom icilio conocido era  en O porto  
(P o rtu g a l) , al efecto  de que com parezca 
por sí. asistido, si to e stim a  oportuno , 
por Abogado en ejercicio, conform e p re 
viene el caso p rim ero  del a rtícu lo  78 de 
la  v igen te  Ley de C o n trab an d o  y De
frau d ac ió n , de 11 de sep tiem bre  de 1953.

A sim ism o se le com unica  que puede de
sig n a r com erc ian te  o in d u stria l que fo rm e 
p a r te  del T rib u n a l en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este  n o m b ram ien to  e n tre  
los ‘ com ercian tes o in d u stria les  m a tr icu 
lados en e sta  localidad, con estab lec im ien 
to  ab ierto , y que lleve*  dado", de a lts  en 
su ejercicio m ás de cinco años, sign ificán 
dole que de no h ace r esto, o siendo va
rios los inculpados, no se pusieran  de 
acuerdo  p a ra , e fec tu a rlo  fo rm ará  p a r te  
del T rib u n a l el que estuv iere  no m b rad o  
con c a rá c te r  p e rm a n en te  por la C ám ara  
de C om ercio (a rts  50 y 77).

Ig u a lm en te  se le ad v ie rte  oue según  
d e te rm in a  el n úm ero  te rcero  del a r tíc u 
lo 78 puede p re sen ta r  p ro p o n er en el 
ac to  de la v ista  las p ruebas que in te resen  
a  la defensa de su derecho.

P on tevedra . 30 de o c tub re  de  1958.—El 
S ecretario . J. G uede.—Visto bueno: .El De- 
Ir gado-P residen te , E. P á ram o .

6.149.

VALLADOLID

H abiéndose ex trav iad o  el resguardo  del 
depósito  n úm ero  25.032 de e n tra d a  y 
12.858 de registro , de 2.000 pesetas, cons
titu id o  en esta  C a ja  el 11 de ju lio  de  
1957 por don Miguel R odríguez R odrí
guez, a  disposición del In g en ie ro  Je fe  de 

j O bras Públicas de Valladolid. p a ra  res- 
p onder del vehículo VA-5096. se a n u n c ia  
en  este periódico  oficial p a ia  que La per
sona  que lo h u u ie ra  en co n trad o  se sirva  
en treg arlo  en el Negociado, de la C a ja  
de D epósitos de esta  D elegación de H a
cienda. Pasados dos m eses de su pub lica
ción q u e d a rá  sin  val<or a lguno el c itad o  
resg u ard o  a todos los efectos, de acuerdo  
con el a rticu lo  36 del R eg lam en to  de la  
C a ja  de D epósitos de 19 de noviem bre de 
1929.

Valladolid, 30 de o c tub re  de 1958.—El 
Delegado de H acienda, José  de J u a n  y 
Lago.

6.098.

MOLINA D E ARAGON (GUADALA
JA RA )

D on Higinio Busons López. R ecau d ad o r 
de con tribuciones e im puestos del E s ta 
do de la  zona expresada
N otifica a  don José M árquez C aneda , 

M édico que ejerció en el pueblo de Ma- 
zare te  (G u a d a ’a ja ra ) ,  y que ac tu a lm en te  
reside en C aracas (V enezuela), que en 
e sta  R ecaudación ex isten  descubiertos a  
su  nom bre  po r el concepto de in d u s tr ia l
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correspondiente al año de 1957, por un importe de 552 pesetas, y por el concepto de utilidades de la tarifa I. correspondientes al año 1955 poi un total de 1.263.60 pesetas Estos descubiertos en virtud de las oportunas providencias del señor Tesorero de Hacienda de G iadala Jara, se hallan incursos en apremio por lo que el deudoi habrá de satisfacer, además, el 20 por 100 de recargo y las costas que se originen en el procedimiento ejecutivo

No habiendo sido posible notificar estos descubiertos en el domicilio del deudor. según previene el articulo 78 del vigente Estatuto de Recaudación se hace por este periódico oficial y por una sola vez. en cumplimiento del apartado número 5 del articulo 126 del citado Cuerpo legal.
Molina de Aragón a 24 de octubre de 1958.—El Recaudador, Higinio Busons.
6.090.

M I N I S T E R I O  
D E  LA G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles
VIZCAYA

Comisión Provincia, de Servicios Técnicos
Se anuncia subasta para las obras del abastecim iento de agua potable al Municipio de Orduña c o n  sujeción a las condiciones que se halla» de m anifiesto en las oficinas <. e esta Comisión < Palacio de la  Excma Diputación de Vizcaya).
Presupuesto, i.583 378.21 pesetas.
Fianza provisional. 28 /50.67 pesetas.
Durante el plazo ae diez día.- hábiles, contados a partir dei siguiente al de la inserción del oportuno anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta las doce horas -del último dia. podrán presentarse las correspondientes proposiciones, ajustadas al modelo que al final se incluye y reintegradas con la póliza correspondiente de) Estado
La subasta se celebrara con carácter público en uno de los salones del Gobierno Civil de Vizcaya; * las doce horas del dia hábil inmediato siguiente a la .fech a  er. que expire el plazo de presentación  de pliegos.
Bilbao, 17 de octubre de 1958.—El Gobernador civil-Presidente. José Macián.

Modelo de proposición
Don ............. vecino de .............  callede .......... . número ...: .......  con docum entonacional de identidad número ........... .enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO deldía ...........  de 19... y de las condicionesque se exigen para la ejecución por subasta de las obras del  .......  del Municipio 'd e  ........... . se compi órnete a surealización con sujeción estricta ai proyecto y al pliego de condicione^ adm inistrativas y facultativas, por la cantidad  de ...........  pesetas (en letra v números)
Asimismo se compromete a formalizar por escrito con los t r a b a ja d o r  que han 

de ocuparse en las obras el contrato de trabajo que determina la legislación social y a abonar a sus productores los Jornales, pluses y demás cargas sociales exigidas por las disposiciones vigentes en materia laboral
10.797.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones H idrográ ficas
GUADALQUIVIR

Obras de toma y tramo de origen del canal del Bajo Guadalquivir (pieza núm. 2)
T é r m i n o  m u n ic ip a l  de P alma del  R í o . 

P r o v in c ia  de C órdoba

E xpropiación.
Con motivo de las obras expresadas, cuyo proyecto ha sido aprobado por Decreto-lev de 27 de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de Junio), hay necesidad de expropiar in-

m uebles en el té rm in o municipal de Palma del Rio. publicándose a continuación la relación provisional de interesados incluíaos en esta segunda pieza dei expe
diente.Esta Dirección, en usu de las f a c u l des que le confiere el ar ticu.o  98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y cum plim entando  lo dispuesto en los articulos 18 y 19 de la misma abre  información pública, por plazo de quince dia>. du ran te  el cual cualquier persona podrá aportar  por escrito, que dentro  de dicho té rmino deberá presen ta r  en la Alcaldía de Palma del Rio,1 los datos oportunos para rectificar posibles erro
res de la relación u oponerse por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupaciónSevilla. 30 de octubre de 1958.—El Ingeniero Director, C. de Machín.

6.097.
R je l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número I n t e r e s a d o s N o m b re  d e  la  f in c a  
o  p a r a j e

A lc a n c e  
d e  la  o c u p a c ió n

1 Propietario, don Baldomero García Machuca ..................................... Vegas de Santa Lu
2 Propietario, don José Sánchez Val cía .......................... Terrenos y chozas.

verde .................................................... Idem .......................... Terrenos.3 Propietario, dori Alonso Fernández Rozas Colono, don Toribio López Fernández ............................ Idem ......................... . Idem.4 Propietario, don Francisco Már quez Moya ..................................... Idem .......................... Terrenos y chozas.
5 Propietarios, herederos de don Emilio Roldán Benavides Colono, don Eleuterio Reyes Ruiz Idem .......................... Terrenos.
6 Propietario, don Francisco García Machuca Idem .......................... Terrenos y chozas.
7 Propietario, don Antonio Baena Entrena .................  ....... Idem .......................... Idem.
8 Propietario, don José García Machuca ....... .......................................... Idem .......................... Idem.9 Propietario, don José María Cano Romero .............................................. Idem .......................... Idem.10 Propietario, don Manuel Muñoz Carranza ............................................ Idem ........................... Terrenos, pozo y pi

*11 Propietario, don Antonio López León .................................................. Idem ..........................
lar.

Terrenos.12 Propietario, don Manuel García Rodríguez .................................. Idem .......................... Id em13 Propietario, don Manuel CarranzaCarranza ....................................... Idem ........................... Id em14 Propietario, don Diego Carranza Carranza ........................................... Idem ........................... Id em15 Propietario, don Baldomero Gar cía Machuca. Colono, don Pa blo Muro Romero Idem ........................... Id em
16 Propietario, don Ildefonso López León Idem ........................... Id em17 Propietarios, herederos de don Emilio Roldán Benavides Colono. don Francisco García G allego .......................... Idem ........................... Idem

Idem18 Propietario, don José Parias Parlas ........................................................ Idem ..........................19 Propietario, aon Manuel Poveda-no Villasánz ..................................... Id e m '.......................... Id em
20 Propietario, don Baldomero García M achuca ..................................... Idem ........................... Id em21 Propietario, cion Félix Moreno Ar- danuy. Colono, don M a n u e l  León Pérez .............................. .......... Verduga B aja ........ Id em

MINISTERIO  
DE ED UC ACIÓ N N A C IO N A L
» S u b s e c r e ta r ía

SECCION DE FUNDACIONES
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar la Fundación instituida en Benisa. Ayuntam iento de ídem, provincia

de Alicante, por Orden Franciscana, con la denominación de «Colegio Seráfico de San Buenaventura», se ha dispuesto en  cumplim iento de lo establecido en la Instrucción de 24 de julio de 1913 conceder audiencia pública a los representantes y beneficiarios de dicha Fundación asi como a cuantos se consideren interesados en el exp ed ente citado por término de quince días laborables, a coniar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto
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en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
a cuyo efecto y durante las horas de ofi
cina podrá consultarse dicho expediente 
en la Sección de Fundaciones de este Mi
nisterio. en donde se encuentra

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 27 d? octubre de 1958.—El Jefe 
de la Sección Fernando Garrido Falla.

D ir e c c ió n  G e n e ra l de A rc h iv o s

 y B ib lio te ca s

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el primer trimestre

  del año 1957 en el Regis
tro General de la Propiedad In
telectual. ( Continuación.)

113.797 — Corre, «Lucero» (pasodoble 
canción) —Musical y literaria —José Lia
do Dalmáu — Ej manuscrito y a máqui-' 
na —Uno de 31x22 cm. — Tres hojas.— 
Barcelona. 19 de marzo de 1956.

(30.587)
113 798 —Adán se llamaba Pérez (can

ción buleria) — Musical y literaria.—José 
Lladó Dalmáu.—Ej. manuscrito y a má
quina.— Uno de 27x21 cm. Tres hojas.— 
Barcelona. 1 de enero de 1956 (30.588)

L3 799 —Jirones de vida.—Literaria.— 
Manuel Moreno Bernet (seud.. «Armando 
Sandoval»). del texto, y Antonio Bosch 
Penalva. del dibujo de la cubierta.—Edi
torial Bruguera. S. A.—Barcelona, 1956.— 
Gráf. Bruguera—Uno de 15.5x10.5 cm.—
121 págs.— 1». de 5.000. (30.589)

113 800 —Los diamantes de Kwan.—Li
teraria.— Jorge Gubern Ribalta (seudóni
mo. «Mark Hailoran»), del t^xto: Antonio 
Bosch Penalva. de) dibujo de la cubierta, 
y Javier Puerto Báguena. de las ilustra
ciones interiores.—Edil.. Bruguera, S A.— 
Barcelona. 1955 — Gráf Bruguera.—Uno 
de 15.5x10.5 cm — 122 págs.—1.a, de 5.000

(30.590)
113.801— La ruta de los demonios—Li

teraria — Francisco González Ledesma 
(seud.. «Silver Kanc»), del texto; Anto
nio Bosch Penalva del dibujo de la cu
bierta. y Antonio Berna! Romero, de las 
ilustraciones interiores.—Edit.. Bruguera. 
Sociedad Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf Bruguera— Uno de 15.5x10,5 cm.—
122 págs— 1.a, de 5 000. (30.591)

113.802 —Un hombre llamado a muerte. 
Literaria —Miguel Oliveros Tovar (seudó
nimo. «Keith- Luger»), del texto; Jaime 
Provensal Baus del dibujo de la cubierta, 
y Angel Badía Camps. de las ilustraciones 
interiores.—Edit., Bruguera. S. A*—Bar
celona, 1955. — Gráf Bruguera.—Uno de
15,5 x 10,5 cm.— 121 págs.—1.*. de 5.000.

( 3 0 . 5 9 2 )
113.803 — La princesa dd mar.—Litera- ' 

'  ria —María Luisa Vidal Alfonso (seudó
nimo. «Mary V idal»). — Edit., Bruguera, 
Sociedad ' Anónima. — Barcelona, 1955.— 
Gráf Bruguera —Uno de 15.5x10.5 cm.— 
121 págs— 1.a. de 5.000. (30.593)

 ̂ 113.804.—Trabaho para Mr. Deaths.—Li
teraria —Antonio Lafuente Estefanía (seu
dónimo. «M. L Estefanía»), del texto, y 
Antonio Bernal Romero, de las ilustracio
nes interiores—Edit., Bruguera. S. A.— 
Barcelona. 1955 — Gráf. Bruguera.— Uno 
de 15.5x10,5 cm.— 122 págs.— 1.a, de 5.000.

( 3 0 .5 9 4 )
113.805—Tahúres y pistoleros.—Litera

ria.—Joaquín Alcántara Tarifa (seud.. «J.
A Tarifa »), del texto; Antonio Bosch Pe- 
naiva. del dibujo de la cubierta, y Julio 
Vivas García, de tas ilustraciones lnterio 
res.—Edit., Bruguera. S. A — Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5x10,5 
centímetros.— 122 págs.— I a, .de 5.000

( 3 0 .5 9 5 )
113.806 —Gary Dexter. el 'caravanero.— 

Literaria — Raíael Goicoechea Martínez 
(¿cud., «R a í G. Sm ith »),—Edit. Cíes.—

Bilbao 1955 —Artes Gráf Grijelmo, S. A 
Uno de 15x10.5 cm.— 160 págs— 1*. de 
10.000. (30 596)

i 113.807 — El final de los cuatreros.—L i
teraria. — Rafael Goicoechea Martínez 
(seud., «R a f G. S m ith »)—Edit. Cíes.— 
Bilbao, 1955.—Artes Gráf Grijeli. S. A 
Uno de 15x10.5 cm — 128 págs.— 1.a, de 
10.000 (30597)

li3  808— El crimen de Tex Bromn—Li
teraria. — Rafael Goicoechea Martínez.— 
Edit., Cies.—Bilbao. 1955 — Artes Gráficas 
Grijelmo. S A.— Uno de 15x10 cm —128 
páginas.—1.a, de 10 000. (30.598)

113 809.—Espíritu de justicia —Literaria 
Rafael Goicoechea Martínez.—Edit. Cíes 
Bilbao, 1955. — Artes Gráficas Grijelmo.

¡ Sociedad Anónima.—Uno de 15 x 10 cm —
: 160 págs.— 1.a, de 10.000. (30 599)
! 113.810.— El suplantador.—Literaria.—
¡ Rafael Goicoechea M artínez—Edit Cíes.
, Bilbao. 1955.— Artes Gráf. Grijelmo, S. A. 

Uno de 15x10 cm.— 160 pág£— 1.a. de diez 
mil. (30600)

j 113.811.—El capataz de tres círculos.—
! Literaria.—Rafael Goicoechea Martínez.— 
i Edit. Cíes.—Bilbao, 1955.—Artes Gi f. Gri- 

jelmo, S. A — Uno de 15 x 10 cm — 160 págs 
I a, de 10.000 (30.601)

113.812 —Merzedes Vals. — Musical — Al- 
! berto Prats Trián.—Ej. manuscrito.— Uno 
'd e  30 x 25 cm.—Dos hojas.—Zaragoza. 22 
i de octubre de 1956. (30.602)
| 113 813 —Reguero de sangre.—Literaria

Miguel Oliveros Tovar (seud., «Keith  Lu
ger»), del texto; Antonio Bosch Penalva. 
del dibujo de la cubierta, y Jaime Roméu 

! Perera. de las ilustraciones interiores.— 
Edit., Bruguera. S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf Bruguera.—Uno de 15.5 x 10.5 cm.— 
122 págs.— 1.a, de 5.000; (30.603)

113.814. — Bulané. — Literaria.—Antonio 
Lafuente Estefanía (seud.. «M. L. Estefa
nía»), del texto; Vicente Roso Mengual, 
del dibujo de la cubierta, y Antonio Gar
cía García, de las ilustraciones Interiores. 
Edit. Bruguera, S. A.—Barcelona, 1955.— 
Gráf. Bruguera.—Uno de ,15.5 x 10.5 cm.— 
122 págs.— 1.a. de 5.000. (30 604)

113.815 —Un cobarde.—Literaria —Mont
serrat Gimbernat Colomer (seud., «G  Co- 
lom er»).—Edit., Bruguera, S. A —Barcelo
na, 1955 —Gráf. Bruguera, S. A.—Uno de 
15,5x10.5 cm.— 122 págs.— I a. de 5 000

(30 605)
113.816.—Los marcados del Caribe.—Li

teraria. — Pedro Víctor Debrigode Dugi 
(seud., «Peter Bebry»), del texto; Jaime 

.Provensal Baus, del dibujo de ia cubierfa, 
y Angel Badía Camps. de las ilustraciones 
interiores—Edit., Bruguera, S A —Bar
celona, 1955.— Gráf. Bruguera.— Uno de
15,5 x 10,5 cm.— 121 págs.— 1.a, de 5.000.'

(30.606)
113.817—Las Joyas sagradas.—Literaria. 

Antonio Lafuente Estefanía («M . L. Este
fan ía»), del texto; Antonio Bosch Penal- 
va, del dibujo de la cubierta, y Javier 
Puerto Báguena. de las ilustraciones in
teriores.—Edit., Bruguera, S A.—Barcelo
na. 1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10,5 cm.— 121 págs.— 1.a, de 5.000

(30.607)
113.818.—Como una bendición.—Litera

ria.—Manuel Moreno Bernet (seud., «A r
mando Sandoval»).—Edit., Bruguera. So
ciedad Anónima.—Barcelona, 1955— Gráfi
cas Bruguera.—Uno de 15,5x10,5 cm.— 122 
páginas.— 1.a, de 5.000. (30.608)

113.819.—Una puerta entre los do? —Li
teraria. — María Purificación Carré Sán
chez (seud.. «M ay Carré»).—Edit., Bru
guera, S. A —Barcelona. 1955 —Gráf Bru
guera.—Uno de 15.5x10.5 cm.— 121 págs. 
1.a, de 5.000. (30.609)

113.820— Una aventura más.—Literaria 
Juan Lozano Rico (seud., «Carlos de San
tander»).—Edit., Bruguera, S A.—Barce
lona, 1955— Gráf. Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10,5 cm.— 122 págs — 1.a. de 6.000

(30 610)
113.821,^-Corazón" de piedra.—Literaria. 

Miguel Cussó Giralt («Sergio Duval»), del , 
texto, v Vicente Roso Mengual, del dibu
jo  de la cubierta.—Edit., Bruguera, S. A.

Barcelona. 1955 —Gráf. Bruguera.—Uno de 
15,5x10.5 cm.— 119 págs— I a de 5.000.

(30.611)
113.822.—Minuto^ antee de morir —Lite

raria.—Pedro Víctor Debrigode Dugi (seu- 
¡ dónimo. «Peter Debry»), dei texto. Anto- 
| nio Bosch Penalva, del dibujo de ia cu- 
¡ bierta, y Angel Badia Camps, de las ilus- 
¡ tracionés interiores.—Edit.. Bruguera. So

ciedad Anónima —Barcelona 1955 —Grá
ficas Bruguera.—Uno de 15.5x10.5 cm.—
121 págs.— 1.a, de 5.000 * (30 613)

113 823 —La diosa de la ju n g la —Lite
raria.—Manuel Moreno Bernet (seudóni
mo. «Armando Sandoval»), dei texto, y 
Antonio Bosch Penalva. del dibujo de la 
cubierta.—Edit.. Bruguera. S A —Barce
lona. 1955 —Edit., Bruguera.—Uno de 15,5 
por 10.5 cm.— 121 págs— 1.a, de 5.000

(30 612)
113 824.—El hombre azu l—Literaria.— 

Jorge Gubern' Ribalta’ (seud.. «Mark Ha- 
lloran») del texto; Jaime Provensal Baus, 
del dibujo de la cubierta, y Javier Pu m o 
Báguena, de las ilustraciones interiores.— 
Edit., Bruguera. S A —Barcelona. 1955.— 

•Gráf Bruguera.—Uno de 15.5x10.5 cm —
122 págs.— 1.a, de 5.000. (30 614)

113 825 —El amor anda entre leyes—Li
teraria.—Josefina María Rivas Daníno. del 
texto, y Vicente Roso Mengual. del dibu
jo de la cubierta.—Edit.. Bruguera. S. A. 
Barcelona, 1955 — Gráf. Bruguera—Uno 
de 15.5x10,5 cm — 122 págs.— 1.a. de 5 000.

(30 615)
113.826. — Extraña aventura.—Literaria. 

Mario Calero Montejano (seud, «Tex Tay- 
lor»), del texto; Antonio Bosch Penalva, 
del dibujo de la cubierta. Antonio Ber
nal Romero, de las ilustraciones interio
res—E d it. Bruguera. S. A — Barcelona, 
1955.—Gráf. Bruguera.—Uno de 15.5x10,5 
centímetros.— 122 págs.— 1.a. de 5.000 

I (30616)

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

Caja Nacional de Seguro de 

Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de trabajo 
ocurrido el día 25 de mayo de 1957 falle
ció el obrero José Benítez Roldan, hijo de 
Francisco y de Virtudes, que trabajaba al 
servicio de Dolores Jiménez Martin.

En cumplimiento de lo cúspues>o en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto <le 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la indem
nización correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acre
diten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Alcalá, 56

Madrid. 23 de octubre de 1958.—El Di
rector, José Manuel González Fausto.

Mutualidades Laborales

HOSTELERIA

En . expediente disciplinario, seguido a 
don Jesús Abundio Aguilar, pensionista 
por Larga Enfermedad de 'esta Mutuali
dad, que tuvo su domicilio en Albacete 
(capital), calle de Cervantes, número 5,

! y es en la actualidad de ignorado para
dero, se le requiere para qv? en el pla- 

I zo de quince días hábiles siguientes a la , 
¡ publicación de este anuncio, comunique a 

la Mutualidad Laboral de Hostelería, ca
lle de Zurbano. número 29, Madrid, cuál 
sea en la actualidad su domicilio, para 
notificarle el pliego de cargos, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se le
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tendrá por notificado de dicho pliego a 
los efectos del expediente.

Madrid, 30 de octubíe de 1958.—£1 Di
rector (ilegible).

4.059.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p l i a c io n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de una 
subestación de transformación e inter
conexión en Villaverde Bajo <Madrid).con 
una capacidad de 720 MVA. en 220 KV., 
720 MVA. en 132 KV 100 MVA. en 45 KV. 
y 40 MVA en 15 KV. estando compuesta 
de los siguientes elementos. Doble sis
tema de barras a 220 KV preparado pa*a 
17 posiciones. 13 de ellas para conexio
nado de linea (2 a Olmedilla. 2 a Maja- 
dahonda, 2 a Coslada. 4 a Saltos del 
Tajo l ta La Mudarra y 2 en reserva): 3 
para conexionado de bancos de transfor
mación de 240 MVA cada uno. y una de 
acoplamiento de las dos situaciones de 
bancos. Un doble sistema de barras a 
132 KV.. preparado para 15 posiciones, 8 
de ellas para conexionado de línea (2 a 
Olmedilla. 2 a Fuencarral, 2 a Melancó
licos. 1 a Azután y 1 en reserva); 3 para 
el conexionado de los arrollamientos a 
esta tensión le los elementos de trans
formación antes citados, que tendrá las 
siguientes características: Transformado
res monofásicos de tres arrollamientos a 
las tensiones de 220/132/11 KV.. siendo 
la  potencia de cada unidad monobásica 
y arrollamiento de 80/80/60 MVA., res
pectivamente. dotados de regulación en 
carga en el lado de 132 KV., 2 posicio
nes para conexionado de dos transform a
dores de 125/47/15 KV.. de 60 MVA cada 
uno; una posición para el conexionado de 
dos autotransformadores con regulación 
en carga de 125/138 KV., de 60 MVA. 
cada uno y uná posición para acopla
miento de embarrado.

Un doble sistema de barras de 45 KV., 
con 13 posiciones, de las cuales son 10' 
paia  conexionado de línea (2 para Le- 
gazpi. 1 a Getafe, 1 a Poftusa y 6 en 
reserva); 2 posiciones para conexionado 
a  esta tensión de los transformadores 
antes citados, con una potencia en arro
llamiento de 47 KV de 50 MVA.; una 
posición para acoplamiento de barras

Un doble embarrado a 15 KV., p repa-. 
rado piara 25 posiciones, 20 de las cuales 
para salida de línea, dos para el conexio
nado a esta tensión de los transform a
dores de 125/47/15 KV., con una potencia 
de 20 MVA en cada uno de los trans
formadores; una posición para acop'a- 
miento de los embarrados, y dos para 
servicios auxiliares. Sobre cada uno de 
los devanado? terciarios de los tres ban
cos de transformación de 220/132/11 KV. 
trabajará un compensador síncrono de 
60 MVAR a la tensión de 11 KV., de 
una potencia total de 180 MVAR.

La instalación será completada me
diante el equipo conespondiente para 
protección, mando, medida y maniobra, 
así como de los servicios propios y auxi
liares de la Subestación.

Valor de la instalación: 147.246.352.50 
pesetas

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten, por duplicado, de
bidamente reintegradas, los escrit-rs que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega-
/» i'A n f f í }  ora c f  o

Madrid, 23 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda. 4.797,

Peticionario: Don José Solanes Pas
cual.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, 349 400 

pesetas En la ampliación, 15 000 pesetas.
Objeto de la petición. Ampliai su in

dustria de fabricación de productos die
téticos y de régimen en la de bollería.

Producción anual: Antes de la ampliar 
ción, 114.300 kg. de pan de gluten y de
rivados. Con la ampliación, los mismos 
productos anteriores y 3.600 kg. de bolle
ría en general (tortas de aceite o de le
che, mantecados, granadinas y pastas se
cas corrientes).

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasia, 14 

Madrid, 4 de julio de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.805,

t • •

Peticionario: Don Rafael Díaz Regui- 
lón.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 1.000 000 de pesetas. En 

la ampliación, 344.000 pesetas.
Objeto de la industria: Carpintería y 

ebanistería mecánica 
Producción: Antes, trabajos de carpin

tería y ebanistería en general, por valor 
de 1.000.000 de pesetas. En la amplia
ción, secado de maderas para su propio 
consumo, en cuantía de 200 metros cúbi
cos al año.

Esta industria empleará primeras ma
terias nacionales.

Maquinaria a importar: Secadero me
cánico para el secado rápido de maderas, 
con capacidad de dos metros cúbicos, con 
una potencia en electromotores aproxi
madamente de unos 6 HP.; una máquina 
fijadora de cinta de banda, con aspira
ción de polvo: longitud de la banda cinta 
sinfín, 7.20 m.; tablero fijador. 2,5 por 
0,80, con un motor de 3 HP., para ac
cionar los ejes fijadores y por una correa 
acciona la turbina de aspiración 

Vaior de la maquinaria a Importar: 
344.200 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar la ma
quinaria cuya importación se solicita pre
senten por triplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen opor
tunos dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. Sagasta, 14.

Madrid, 19 de agosto de 1958.—-El In
geniero Jefe accidental, J. Fernánde2 Cas
tañeda.

4.807.
•  *  *

Peticionario: Don Agapito Gómez Ló
pez, en representación de don Medardo 
Quintano del Mazo.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 68.175 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación y 

m anufactura de apósitos esterilizados y 
algodón hidrófilo 

Producción anual: 30.000 metros de
compresas esterilizadas en envase, por 
valor de 150.000 pesetas; 30.000 metros de 
vendas de gasa en tamaños varíes, por 
valor de 150.000 pesetas, y 3.600 ,kg. de 
envasado de algodón hidrófilo, por va
lor de 162.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta* petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri

plicado. debidamente reintegrados, loa 
escruos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria Sagasta. 14.

Madrid, 18 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental. J. Fernández 
Castañeda.

4.806.

M e j o r a  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Sociedad General de Ca
bles Eléctricos. S A.

Emplazamiento: Aranjuez.
Objeto: Perfeccionar la fabricación de 

distintos cablea y conductores*eléctricos.
Capital: Antes de la mejora. 58.200 000 

pesetas de capital social, constituyendo 
la mejora 650.000 pesetas en maquinaria.

Producción anual: Antes de la mejora: 
602.000 metros de cables subterráneos 
para el transporte de energía eléctrica, de 
diversas secciones y tipos; 8.000 kilóme
tros de conductores eléctricos. La mejora 
no implica variación en la producción 
autorizada.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales y la siguiente maquina
ria de importación:

Una trefiladora tipo EP, marca «Troes- 
ter», para el revestimiento de los conduc
tores eléctricos con materias plásticas; 
valor de 500 000 oesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar la máquina cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
siendo aquéllos por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de Sa
gasta. 14.

Madrid, 3 de octubre de 1958.—El I n 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.598.

BARCELONA

A m p l i a c io n e s  de I n d u s t r ia s

Peticionario: Nacional Plrelli, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Monreea. 
Capital de la ampliación* 5.000.000 pe* 

setas
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fabricación de cubier
tas para automóviles, con un mezclador 
interno tipo Banbury. dos vulcanizado
res dobles de 914 milímetros y dos vulca
nizadores dobles de 1.397 milímetros 

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de cubiertas en 75.000 unidades 
anuales.

Maquinaria: Procedente de importa
ción.

Materias primas: Nacionales: Hilados 
y tejidos de algodón y ravón, 10.5000.000 
pesetas; productos químicos, 1.125.000 pe
setas, y alambre de acero. l.OCOrOOO pese
tas. De importación: Caucho n a t u r a l  y  
sintético, 9.817.000 pesetas, y negro de 
humo, 1.197.000 pesetas.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportuno en las oficinas de ^sta 
Delegación de Industria, s¿ta en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona, 17 de septiembre de 1958 —
^o o nier° SubJefe’ E- García Martí. 11.033.

*  • •

Peticionario: Don Luis Llinas Bas. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital actual: 40.000 pesetas. De la 

amnliación: 30.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tintorería de ropas, usadas.
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Producción anual: 2.40Ü unidades. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacional %
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 15 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

10.145.

Peticionario: Doña Teresa Colomer Sa- 
grega.

Localidad del emplazamiento: Calella. 
Capital' 500.000 pesetas.
Objelo de la petición: Ampliar su fá

brica de géneros de punto de algodón.
Producción: Produce 4.500 docenas de 

calcetines y ampliaría hasta 16.200 doce
nas de artículos de calcetería y 2.000 ki
logramos tubo continuo 

Maquinaria: "Nacional.
Materias primas: Nacionales:
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni- 

. da del Generalísimo Franco. 407
Barcelona, 23 de julio de 1958.—El In

geniero Subjefe, E. García Martí.
10.159.

*  *  *

Peticionario: Don Sebastián Balaguer 
Balaguer.

Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital: Actual, 3.000 000. de pesetas. De 

la ampliación. 400.000 peseras 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos de lana 
con ia instalación de doce telares mecá
nicos de 230 cm de ancho púa.

Producción anual: La actual de 160.000 
metros de tejidos de lana se ampliará 
hasta 220.000 metros 

Maquinaria: Nacional 
Materias primas: Nacionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los esoritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 7 dé'agosto de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

10.057.
♦ *  *

Peticionario: Don José María Saiñpere 
Gorina.

Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital de la ampliación: 250.000 pese-

Objeto de ía petición: Ampliar su in
dustria dedicada a la fabricación de te
jidos de lana con la instalación de cuatro 
telares de 2.20 metros de añeho peine.

Producción: La actual de 9.600 metros 
de tejidos será ampliada hasta 28.800 
metros al año 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: racionales.
Los Industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la

avenida del Generalísimo Franco; nú
mero 407

Barcelona, 6 de agosto de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

10.058.
*  *  *  .

Peticionaria: Doña Angeles Jiménez Ji
ménez.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
•• Capital: 190.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de confecciones textiles con ia 
instalación de once máquinas de confec
ción

Producción anual: Actual, 1)6.250 pren
das de géneros de punto de algodón. Am
pliación. 29.250 prendas de género de 
punto de algodón.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (pdr triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 3 de agosto de 1958.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

10.067.

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Sánchez López.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 211.400 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un tar 

11er mecánico.
Producción: Reparaciones m e c á nicas 

por encargo
Maquinaria:' Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en- el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de. la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
^Delegación de 'Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de julio de 1958.—El In
geniero Subjefe, E, García Martí.

10.141. .

VALLADOLID 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Braulio Martín Her
nández.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Fresno el Viejp.
Aforo del local: 384 localidades.
Les elementes a instalar serán de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para qué 

aquellos Industriales que se considéren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reiñtegrados. los 
escritos que estimén oportunos, dentro del 

• plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1, principal.

Valladolid, 22 de septiembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, José Muñoz-Repisq.

5.219.

VIZCAYA 

I m p l a n t a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Talleres Ego, S. L.
Emplazamiento: Baracaldo,
Capital: 700.000 pesetas.
Objeto de la implantación: instalar

I uiversa maquinaria (tomos, fresadoras,' 
1 cepillos, etc.), para dedicarse a la repara

ción de maquinaria, motores eléctricos y 
de explosión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-^, 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro de: plazo 
dé • diez días, por triplicado y reintegra
dos en !»ns oficinas de' esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 12 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. '
' 9.982.

Subdelelegaciones 

ALCOY (ALICANTE)

A m p l i a c i ó n  y  m e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Guill Navarro.
Emplazamiento: Ibi (Alicante).
Objeto: Instalar en su taller de matrl- 

cería y juguetés una prensa de fricción 
de 50 Tm., una prensa excéntrica de 30 
toneladas métricas/ una prensa a m ar^ 
de 16 Tm.. una limadora’ de 425 mm.. una 
máquina de inyectar plástico de 80 grs., 
una cizalla, una esmeriladora, un com- 
presor para pintura.

Potencia a instalar: L8 CV.
Capilar 291.100 pesetas.
Producción: Matrices para juguetería, 

juguetería de plástico, piezas metálicas 
para juguetes y juguetería en general

Maquinaria. Nacional.
Materias primas- Nacionales.
Se hace pública esta petición'para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Subdelegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 14 de agosto de 1958.—P. D. del 
ingeniero Jefe (ilegible).

10.033

L e g a l iz a c ió n  de  m a q u i n a r i a  .

Peticionario: Don Clemente VérdúFerri.
Emplazamiento: Ibi. '
Objeto: Legalizar en su industria de 

reparaciones radioeiéctricas un torno pa
ralelo,, con motor de 1,5 CV.; una prensa 
de cortar, una cizalla y dos prensas para 
baquelita de 30 T. y 6 T., con calefacción
plpptrips

Capital: 200.000 pesetas.
Producción: Transformadores para ra

dio y juguetería, y motores para accio
namiento de juguetes.

Maquinaria: Nacional.
Materiasvprimas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus
tria, avenada del Generalísimo, núm. 56.

Alcqy, 8 de agosto de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, P. D. (ilegible).

10.004.

S u s t i t u c ió n  V  m e j o r a  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Francés Beldsu
Emplaze.miento: Alpoy.
Objeto! instalar en su industria de gé  ̂

ñeros de punto tres circulares Serevüle 
galga 16, de 12, 13 y 15 pulgadas de diá
metro, con un total de 100 cm. de fron- 
tura. en sustitución de tres telares rec
tilíneos Seyffer y una circular Terrot de 
32 pulgadas, que causarán baja Mejorar 
la sección de confección instalando 8 má
quinas de distintos tipos y una bobinap 
dora de 12 púas.

Capital: 720.000 pesetas.
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Producción. En la actualidad, 2.400 do
ce n a  de artículos para señora y caba
llero Después de la sustitución, 3.000 do
cenas

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
§e hace pública eata petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dia¿ en las ofi
cinas de esta Subdelegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 50.

Alcoy. 16 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, P. D. (ilegible).

10.003.

CARTAGENA

Nuevas industrias

Peticionarlo: Don Rafael Piaaw Espi
nosa. 

Emplazamiento; 8an Antón (Cartage
na).

Objeto de la petición: Instalar un fiue- 
vo taller de construcciones mecánicas. 

Capital: 15-000 pesetas.
Maquinaria: Una taladradora, una pu

lidora. dos tornos de 0,40 m entre pun
tos. una fragua y herramental accesorio 
Todo ello de producción nacional 

Materias primas: 4.QQQ kg de aluminio 
y 3.000 kg. de hierro en plancha y cabilla 

Producción: 15000 reposapiés y 40 000 
manetas de freno y embrague, al año 

8c hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma formulen ,los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, ante esta 
Subdelegación < Carmen 17. primero), 
dentro del plazo d? dies días.

Cartagena, 31 de agosto de El
Ingeniero Jefe, José Caballera

10.039.
« e n

Peticionario: Don Antonio Bas O&zorla. 
Emplazamiento: Los Dolores (Cartage

na)
QbJeto de la petición: Instalar un tar 

Uer áe reparaciones mecánicas.
Maquinaria: Un torno con motor de 

g HP. un taladro con motor de 1 HP. una 
esmeriladora con motor de i HP y divir- 
»o utillaje.

Materias primas: Metales laminados y 
piezas de recambia, por valor de unas 
80.000 pesetas al año.

Producción: Reparaciones en general 
por valor de unas 300 006 pesetas a) año.

Be hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma formulen los escritos 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, ante esta Subdelegación 
(Carmen, 17, primero), dentro del plaao 
de diez días.

Cartagena, 31 de agosto de 1958,—BU in
geniero jefe, José Caballera 

10,045,
• • •

Peticionario: Don José Antonio Orta 
Olmos.

Emplazamiento: Cartagena.
Objeto de la petición: instalar una nue-' 

Va industria de relamlnapión de chapa 
de hierro procedente de bidones usados.

Maquinaria: Una máquina aplanadora, 
dos cortadoras, un laminador, una cizalla 
y un horno de recocido- Todos estos ele
mentos serán de producción nacional 

Materias primas: Unos 15 000 bidones 
inservibles al año 

Producción; Unas 15000 ohapas d i di
mensiones ligeramente inferiores a las de 
las chapas que se emplearon en 4a fa
bricación de ios bidones 

Se hace pública esta petición para que

los industriales que ¿>e cunsiueien aiecta- 
dps por la mi¿ma formulen los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta Sub
delegación (Carmen. 17, primero) den
tro del plazo de diez dias.

Cartagena, 21 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caoallero.

10.048.

9 • •
/

Peticionario: Don Narciso Caballero
García.

Emplazamiento: Los Dolores (Cartage
na)

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico de reparaciones.

Capital: 61.690 pesetas.
Materias primas: Hierro y acero en 

barras, bronce, metal anirifriccioa. etcé
tera, en cantidad de unos 200 kg al año 

Producción: Reparaciones por valoi de 
unas 35000 pesetas al año 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales Que se consideren afecta
dos por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta Sub
delegación (Carmen. 17. primero), dentro 
del plazo de diez días 

Cartagena. 21 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero.

10.049.

N u e v a s  l ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Juan Segado García 
Emplazamiento: Cercanías del muelle 

de San Pedro, del Puerto de Cartagena 
Objeto de la petición- Instala? una 

linea de 384 metros de longitud a n KV 
conectada al final de la linea existente 
de Unión Eléctrica de Murcia, S A . v 
que abastecerá el centro de transforma
ción de 100 KVA del peticionario, ins
talada en las cercanías del muelle de 
Ourra,

Valor de la instalación: 33.505 pesetas 
Maquinaria: Será de procedencia na 

clona!
8e hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma formulen tos escritos 
que estimen oportunos, por triplicada y 
debidamente reintegrados, ante esta Sub
delegación (Carmen. 17. primero), den
tro del plazo de diez diaa 

Cartagena. 21 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. José Caballsro.

10.050.
• • •

Peticionario: ‘ Entrecanales y Távora, 
Sociedad Anónima, y Met&lcaíé-Hamiltón 
Companies.

Emplazamiento: Tentegorra (Cartage
na).

QbJeto de la petición: Instala) una 
linea eléctrica aérea trifásica a 11 KV de 
824 m, de lontigud. donde la línea pro
piedad de la Unión Eléctrica de Murcia 
que alimenta Canteras hasta el centro 
de transformación de las obras denomi
nadas CAR-3, que realizan ios solicitan
tes,

Valor de la instalación: 239GQ pesetas. 
Materiales: Serán todos de procedencia 

nacional.
Se hace pública ©ata petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, ante esta Sub
delegación (Carmen 17, primero) dentro 
del plazo de diez días 

Cartagena, 91 de agosto de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, José Caballero.

10.040.

D i s t r i t o s  M i n e r o s 

BARCELONA 
M o d i f i c a c i ó n  v  a m p l ia c i ó n  d e  iN D U gW U I

Peticionario: Explotaciones de Salnia* 
rios y Aguas Minerales, g. Á. (Eoamsa).

Ubicación: Amer (Gerona) Font Picant.
O b jeto : Embotellamiento de agua mi* 

nero-medicinal
Capacidad de producción: 20.000 QOtO- 

lias de litro y cuarto al día.
Materias primas: Nacional (agua).
Maquinaria. Nacional.
Presupuesto: 241.780 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se eonsiaq- 
den afectadas por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrado» los 
escritos que esimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en el Distrito ML 
ñero de Barcelona, sito en la rambla da 
Cataluña, número 10. tercero.

Barcelona, 12 de agosto de 1958. — B 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

10.147.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

J e fa tu ra s  A g ronóm icas  

CUENCA
A M P L I A C IÓ N  OE L N D U 8 TTUA

Propietario: Don Juan Angel Fem&a- 
dez Collado.

Objeto de la petición: Ampliación de 
una bodega

Emplazamiento; Las Mesas.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 5 424 Hl. de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a íl '.W  
dos presenten sus escritos por tripllcudo, 
debidamente reintegrados, dentro a»l p l*  
zo de diez días hábiles, en las oficinas de 

| esta Jefatura Agronómica (Oervantes, ntU 
| mero 13)
i Cuenca a 25 de agosto de 1958.—81 

geniero Jefe, Manuel Alonso Pifia.
IQ.150.

N u e v a  i n d u s t r i a

Propietario: Don José Montoro R *
dondo.

Oblelo de la petición: Instalación da
una bodega.

Emp’azamiento: Mota del Cuervo.
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 2.320 hectolitros de vino.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten sus escritos por triplica^ 
do. debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días hábiles, en las oficinas 
de esta Jefatura Agronómica (Cervantes, 
número 13».

Cuerea a 22 de agosto de 1958.—Si In
geniero jefe, Manuel Alonso Pifia.

10.055.

Je fa tu ras de G a n a d e ría

ALICANTE
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario; Don Francisco Torréna
Revira

Objeto de la petición: Instalación fá
brica de embutidos,

Em plazam iento: Calvo Sotelo 15 . o r b a
(Alicante)

Maquinaria y materias primas: Nade*
nales.

Producción anual: 4.000 kilogramos
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Lo que se hace público a fin de que  
en el plazo de diez días hábiles puedan 
presentarse ;as reclamaciones que se con
sideren oportunas. por triplicado, en esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
núm ero 12

Alicante. 19 de agosto de 1958.—El Jete 
accidental del Servicio. José Savall.

10.103
*  •  4

Peticionario: Don Joaquín M artínez
Berna.

O bjeto de La p etición : Instalación fá
brica de embutidos.

Producción: 9.700 kilogramos.
Em plazam iento: Calvo Sotelo, 17, Al- 

moradi (Alicante)
Maquinaria v materias prim as: Nacio

nales.
Lo que se hace público a tin de que en 

el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse Vas reclamaciones que se consi
deren oportunas, por triplicado. pn esta 
Jefatura de Ganadería, avenida de Soto, 
núm ero 12

Alicante. 19 de agosto de 1958.— El Jefe 
accidental del Servicio, José Savall.

10.104.

ZA R A G O ZA

A m p l ia c ió n  f á b r ic a  p ie n s o s  c o m p u e s t o s

Peticionarlo: Don G regorio Garrido Ga
rrido.

O b jeto : Instalar una granuladora mar
ca  «G oñi»

Em plazam iento: Riela (Zaragoza).
. C a p ita l: 20.000 pesetas.

Quienes se consideren afectados podran 
presentar en las oficinas de este Servi
d o  Provincial de Ganadería (Calyo So- 
telo. 11) Vos escritos oportunos por cua
druplicado. en el plazo de diez días há
biles a partir de esta publicación

Zaragoza 18 de agosto de 1958.—El Jefe 
del Servicio, L. Martínez.

10.105.

Distritos Forestales 
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

P eticionario: Maderas Coloniales, So
ciedad Anónim a.

O bjeto : Ampliación maquinarla.
Em plazam iento: Barcelona. Calle Pa*

Bars 125
Maquinarla a im portar: Una maquina 

para soldar de sierras de cinta «ideal» 
tipo BS 4 - 40 110 mm. Una corladora
tipo A 3 160 mm Una rectificadora
especial «Ideal» tipo SM 110 110 mm.
M aquinaria procedente de Alemania.

Materia* prim as: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como , ios fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se soli
cita oresenten dentro del plazo de diez 
días hábiles y oor triplicado ’o.s escrito» 
que estimen oportunos en ¡as oficinas de 
este Distrito Forestal, pas^o de Gracia, 
núm ero 18.

Barcelona. 29 de julio de 1958.—Ei In
geniero Jefe, José María Dexeus.

757.

G RAN AD A 

N u e v a  i n d u s t r ia

Por don Juan Manuel Capilla Gonzá
lez se pretende instalar en Granada, ca
lle Transversal de Andaluces. 3. una in
dustria de troceado de leña para uso do
méstico.

Todas aquellas personas que se consi

deren perjudicadas por ello deberán pre
sentar sus escritos de rec lamación por 
duplicado en este Distrito Forestal, en el 
plazo de diez dias naturales desde la pu
blicación de este anuncio.

Granada, 11 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe (ilegible).

4.734.

SEVILLA 

I n d u s t r ia s  f o r e s t a l e s

P eticionario : Don Joaquin Larrea.
O bjeto de la pedición: Instalación de 

una industria troceadora de leñas en 
Ecija. de esta provincia, calle Ronda San 
Agustín, sin numero.

Maquinaria y materias prim as: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán sus posibles reclam a
ciones en las oficinas de este Distrito Fo
restal. sito en plaza de España, en escrito 
por triplicado y en un plazo de diez días 
a contar desde la fecha de pubVlcación 
del presente anuncio en este periódico 
oficial

Sevilla, 11 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Corripio.

4.694.

• • «

Peticionarios: Don Francisco y don
José Torres Tamarin.

O bjeto de la petición : Legalizar una 
industria troceadora de leñas en Ecija 
(Sevilla), calle Merino, sin número.

Maquinaria y materias prim as: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren a fec
tados presentarán sus escritos por tripli
cado alegando sus posibles reclam aciones 
en las oficinas de este Distrito Forestal 
en un plazo de diez dias, a contar desde 
el siguiente a la fecha de publicación en 
este neriódico oficial.

Sevilla. 11 de agosto de 1958.— El In
geniero Jefe, M. Corripio.

4.696.
• • •

Peticionario: Don Francisco Hidalgo
Navarro.

O bjeto de la petición: Legalizar su in- 
dustria de trocear leñas

Em plazam iento: Ecija (Sevilla), calle
Cambroneras, sin número.

Maquinarias y materias prim as: Na- 
cionales.

Los industriales que se consideren afeo- 
tades presen:aran en las oficinas de este 
Distrito Forestal, sito en plaza de Espa
ña. sus posibles reclamaciones, en escrito 
por triplicado y en un plazo de die-.’, días, 
a contar desde la fecha de oubúcación 
del presente anuncio en *ste periódico 
oficial

Sevilla. 11 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe, M. Corripio.

4.6r6.
*  *  »

Peticionario: Don Luis C h a p a r r o
Prieto.

O bjeto de la petición : Traspaso de una 
industria de aserrío a favor de don Ma
nuel Rivera Paredes.

E m plazam iento: Ecija (Sevilla).
Los industriales que se consideren a c o 

tados preseniarán en las oficinas de este 
Distrito Forestal, sito en plaza de Espa
ña. sus posibles reclamaciones, en escrito 
por triplicado y en un plazo de diez dias. 
a contar desdé la fecha de pub'Jcación 
del piesente anuncio en *ste periódico 
oficial

Sevilla. 16 de agosto de 1958.—El In 
geniero Jefe, M. Coríipio.

4.766.

P a t r im o n io  F o r e s ta l  d e l  E s ta d o

TERCERA DIVISION H ID R O L O G IC O  
FORESTAL

S u b a s t a  de  14.272 p i n o s  d a ñ a d o s  
p o r  l a s  n ie v e s

El día 3 de diciem bre próximo, a las 
d oce  horas, tendrá lugar simultáneamen
te én las oficinas de eoia Jefatura (Laa- 
vedra fa ja rd o , 20, M urcia) y tn  la Al- 
caicna de R jcote ia apertura de pliegos 
para la enajenación en pública ouoasta 
ael aprovecham iento de 14.2/2 pinos da
ñados por las nieves, con un volumen de 
1 129,2458 metros cúbicos dt madera y 
590,0128 metros cúbicos <¿e leñas gruesas, 
que se hallan marcados en el cuartel A 
del mente del Estado «Sierra de Ricote», 
núm eio 25 del catálogo, sito en el tér
mino. municipal de Ricote (M urcia), co
rrespondiente al año forestal 1957-58, y 
bajo el tipo de tasación base de quinien
tas ochenta y cinco mil cuatrocientas 
cuarenta v tres pesttas con treinta y nue
ve céntimos (585.543,39 pesetas) siendo el 
precio índice de 731.922,80 pesetas

Para tomar parte en ia subasta se acre
ditará haber ingresado en la Caja G e
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal de Ricote el cinco por ciento 
de la tasación base

Por estar com prendido en el ¿rupo se
gundo de la norm a primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952 los 
licitadores presentarán certificado de las 
clases A. B o C.

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media, a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

Don ................. de ...........  años de edad,
natural de   provincia de ................
con residencia en    calle de  ....... .
número ....... , en representacion.de ........... .
lo cual acredita con ...........  en posesión
del certificado profesional de la c la s e ........
núm ero ........  en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial de la
Provincia de ............... » de fecha ................ .
en el m onte ................  de la pertenencia
de ..........í..., ofrece la cantidad de ............
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar aue posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número .......... de las relati
vas ai mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja  de com pras presen
tada* ......................

b) Saldo existente en la hoja de com 
pras en el día de ia fecha de la su- 
bis*a: ........................

 a ...........  de.............  de 195...
El interesado. . ; .................

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovecham iento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura 
el cual queda modificado en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta por las norm8s ouin< 
ta. sexta, séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al page 
de los anuncios de* subasta, indemniza
ciones al personal de Montes y demáí 
inherentes a la misma

Murcia. 3 de noviembre de 1958.—El In
geniero Jefe, Francisco Montiel.

, 4.086.
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S u b a s t a  de  63.710 p i n o s  d a ñ a d o s

POR LAS NIEVES

El ctía 5 de diciembie próximo, a la* 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen 
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo, 20, Murcia) y en la Alcai 
día de Ricote la apertura de pliegos para 
la enajenación en pública subasta de) 
aprovechamiento de 63 710 pino$> dañado?- 
por ias nieves, con un volumen de 
2.397.880 metros cúbicos de madera y 
1.398 8149 mearos cúbicos de leñas grue- ( 
sas. }ue se 1 Ulan m -rcados ?n el cuar
tel L' del rrv-nte del Estado «Sierra oe 
Ricote». número 25 d¿i Catálogo, sito, en 
el término municipal de Ricote (Murcia), 
correspondiente al año forestal 1957-58. y 
bajo el tipo de tasación base de un mi*

. llón doscientas cuarenta y tres mil vein
ticuatro pesetas ^on treinta y tres cénti
mos <1.243 024,33 pesetas). Siendo el pfecio 
índice de 1.553 772.38 pesetas

Para tomar parte en la subasta s-e acre
ditará haber ingresado en la Caja Gene
ral de Depósitos o en la Depositaría Mu
nicipal de Ricote el cinco por ciento de lá 
tasación base.

Por est,ar comprendido en el grupo se
gundo de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952. los 
licitadores presentarán certificados de las 
clases A B o C

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición
Don ....'.........  de .......... años de edad,

natural de ..............  provincia de ...........
con residencia en ..........  calle de ..........
número ....... en representación de ..........
lo cual acredita con   en posesión
del certificado profesional de la cla
se ........... número   en relación con la
subasta anunciada en el «Boletín Oficial
de la Provincia de .......... ». de fecha .......
en el monte ..............  de la pertenencia
de ........., ofrece la cantidad de ........
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número .........  de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes: .

8) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compros presen
taba: ..........................

Saldo existente en la hoja de com
pras en el dia de la fecha de la su
basta: ............. ........:
............... . a ......  de    de 195...

El interesado................

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere , al anuncio, celebración v adjudi
cación de la subasta, por las normas quin
ta sexta séptima, octava y décima de 
la Orden ministerial de 4 de octubre 
de 1952.

El rematante queda obligado al pago 
de los anuncios de subasta, indemniza
ciones al personal de Monte? y demás 
inherentes a la. misma.

Murcia, noviembre de 1958.—El Inge
niero Jefe, Francisco Montiel.

4.087.

Subasta de 5.869 pinos dañados
POR LAS NIEVES

El dia 4 de diciemore próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar simultáneamen
te en las oficinas de esta Jefatura (Saa- 
vedra Fajardo. 20. Murcia) y en la Alcal
día de Ricote. la apertura de pliegos para 
la enajenación en pública subasta del 
aprovechamiento de 5.869 pinos dañados

por las nieven, con un volumen ue 3llti234 
metros cúbicos de madera y 171.0416 me 
tros cúbicos de leñas gruesas, que se ha 
lian marcados en los cuarteles B y D de) 
monte del Estado «Sierra de Ricote». nú
mero 25 de) Catálogo, sito en el término 
municipal de Ricote (Murcia), correspon 
diente al año forestal 1957-58. y bajo e) 
tipo de tasación base de ciento sesenta 
y un mil ochocientas veintisiete pesetas 
con quince céntimos (161.827.15 pesetas) 
siendo el precio índice de 202 284 33 pe- 
set a s.

Para tomar parte en la subasta se acre
ditará haber ingresado en la Caja Gene- 
*al de Depósitos o en la Depositaría Mu

nicipal de Ricote el cinco por ciento de 
la tasación base 

Por estar comprendido en el grupo se
gundo de la norma primera de la Orden 
ministerial de 4 de octubre de 1952. los 
licitadores presentarán certificados de las 
Clases A, B o C 

La subasta se celebrará por pliegos ce-, 
rrados. reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y 
media a doce horas, con arreglo al si
guiente

'  Modelo de proposición

Don ..............  de   años de adad.
natural de ...............   provincia de ...........
con residencia en   calle de ...........
número ... en representación de .........
lo cual acredita con ................... en pose
sión del certificado profesional de la cía-*
se   número   en relación con
la subasta anunciada en el «Boletín O fi
cial de la Provincia ...... ». de fecha
en el monte ..........   de la pertenencia
de ..............  ofrece la cantidad de..........
pesetas

A los efectos de la adjudicación que
pudiera ^hacérsele, hace constar que po 
see el certificado profesional reseñado y
hoja' de compras número ........ 4de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes-

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa....a la hoja de compras presen
tada*  

b) Saldo existente en la hoja de.com
pras en el día de.....la fecha de la su
basta.   

..................a ........ de .................. de 195.,.
El interesado, :............

Para el acto de la subasta y ejecución 
del aprovechamiento regirá ei pliego de 
condiciones redactado por esta Jeíamra. 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al anuncio, celebración y adjudi
cación de la subasta, por las normas auin- 
ta. sexta, séptima, octava y décima de la 
Orden ministeril de 4 de octubre de 1952 

El rematante queda obligado al pago
de los anuncios de subasta indemniza
ciones al personal de Montes y demás in
herentes a la misma.

Murcia. 3 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe. Francisco Montiel.

4.08S
4 * * •

Servicio Nacional del Trigo

A V ILA

C am bio  de m o l in o

Peticionario: Don Mariano Rodríguez 
H e lero .

Objeto de la petición: Cambiar un mo
lino de dos piedras de 0.30 m. por otro 
de < rucetas.

Localidad de emplazamiento: Monsa-, 
lupe.
, Capital: 13.600 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace púDlica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por ia misma puedan presenta) los 
escritos que estimen oportunos anU la 
Jefatura Provincial, por triplicado, debi- 
damente reintegrados v en el ¿nazo de 
diez, días

I Avila, 25 de agosto de ití58— El Jefe 
¡ provincial. Luis Aragoneses 
I 4.819.

C a m b i o  d e  n o m b r e  de  p r o p i e t a r i ó  
d e  m o l i n o

Peticionarios: Don Alejandro Martín
Herncández. don Pió Alvarez. Rioyo y don 
Mariano Clázcuiez Villar.

Objeto de ’ la petición: Poner a su nom
bre el molino que hasta ahora viene fi
gurando at de don Felipe Blázquez de la 
Paz

Localidad de emplazamiento: Burgo-
hondo.

La maquinaria es de producción na
cional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen pertinentes en esta 
Jefatura Provincial, debidamente reinte
grados v en el plazo de di°?. dias.

Avila. 22 de agosto de 1958.—El Jeí® 
provincial. Luis Aragoneses.

4.794.

PONTEVEDRA-VTGO 

T r a s l a d o  y  c a m b io  de p r o p i e t a r i o

DE UN  MOLINO

Peticionario: Doña María Alcalde Rublo.
Objeto de la petición : Poner a su nom

bre y trasladar a otro local de Va misma 
calle, a unos ochenta metros de distan
cia. el molino maquüero sito en la parro
quia de Sobran, de) Ayuntamiento de Vi- 
llaga reí a de A rosa, v antes propiedad de 
don Joaquín Rubio López.

Localidad de empozam iento: Sobran
(Villa garcía de A rosa)

La maquinaria es de producción nacio
nal.

Se nace publica es1 a petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ia misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, p o r  triplicado debidamente 
reintegrados, dentro de) niazo de diez 
días.

Vigo. 23 de agesto de 1958.—El Jefe  
provincial (ilegible).

4.818.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Regiones Aéreas

LEVANTE

Servicio de Obras

Se convoca concurso público para la 
adquisición de los t  restantes elementos 
del proyecto «Adquisición de mobiliario 
para ampliación cel pabellón de Jefes y 
Oficiales en la Case Aérea de Mat'ises 

, (Valencia»» no adjudicados en el primer 
concurso celebrado el d:a H de septiem
bre de 1958. cuya relación valorada por 
un importe de ciento, sesen a y cuatro 
mil quinientas pesetas (I64.5h0) junto 
con tos pliegos de condiciones técnicas, 
modelo de oropcsicicn y demás documen 
•tos. se hallan de manifieste. en la Secre
taria de e-ta Junta Económica.- sitaN en la 
avenida de Jacinto Fenavenre. numere 14, 
Valencia, todcs los días laborables de nue- 
ve a trece, en cuyos loca Vo? se celebrará 
el acto el día veintinueve de noviembre 
próximo, a las once hora.>

La fianza provisional será del. ríos por 
ciento del importa de la proposición pre
sentada. depositada en la Caja General 
de Depósitos 

i Los pliegos, ajustados al modelo regia-
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mentarlo, se presentarán oajo sobre ce
rrado, y en sobre separado toda la do
cumentación que previene el pliego de 
condiciones legaos.

El importe del anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia. 29 de octubre de 1958.—El Co
mandante Secretario de Junta Econó
mica.

12.056.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda

SAN SEBASTIAN

Habiendo sido autorizado el Instituto 
Nacional de la Vivienda por Decreto de 
21 de agesto de 1956. aprobado en Con
sejo de Ministros y publicado en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 21 
de septiembre del mismo año. se dec’ara 
de urgencia la ocupación de los terrenos

para la construcción de viviendas de 
«renta limitada» en Mondragón.

En su virtud, debiendo llevarse a cabo 
el levantamiento de las actas previas de 
ocupación, de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento de 24 de junio de 1955, 
se señala a tal fin el día siguiente hábil, 
después de transcurrido el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente 
día hábil a la fecha en que se publique 
este edicto en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO, para la ocupación de las 
fincas que figuran en la adjunta relación, 
la que tendrá lugar a las ciez y media 
horas y siguientes dei expresado día, ci
tándose a tal efecto a los propietarios de 
las fincas, asi como a los titulares de 
derechos reales que afecten a las mis- . 
mas y a los arrendatarios etc., quiénes 
deberán acreditar su condición exhibien
do sus títulos de propiedad, arrendamien
to, etc., y la representación que osten
ten. pudier.do concurrir acompañados de 
un Perito o Notarlo, siendo de su cuenta 
el abono de los honorarios de éstos.

San Sebastián. 28 de octubre de 1958 
El Delegado provincial. Miguel Caravaca*

4.041.

R e l a c i ó n  q u e  se  c i t a

Parcela número
Superficie 

Metros cuadrados
Propietarios

1
2
8
4

6
/

6
7
8

27.300.00 
4.320-00
3.550.00
6.325.00

15.690.00

1.135.00
650.00 ~
430.00

D.® Leona Samperio.
D." Martina Lizarralde Lete.
D.® María Larrañaga Ezcurra.
D. José Ramón Mendizábal Cormenza- 

na, doña Teresa Dorronsoro. don 
Pedro, don Saturnino y don Severi* 
no Mendizábal Cormenzana: doña 
Isabel, doña Julia y doña Mercedes 
Arcaraz Mendizábal, y doña María 
Teresa y doña María Concepción 
Mendizábal Dorronsoro.

D.a Clotilde, don José, doña , Norberta. 
don Joaquín, don Antonio, doña 
M8ria y don José Acha Zubia.

Unión Cerrajera. S. A. v
D. Narciso Ezcurra.
D. Andrés Ochca García Echave, don 

Bernabé Ferecíbar Lizarralde y don 
León Ugalde Lizarralde.

Habiendo sido autorizado el Instituto 
Nacional de la Vivienda por Decreto de
21 de agosto de 1956- y publicado en el 
BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO de
22 de septiembre del mismo año se de
clara de urgencia la ocupación de los te
rrenos para la construcción de viviendas 
de «renta lim itada» en Rentería-Ovarzun.

En su virtud, debiendo llevarse a cabo 
el levantamiento de las actas previas de 
ocupación, de acuerdo con lo establecido 
en él Reglamento de 24 de junio de 1955, 
se señala a tal fin el día siguiente hábil, 
desüués de transcurrido el plazo de ocho 
días hábiles, contados desde el siguiente 
día hábil a la fecha en oue se pubUoue 
este edicto en el BOLETIN  O F IC IA L

DEL ESTADO, para la ocupación de las 
fincas que figuran en la adjunta relación, 
la que tendrá lugar a las diez y media 
horas y siguientes del expresado día. ci
tándose a tal efecto a los propietarios de 
las fincas, así como a los titulares de 
derechos reales que a fpcten a las mis
mas y a los arrendatarios, e*c., quienes 
deberán acreditar su condición exhibien
do sus títulos de propiedad arrendamien
to, etc., y la representación ore. osten
ten. pudisndo concurrir acompañados de 
un Perito o Notario, siendo de su cuenta 
el abono de *os horero ros de éstos.

San Sebastián. 28 de octubre de 1958 
El Delegado provincial. Miguel Carayaca

4.040.

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

Parcela número
Superficie 

Metros cuadrado»
Propietario»

1
2
3
4

60.310.00
14.350.00
31.430.00 

474,67

D. Bibiano Uranga Atzac.
Echeverría y Compañía. S R. C.
D. José María Padiema de Villapadierna 
D. José Urbieta.

SECRETARIA  
G E N E R A L  DEL M O V I M I E N T O

Organización Sindical

OBRA SIND ICAL DEL HO G AR 
Y  DE ARQ U ITECTU RA

Lá Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de reforma de los vestuan.«s, 
del Campo de Deportes Institución Sin
dical «Virgen de la Paloma», de Macnd, 
cuyo presupuesto de contrata asciende »  
259.957.70 pesetas, importando la fianza 
provisional 5.199.15 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la citada Ins
titución y en la Jefatura de la Obra Sin
dical del Hogar> paseo del Prado. 18. Mar 
drid.

Las proposiciones se admitirán en la 
citada Institución, en las horas de ofici
na, de nueve a catorce treinta horas.

El plazo de presentación de pliegos ter
mina el día 29 del presente mes. cele
brándose la apertura de los mismos el 
día 4 .de diciembre, a las diecisiete ho
ras. en la Sala de Juntas de dicho Cen
tro.

Madrid, 3 de noviembre de 1958. — El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente MorteB 
Alfonso.

4.073.

D e vo lu c ió n  de f ia n za s  d efin it ivas

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de Vi presente nota en el BOLETIN O F I
C IAL  DEL ESTADO pueden» recurrir los 
posibles, reciamanres contra la fianza de
finitiva depositada por la Emoresa «Fo
mento de Obras y Construcciones S A.», 
en su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo de 250 viviendas v urbanización 
en Oviedo, ya que se va a porceder a su 
devolución dado que el I N. V ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras.

< Madrid. 28 de octubre de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra,, P. D., Antonio Doa 
de Valenzuela.

4.019.

A D M IN IST R A C IO N  L O C A L  

A y u n t a m i e n t o s

GOSOL (LE R ID A ) 

De acuerdo con las características, ta
saciones y normas publicadas en el «B o
letín Oficial de la Provincia de Lérida» 
número 1.19), de fecha 4 de octubre del 
actual año, se saca a subasta el apro
vechamiento de 1 099 metros cúbicos de 
madera de pino, en pie y con corteza, 
ccn tasación base de 772.325 pesetas para 
ser realizado durante el año forestal de 
1958-1959.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistprial el día 14 del próximo mes 
de noviembre, a las once horas. Los plie
gos, redactados de acuerdo con el mo
delo oficial, y que figura publicado en 
el citado «Boletín Oficial», serán admiti
dos hasta las veinte horas del día an
terior hábil.

La garantía provisional será del 3 por 
100 del precio de tasación, y la definitiva, 
del 6 por 100 del Importe del remate.

Gósoi, 10 de octubre de 1958.—El Alcal
de, Lorenzo Arnau.

3.734.
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LORIGUILLA (VALENCIA)

Cumplidos los tramites reglamentarlos. y  debidamente autorizada esta Alcaidía por la Jeíatura de Montes de este Distrito Forestal, el día 17 de noviembre próximo, y hora de las doce, bajo mi presidencia efectiva o delegada, se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta de dos mil pinos maderables, en el monte «La Sierra», de los propios de este Municipio, partida Loma de la Fan- írilla los cuales cubican novecientos setenta y nueve metros doscientos veintitrés milímetros cúbicos de madera y trescientos veintiséis metros cúbicos de lefias. por el Upo de tasación de seiscientas treinta y seis mil cuatrocientas noventa y cuatro pesetas con noventa y cinco céntimos, más el abono del importe del presupuesto de ejecución q u e  corresponda.Para tomar parte en la subasta, es requisito indispensable poseer el certificado profesional de la clase A, B o C, con la hoja de compras respectiva, y consignar en arcas municipales, o en la Caja General de Depósitos o sus sucur

sales, el cinco por ciento del precio de  tasación, o *ea la cantidad de treinta  y un mil ochocientas veinticuatro pesetas y setenta y cinco céntimos.Las proposiciones para optar a esta subasta deberán presentarse Lodos los días Laborables hábiles, de nueve a trece horas, hasta el día anterior del señalado para la subasta, acompañadas de los documentos que se expresan anteriormente, debiendo sei bastanteados los poderes  por cualquier Letrado del Colegio de Va-  lencia, en caso necesario. Todos ios gastos que se originen con motivo de esta subasta, tales como anuncios. reintegros, fortnalizaclón y demás serán de cuenta del rematante.Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición

Don ............  de ...........  años de edad,natural de ............ provincia de ............con residencia en ............  calle de ............número ............  en nombre propio o enrepresentación de ............ lo cual acredita con ............  en posesión del certificado

profesional de la clase ............  numero ............ en relación con la subastaanunciada en el «Boletín Oficial» de laprovincia número   de fecha  ,para la enajenación del aprovechamientode ............ en el monte   de lapertenencia de ............  ofrece la cantidadde  .........  pesetas (la cantidad en letra).A los efectos de la adjudicación que pudiera hacérsele, manifiesta que posee el certifiacdo profesional reseñado y hoja de compras número .............. de las relativas ai mismo, cuyas características, en relación con la subasta de referencia, son las siguientes:a) Capacidad máxima de adquisición relativa a la hoja de compras presentada ...........b) Saldo existente en la hoja de compras en el día de la fecha de la subasta ...........  a ..........  de   de 1958
El Interesado,

Loriguilla a 7 de octubre de 1958.—El Alcalde, Jesús Cervera.3.686.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA QUINTA
Dor el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cu- taror hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don José Navarro González - R odrí- guez se ha interpuesto recurso conten - cioso administrativo sobre la resolución del Ministerio del Ejército de fecha 19 de febrero de 1958 («D O.» núm 41). sobre el señalamiento del haber pasivo al re currente en su calidad de Brigada de la Guardia Civil, pleito al que ha correspondido número general 9 851 de 1958 de L. Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si comparecie - ren ante la antedicha Sala de este Tribunal neutro de los términos expresados en el articulo 66 de la misma, le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público en cumplimiento de providencia fecha 25 de septiembre de 1958.Madrid. 15 de octubre de 1958.—El Secreta.io Rar.ón Pajt,..ón.

5.729. * * •
Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado v de quienes tuvieren Interés directo en el mantenimiento dei mismo, que por don Alberto Sotillo Bernal y otros se ha ‘nterpuesto recurso contencioso-administrativo sobre la resolución j la Presidencia del Gobierno publicada en el BOLETIN OFICI DEL ESTADO de 21 de Junio de 1958 referida a «Corrección de erratas del Reglamente de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral» aprobado por Decreto de 13 de marzo de 1958 pleito al que ha correspondido el número general 130

de 1958 de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas con arreglo a los artículos 60 y 64, en relaci’n con los 29 y 30, de 1 Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de est Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público en cumplimiento de providencia fecha 19 de septiembre de 1958.Madrid. 15 de octubre de 1958.—El Secretario, Ramón Pajarón.5.730.
♦  *  *

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cu- )o  favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Jaime Iglesias Romer^ se ha interpuesto recurso contencioso-adminivS- trativo sobre resolución del Ministerio de la Gobernación de 22 de abril de 1958 dejando sin efecto el concursillo local de traslados para provincias en propiedad de la vacante de Cirujano del Hospital Municipa. de La Coruña pleito al aue ha correspondido el numero general 310 de 1958 ae la lecretaría de! que suscribeY para que sirva de emplazamiento a las referidas personas. ' jn  arreglo a los art julos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecie - ren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 6b de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público en cumplimiento de providencia fecha 22 de septiembre de 1958Madrid, 15 de octubre de 1958.—El Secreta rio, Ramón Pajarón.5.731.
• * »

Por el presente anuncio se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren

derechos del acto administrativo lmpug- nado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Jaime Aguado Tngueras se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo sobre la resolución dictada por la Dirección General de Ganadería (Minis- ter de Agricultura) en fecha 6 de Junio de 1958 que acordó la separación del recurrente del cargo de Consejero general de Colegios Veterinarios, pleito al que a correspondido el número general 1 de 1958 de la Secretaria del que suscribe.
Y ^aru que sirva de emplazamiento a Las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con la prevención de que si no comparecieren ante la antedicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace público en cumplimiento de providencia fecha 2*1 de septiembre de 1958
Madrid. 15 de >ctubre de 1958. — El S ecretario. Ramón Pajarón.
5.732.

• • •

Por el presente anuncio se hace saber, paia conocimientj de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren 'derechos del acto administrativo impugnado v de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Julián Gómez Jaén, don Felipe Sen Carrasco, don Vicente Rodriguez Calvo don Santos Ayllón Torres y don Julián Mateo Martín se ha interpuesto recurso contencioso - administrativo soore Orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de dicho mes y año), por la que se dispone el pase a la situación de retirado de os recurrentes pertenecientes al Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico por tener cumplida la edad reglamentaria y contra el acto resolutorio, por silencio ací- ministrativo de los recursos de reposición oportunamente formulados contra aqué-



B. O. del E.— Núm. 269 10 noviembre 1958 9747

üa. píeitg ai que ñau correspondido el 
número general 229 y el 128 de 1058 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y p -ia  que siiva de empozamiento a 
las leferuas ,personas. .con arreglo a los 
artículos GU y G4, en rejacion con los 29 
y 30, de la Ley Reguiacioia de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecie
ren ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la miama, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace publico en cumplimiento 
de piovidencia fecha 2 de octubre de 
1050.

Madrid. 16 de octubre de 1968,—El Se
cretario, José Benéitez,

5.713. * * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
paia conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por doña Pilar Lama Pérez y don José 
Valenzue.a Laina se ha interpuesto re
curso contencioso • administrativo soore 
revocación de resolución del Ministerio 
de la Vivienda de 31 de marzo de 1958, 
lobre fijación de precio de la finca nú- 
RU’io 2ü del Sector Pob.ado de Absorción, 
pleito al que han con espondido el nú
mero general 9.78/ y el 88 de 1968 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y paia que si. va de emplazamiento a 
las referUas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relaron  con ios 20 
y 30, de la Ley Regulado, a de la Juris
dicción Coutencioso-Admmistrativa y con 
1* prevención de que si no comparecí® • 
rtn ante ia antedicha Sala de este TrP 
bunal dentro de los términos expresados 
tn el articulo 68 de la misma, le* parará 
*1 perjuicio a que hubiere iugai en de
recho. se hace público en cumplimiento 
d t providencia fecha 20 de «iptlembre 
de 1958

Madrid. 16 de octubre de 1958.— El a c 
e r ta r lo . I*idio AJmonaciü.

5.810.
* * «

Por el presente anuncio se hace «aber, 
para conocimiento de la* persona* a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado v de quienes tuvieren interés direc
to «n el mantenimiento del mismo, que 
por don Luis Blanco Alvaro 'se ha inter
puesto recurso contencioao-admlnistrati- 
vo sobra Orden de la Presidencia del <Jo- 
biorno de 16 de enero de 1058 sobre nue
va clasificación de plantillas y Partidos 
Vetei .naros, pleito al que han correspon
dido el número general 9.937 y el 93 de 
1958 de la Secretaría del que suscribe.

Y ra que sirva de emplazamiento a 
las refencas personas con arreglo a los 
artículos €0 v 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecie

re n  ante la antedicha Sala de este Tri
bunal dentro de los términos expresados 
•n el articulo GQ de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hoce publico en cumplimiento 
de piovtdrnda fecha 25 de septiembre 
de 1958

Madrid, 15 de octubre de 1958,—El Se
cretarle), isidro Almonacid,

5.817.

J U Z G A U O S  |>fc P R I M E R A  I N S T A N C I A  
K I N S T R U C C I O N

• MADRir:

En virtud de providencia dictada con 
'ésta fecha por el señor .Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta capi
ta l en los autós seguidos por el Banco 
Hipotecario dé España, representado por

el Procuradoi don Santos de Gandan- 
llae, contra don Miguel Calvez Servaty 
§pbre secuesL'Q y posesión interina de 
finca hipotecada, ae saca a la venta en 
Pública subasta por primera véz y tér 
mino de quince días la siguiente:

En Madrid Casa-hotel y otras edifica 
Cionce accesorias al sitio llamado Mam- 
poivillo con frente a la calie de Pila) 
Cavero, a la que le corresponde el nú
mero geho edificada sobre una parcela 
de terreno en término de Camilas, hoy 
Madrid, que es el lote señalado con el 
número 3, letra F, de los en que está divi
dida la finca de que procede, situado a 
la t r e c h a  de dicha calle, distrito hipo
tecario de Alcalá de Henares, m cual tur
ma parte de la actual' barriada de pontú- 
galefce, en la llamada Ciudad Lineal 
Consta la cqsa de dos plantas bien oi 
mentadas, sobre terreno firme su cons
trucción de ladrillo 'ordinario y mortero 
de cemento, cubierta a una sola agua, 
con maderas y teja ordinaria, canalones 
en toda *u extensión y dos bajada^ para 
la recogida de aguas pluviales La plan
ta baja consta de recibimiento, que co
munica cor el jardín pe/ la escalera ex
terior para comunicación del recibimien
to, oocina. baño y ropero, y de seis ha
bitaciones, que son: comedor, gabinete, 
cocina con despensa accesoria, cuarto de 
costura, que comunica con la cocina y 
con el Jardín: cuarto de baño y cuarto 
ropero o guardarropa de uno de cuyos 
ángulo* parte o arranca la escalera in
terior que da acceso a dicha planta alta, 
la cual a su vez consta de un pasillo y 
de seip habitaciones, una de ellas desti
nada a despacho, otra a recibimiento y 
la* cuatro restantes a dormitorios La 
cocina está dotada de hornillo de los lla
mados de cock con depósito para agua 
caliente y.termosifón, y de fregadero con 
dos grifos para agua caliente y fría, e-i 
cuarto de baño consta de bañera lavaoo 
bidet y retrete estallados, el paramento 
exterior del muro de la fachada y 'el de 
las paredes de medianería está revocado • 
con mortero de cemento y pintadas a ia 
cal; todas -la* habitaciones y pasillos an
te* mencionados están guarnecidos de 
yeso negro, enlucido con veso blanco, pin: 
lados al temple v provistos de sus res
pectivas puertas y ventanas para su ser
vicio y suficiente aireación y ventilación.., 
la escalera exterior de entrada o acceso 
a la casa orategida por barandilla de hie
rro, terminada en un descansillo cubier
to por un tejadillo a tres aguas, remata
do en punta de diamante y sostenido por 
tres pilastras de ladrillo revocadas con 
mortero de cemento; los solados son de 
baldosín hidráulico, siendo la altura de 
la edificación de la planta baja de tres 
metro* veinte centímetros y la de la 
planta alta de tres metros diez centíme
tros. Toda la casa ocupa una superficie 
aproximada de 8G metros 50 decímetros 
cuadrados

El resto del solar o parcela de terreno 
sobre el que se ha hecho dicha casa y 
otra edificación compuesta solamente .de 
una nave para guardar herramienta, que 
ocupa una superficie de 58 metros 50 de
címetros cuadrados, hoy desaparecida, es
tá destinado a usos accesorios y a Jardín 
en el cual existe un pozo negro revestido 
de ladrillo y mortero de cemento debida
mente enfoscado y bruñido para su com
pleta Impermeabilidad e higiene y un pi
lón central para depósito de agua.

Todo el terreno se halla cercado por 
sus cuatro costados con cerca construida 
de ladrillo y mortero de cemento de dos 
metros cincuenta centímetro* de altura 
medía, y en la parte de cerca correspon
diente a la calle de Pilar Cavero existe 
una puerta principa) que da acceso al 
jardín y otra puerta accesoria.

Linda toda' la finca al Noroeste, en li
nea- recta de fachada de dieciséis metros, 
con dicha .calle de Pilar Cavero y al Nor
oeste o medianería izquierda, en línea 
recta de treinta metros, al Sureste o es
palda, en línea de medianería de dieci

séis metí os, y al .Suroeste o medianería 
derecha, en línea reeta de treinta rpetroa, 
con resto de la finca de que te segregó, 
Tiene te forma de un euadriláter. rectán* 
guio, y mide una superficie de cuatrocien* 
tos ochenta metros cuadrados, equivalen-» 
tes a seis mil ciento ochenta v dos pie* 
cuarenta decímetros también cuadrado*. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al folio 139, tomo H 
de Cabanülas, ffnea numero 2,269 ins
cripción octava.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de e*te Juzgado, sito 
en : calle del General Castaños, núme
ro i, se ha señalado el día 8 $e dieiem* 
bre próxim o,'a las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguitntis;

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de doscientas mü pese
tas. fijada para este efecto en la escritu
ra de préstamo, y no se admitirá postura 
alguna que ng cubra las dos t e t r a s  par
tes del expresado tipo,

Que para tomar parte en ei remate ae- 
berán cgps;gnar previamente los licuado- 
res < diez por ciento de la mencionada 
suma, sin cuyo requisito ng serán admi
tidos, 1 x ^

Que ia consignación du  precio se ve
rificará a los ochg día* a) de la apro
bación del remate.

Que ios títulos suplidos por certificación 
dei Registro de la .Propiedad se hallarán 
de manifiesto en Secretaria y oue ios d* 
citadores deberán conformarse CQíi éllQS 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes—si los hubiere—al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lo* aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
loa míame*, ain destinarse a su extinción 
cL precio dei remate 

Dado en MadrU: pana su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO a 27 de octubre de 19£8.-~E1 Juez 
(ilegible).--El Secretario (ilegible).

6496,
e • «

Por el presente, que se expjde 
pliendo io dispuesto por el Juzgado de 
Primeva Instancia número cinco de los 
de esta capital en lo* auto* promovido* 
por el Banco Hipotecario de España con* 
tra don Carmelo Gómez Granado*, hoy 
su viuda doña Felisa Callejo Galindo y a 
sus hijos doña Filar, "doña Telesíora y 
doña Maria Gómez Calle, «e anuncia a 
la venta en pública subasta, poi prime
ra vez, de la* siguiente*;

En Pozuelo de Oaiatrava. — Tierra de 
secano a cereales a) sitip del carril Pozo 
de Jacinto, de cabida 3 hectáreas 86 área* 
37 centiáreaa. que linda: al Norte, eon el 
carril de su nombre; por Levante, tierra 
de herederos de Ernesto Muñoz; por Me*- 
dipdia con otras de Eugenio Nieto, y por 
Poniente, las de heredero* de,Julián Ca
no. Inscrita en« el Registro de la Pro
piedad de Almagro en el tomo 8. libry 3 
de Pozuelo, folio 106 vuelto, finca . núme
ro 178. inscripción segunda. /

Tasada en la escritura de préstamo en 
la cantidad de doce mil pesetas.

Otra tierra de secano a^cereales llama
da «Hormera», ai sitio de Carrascales, de 
cabida 7 hectáreas 8 áreas 31 centiáieas,' 
que linda: por Nort©- C.on finca de he
rederos de Gregorio Nieto; por Levante, 
con otra de Horacio Rojas, por Sur la* 
de heredero* de Carmelo Camaeho, por 
Poniente, las dé herederos también de 
Eladio Triguero Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Almagro, ai tomo 8,
libro 2 de Pozuelo, folio 108. finca nú
mero 179, inscripción segunda.

Tasada en la escritura de préstamo en 
la suma de cuarenta y dos mil pesetas. ■

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, vue tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
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taños, numero uno. y en el. de ígual clase 
de Almagro, se há señalado el día nueve 
de diciembre próximo, a las doce horas, 
que para tomai parte en el acto debe-, 
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
Igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo; que 
la subasta se celebrará doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Almagro; que si se hicie
sen dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entr$ los dos rematantes; que' 
la consignación del precio £e verificará 
a los ocho, dias siguientes al de la apro
bación del remate: que ios títulos supli
dos por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria, y 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 1̂ 
precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho—El Secretario (ilegible).— El Juez 
(ilegible).

6.195.
• • •

A los fines del ártículo 2.038 de la Ley 
de .Enjuiciamiento Civil se hace pública 
la incoación en este Juzgado de Primera 
Instancia número 1.-Decano de Madrid, 
sito én la calle del General Castaños.. 1 
de Ir misma del expediente sobre decla
ración de ausencia de don Arturo Mo- 
rata Morón, que tuvo sr último domici
lio en esta capital, calle del Doctor Fe
derico Rubio ” Gali. número 128. y del 
que se ausentó'en el mes de febrero de 
1955, sin que se ha van tenido noticias 
de paradero, en estado de casado con 
la solicitante, doña Josefa Segura Na
varro.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1958.
El Juez, Miguel Granados.— El Secreta
rio. r. S.. Manuel Leira.

5.467. 1 » 23-10-1958

PAM PLO NA

A los efectos de lo dispuesto en el ar- 
tícu’o 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hace público que en este Juz
gado se tramita expediente a instancia 
de doña Serafina Tellechea. Ordoqui, re
presentada por el Procurador señor Las- 
piur. sobre declaración fallecimiento 
de su esposo, don Daniel González Cien- 
fuegos. natural de Lena (Asturias), hijo 
de Manuel y 'de Serafina.'que tendría aho
ra setenta y siete años ,de edad, el que 
se ausentó de su domicilio en Vera de 
Bidasoa (Navarra), en el año 1914. sin 
tener más noticias

Dado en Pamplona a 2 de octubre de 
1958— El Juez (ileg ib le )).—El Secretario 
(ilegible).

11 193. '  y 2.» 10-11-1953

L A  B ISBAL 

Don Julián Serrano Puértolas, Juez de '
P iiinera Instancia de la ciudad de La
Bisbal y su partido,
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, y a instancia de doña Adela 
Sanjaume Cruañas, se tram ita procedi

miento sumario del articulo 131 de la 
Ley 'Hipotecaria contra don Carlos Fa
ges de Climent. referente a las fincas 
que se dirán, hipotecadas poi las canti
dades que igualmente se consignarán, 
siendo su descripción e inscripción como 
sigue:

A) Prado llamado «Closa Garrigolas». 
en el término de Castellón de Ampunas, 
de cabida trece vesanas dieciséisavos. o 
doscientas noventa y ocho áreas des cen- 
tiáreas; linda: al Este y Sur. con Car
los Fontcuberta. al Oeste, con carretera 
de Castellón de Ampurias a San Pedro 
Pescadoi. y al Norte, con la carretera 
llamada del Pas de las Vacas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fi- 
gueras ai tomo mil quinientos sesenta y 
seis del archivo, libro setenta de Caste
llón de Ampurias. folio ciento setenta y 
cinco, finca número dos mil novecientos 
setenta y uno inscripción primera. Hipo
tecada por cien mi) pesetas.

B) Prado llamado « C l o s a  de més 
avall»; situado en el término de Caste
llón de Ampurias. de cabida doce vesa
nas. equivalentes a doscientas sesenta y 
dos áreas cuarenta y nueve centiáreas. 
linda: al Este, con carretera de Caste
llón a San Pedro Pescador: al Sur, con 
Antonio Raguer: al Oeste, con José Ca- 
sadeval, en la actualidad Pilar Nouvilas, 
y al Norte, con Enrique Climent y José 
Nouvilas. Inscrita al mismo Registro, to
mo y libro citados, folio ciento setenta y 
ocho, finca número dos mil novecientos 
setenta y dos. inscripción primera. Hi
potecada por cien mil pesetas.

C) Pieza de tierra prado situada en 
el mismo término, compuesta de los con
tiguos Closa Feixas. Cuadrona de los 
Feixas. Las Figueras. Las Arrabasadas y 
Barracas, de cabida poco más o menos 
oc. o hectáres veinticinco áreas noventa 
centiáreas: Urda: al Este, con sucesores 
de Fortunato Budó. don Carlos Fages y 
el Estado en representación del Hospital 
de dicha villa; al Sur con Josc Nouvi
las dicho señor Fages y Pilar Nouvilas; 
al Oeste, con carretera llamada Pas de 
la Sardina y María Coll. y al Norte, con 
Francisco Portell y María Clápés. Inscri
ta al mismo Registro, tomo y libros cita
dos, folio ciento sesenta y ocho finca nú- 
m ro dos mil novecientos sesenta y nue
ve, inscripción primera. Hipotecada por

•decien tas noventa mil pesetas.
' D ) Campo situado en el término y te
rritorio Las Closas, llamada Closa del 
Mitg. de cabida seis vesanas cuatrocien
tas ochenta y cinco canas cuadradas, o 
sea ciento cuareñta y dos áreas cuaren
ta v tres centiáreas; linda: al Norte, con 
Ramón Budó. mediante vado; a Orien
te, con camino de Can Pedro Pescador; 
por Mediodía, con el señor Caramany v 
Causa Pía Llach camino, y por Ponien
te, con derechohabientes de Enrique Cli
ment Vidal. Inscrita en dicho Registro 
al tomo mil trescientos ochenta y seis, 
libro sesenta y cuatro de Castellón, folio 
ciento sesenta y cuatro, fin ta doscientos 
trece, inscripción cuarta Hipotecada por 
cuarenta y tres mil pesetas.

E; Piezí- de tierra campo en el mis
mo término, llamada Arrabasada o Camp 
deis Pilans, de cabida seis vesanas die
ciséisavos. equivalentes a una* hectárea 
cuarepta y cuatro áreas ochenta y ocho 
centiáreas; linda: a Oriente, con Antonio 
Baquer; a Mediodía, con la carretera lla
mada Pas de las Bacas; a Poniente, con 
carretera vecinal de Castellc . de Ampu
rias i San Pedro Pescador, y Norte, con 
Francisco Casadevall. Inscrita al mismo 
Registro, tomo mil cuatrocientos setenta 
y tres, libro sesenta y siete de Castellón 
folio doscientos \eintiocho vuelto, finca 
dos mil ochocientos veintitrés, insenp - 
ción segunda. .Hipotecada por cuarenta 
y tres mil pesetas.

F) Casa en ta calle del Portal de la 
Gallarda, de Castellón de Ampunas. se
ñalada de número seis, cuya medida su
perficial no consta; linda: al frente, con 
dicha calle; a Oriente, derecha entran
do. con la calle del Pan del Cortó, y a 
Poniente izquierda y Mediodía espalda, 
con Carlos Fages. Inscrita en el repeti
do Registro al tomo trescientos veinti - 
trés. libro catorce de Castellón, folio no
venta y cinco vuelto, finca número ocho
cientos sesenta y siete, inscripción octa
va. Hipotecada por cinco mil pesetas

G ) Casucho situado en la villa mis
ma de Castellón en calle del Portal de 
la Gallarda, número cuatro, cuya medi
da superficial no consta: linda: al Nor
te, frente, con dicha calle, y en les de
más puntos con don Carlos Fages de Cli
ment. Inscrita en dicho Registro tomo 
cuatrocientos setenta y dos. libro veinte 
de Castellón, folio doscientos diecisiete, 
finca número mil ciento noventa y nue
ve. inscripción cuarta. Hipotecada por 
cinco mil pesetas.

H) Casa radicada en la misma villa 
de Castellón de Ampurias, calle de Ca
pellanes. número seis, cuya medida su
perficial no consta; linda: frente. Ponien
te. con dicha calle; derecha entrando, 
con la calle del Portal de la Gallarda y 
con casa de doña Luisa de Climent; por 
Mediodía izquierda, con María Pou. y 
por Oriente, espalda con la calle del Pan 
del Corto Inscrita al propio Registro, 
tomo seiscientos setenta y ocho, libro 
treinta de Castellón, folio ciento ochen
ta. finca número doscientos ochenta y 
uno, inscripción sexta Hipotecada por 
setenta v dos mil pesetas.

A instancia de la parte actora. por pro
videncia de hoy se ha acordado sacar a 
subasta las expresadas fincas, cuyo remate 
tendrá lugar el día diez de diciembre 
próximo a las once horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo para cada finca lo cantidad impor
te de ia respectiva hipoteca no admitién
dose postura que sea inferior, a la mis
ma. debiendo consternar los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to adecuado el 10 por 100 del tipo fija
do para tomar parte en la subasta

Los autos y la certificación del Regis
tro. comprensiva de las inscripciones de 
dominio y derechos reales a que'1 están 
afectos los inmuebles de que se trata, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li
d iador acepta como bastante la titu la 
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

La Bisbal, 28 de octubre de 1958.— El 
Juez. Julián Serrano Puértolas.—El Se
cretario (ilegible).

12.101.

LUARCA

Por el presente, a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 2 042 de la Ley dé 
Enjuiciamiento Civil, se hace público que 
en este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de fallecimiento d Be
nigno Valledoi Méndez, hilo de Víctor y 
de Leandra, natural de Villayón, ausente 
desde 1921 dejando de tener noticias del 
mismo desde hace más de dos años, prc* 
movido por su esposa Marina González, 
de Zorera en yillayón

Dado en Luarca a 10 de septiembre 
de 1955.—El Juez (ilegible)

5.285. y 2.a 10-11-1958
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

ILUSTRES COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES ADMINISTRATVOS
CANARIAS

Habiendo causado baja en el ejercicio profesional el Gestoi Administrativo don Benigno Fonte Padron, solicita la devolución de su fianza profesional.Cualquier reclamación que se considere oportuna deberá presentarse en esta Corporación, Suárez Guerra, 15 Santa Cruz de Tenerife, 25 de octubre de 1958.—El Presidente (ilegible).12.107.
* * *

BANCO DE ESPAÑA
ALBACETE

/- A tenor de lo dispuesto por el Real Decreto-ley de 24 de enero de i928 están incursos en presunción de abandono los depósitos de valores y saldos de cuenta corriente que se citan a continuación: Depósitos de valores: Josefa CozarSánchez, pesetas nominales 2.00U. en alortizabie 4 por 100, 15 noviembre 1951, y don Juan Montejano Ciíuentes. pesetas nominales 2.500, en amortizable 4 por 100, 15 noviembre 195T.—Cuentas corrientes: Angeles Abad Raposo 284 pesetas. Juan Abellón Sánchez, 1.098.90: Eusebio Ahijado Sierra, 899; Juana Alarcón Gómez, 356,25. Carmen Alarcón Morera, 358,20, Concpción Alarcón Morera, 358.20, Juan Alarcón Morera, 358.20, Consueio Aparicio Tárraga, 836.20; Serafín 4rcos Díaz. 994, Manuel Arcos Sánchez, 5.392,94; Antonio Bonilla Yuste. ..623,38 Eladia y Francisca Calero Callejas, 202.65 Julia Collado Alarcón. 496 M ana Collado Alarcón. 368,60; Jacobo Collado Martinez y otra. 124,90, Consejo Municipal de Albacete «Construcciones E s c o l a r e s »  2.685,92; Consejo Municipal de' Madrigueras. 207; Gabriel Cortés Muñoz. 599; Josefa Cózar Sánchez, 1.198.80, José Cubillo Fluiters, 324, Abencio Cutanda Ver- gara y varios, 161.90 E:oy Díaz de Mo-nasterieguren Lozares. 199; Juan ManuelDíaz Sánchez. 1.098,90, Juan üusac Sánchez, 1.461,04; Victoria Escarti Repérez, 222.35; Trinidad Escobai Arce. 401,80; Maria Teresa Escribano Simón, 294,55; Isidoro Fernández Diaz 949. Diego Fernández Nieto, 506.66. Amador Fuentes geniero Jefe de la Primera Brigada Ca- Ruiz y otros. 165.95 Margarita GarcíaAlcantud y ‘ otros, 14.,15, Bienvenido Garcia Ballesteros, 246.50, GuillermoGarijo Tercero, 2.460 34; José Garvi Izquierdo y otro. 215.25 Francisco Gil Villar. 149; Manuel González Clavijo.354; Antonia y Carmen González López, 3.696.30; Alejo González Piqueras 674,55; Luis González Ponas.' 799. Francisco Gutiérrez Castro, 234, Francisco Gutié- nez García y otros, 199, Miguel Hernández Pérez, 149, Maria C rstina Hernández Fintado, 2.109.89, Ingeniero Director Estación Ensayo Maquinas. 3 710.69: Ingeniero Jefe de la Primera Brigada Catastro Topográf., 1.152.70; Pedro López Amo. 110,85; José Antonio López Garro 998, Miguel López Gómez, 973.80 Juan Martinez AlbadaJejo 1.266.24. Manuel Martínez Gómez. 223,45 Josefa Martínez Móra, 748.75: Antonio Martinez Pérez,3346,65; Blas Medinaveitia Fragoso i K18.80: Martini Moreno García y otra, 102,20; Concepción Morera Collado y otra. 102,60. Vicente Muñoz Fernández, 799; Pedro Muñoz López de Haro. -299;

Elisa Navalón Monedero, 542,60; Joaquina Navarro Gualda, 199; Carmen Nava- rrc Ruiz, 599; Victoi Oliva Padilla, 219; Manuel Oliver Valenciano, 1.182,52; Eugenio Paez Muñoz, 261,15; José Manuelcastor Bañon, 137,20, Elvira Paredes Escribano, 537,75, Isidoro Pérez Baileste- 
i o s , 187,20; José Manr. Pérez Fernandez, 234,25; Pedro Piqueras Cañada, 132,30; Antonio Pontonez García, 133,40; Presidente,\ Teniente Hermano Mayor, Depositario Inter vento* de la Real Archico! radia Nuestra Señora Cortes de Alca- raz, 2.192,16; Urbanc Pretel Chacón, 326,80; Amado Quinianilla Iniesta 389,50; Juan Reyes Mateos, 735.50; José e Isar bel Rivera Prieto, 1.198,80; Miguel Rodríguez Paterna. 544,45: Eriberto RoigCervera. 308,25; Aurelio Romero Bernabé. 1.368,04; Jacinto Romero Gnon, 199;Dolores Ruiz Alarcón Herrero, 647,80; Primo Ruiz Ruiz y otra, 225,75, Nicolás** tí Solera, 120.55; Lucas Sánchez delMonte, 999; Ramón Sánchez Navarro, 472,25; Consuelo Santam aría Herráez. 133,45; Francisco Simón Jiménez y otra, 204,70; Aurelia Talavera Garcia, 674,35; Pedro Tornero García, 199; Hilario y Pedro Tornero Jiménez, 1.158,84; Arturo Torres Pozuelo. 282,61; Arturo Torres Pozuelo, 164, Remedios Tudón Illana 499; Lnión Agraria Local de Almansa, 195,05; Juan Antonio Vázquez Cano. 474; Julio Vergara Carrión, 995,55; Viuda de Juan Vicente Quilez. 116.80 y Félix Voto To- r  es. 999.

Lo que se anuncia para conocimiento dt los interesadós y su derechohabientes, quienes podrán hacer las reclamaciones que estimen oportunas, hasta fin del año en curso, pues pasado dicho plazo serán adjudicaads al Estado e ingresado 6U importe en el Tesoro Público
Albacete, 15 de octubre de 1958.—El Secretario, Rogelio Carro.12.001.

LA CORUÑA *
Extraviado un extracto de inscripción de tres acciones Banco de España núme- u> 8.546. de pesetas nominales 1.500,' a nombre de doña Inocencia Quintáns Vázquez. si dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de inserción de este anuncio, no se notifica a* Establecimiento reclamación de tercero, se expedirá duplicado segiui determinan los artículos 4 o y 42 del Reglamento, quedando Ubre- el Banco de toda res >onsabiUdad
La Coruña, 4 de noviembre de 1958.—El Secretario (ilegible).
12.114.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Extraviado resguardo de deposito intransmisible número 82 de pesetas nominales 9.500, en Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 15 de noviembre de 1951, a  ̂nombre de doña Maria Saqra Sosa (m% ñor de edad), si dentro del plazo de un mes* a contar de la fecha de inserción de este anuncio, no se notifica al Establecimiento reclamación de tercero, se expedirá duplicado, según determinan los artículos 4.° y 42 del Reglamento quedando libre el Banco de toda responsabilidad.
Las Palmas de Gran Canaria. 29 de octubre de 1958.—El Secretario, A. Sastre.
12.113.

SANTIAGO
Depósitos en presunción de abandono que serán ingresado' en el Tesoro Público caso de no ser .eclamados por los interesados o sus derechohabientes según dispone el Decreto-ley de 24 de enero 'd e  1928:Depósitos en efectivo, transmisibles: número 2.525, Jesús Garcia Iglesias, 542,50 pesetas; número 2.578, Santiago Castiñeiras Galante. 411,93, número 2.677, Germana y Domingo dej Río Alvarez. 833; número 2.716, José Ferrer Fernández, 2.578,50; número 2.721. Manuela Fi- gUeira Bustelo 800, y numero 2.723 Ignacio Martínez, 700.—Depósito de valores, transmisibles: n ú me r o  7.201, ManuelNieto Pérez, Presidente del Consejo de Familia de la incapacitada doña Consuelo Garcia Porto. 2.000 pesetas, en Interipr 4 por 100, numero 21 855 doña Ramona Rey Bretal, 1700, en interior * po' 100; número 22.535. Vicente y María Blanco, indistintamente. 700 en Interior 4 por 100, y número 34 123, Francisco Garcia Sampedro, de 1.000. en amcrtizable 4 por 100 .emisión 15-11-1951Santiago de Gompostela, 6 dé octubre de 1958.—El Secretario, Antonio BarraL12.115.

VALENCIA
Extraviado un resguardo de depósito transmisible número 125.206. de pesetas nominales doce mil, en titulo? de la Deuda Amortizable del Estado al 4. por 100, emisión de 15 de noviembre de 1951 a favor de doña Francisca Gisbert Gisbert, se expedirá duplicado, según determinan los artículos 4.° y 42 del Reglamento de este Banco, salvo reclamación de tercero, notificada a esta sucursal dentro del plazo de un mes desde la publicación de este anuncio, quedando el Banco exento de toda responsabilidad
Valencia. 3 de hoviembre de 1958.—El Secretario, V. Ghiralt.12.103.

ZARAGOZA
Relación de saldos de cuenta corriente incursos en presunción de abandono, que, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 24 de enero de 1928. serán adjudicados al Estado e ingresado su importe en el Tesoro Público, de no presentarse reclamación sobre los mismos por los interesados o sus herederos:Alejo Castillo Puyuelo. 241:80 pesetas; Juan Manuel Celma Sanz y F Celina, 130,97; Mariano Duaso Lacoma. 350 22; Jorge Fábrega Chaminade. 500; José María Fraile Ruiz, 140.35; Eusebio Oliver Pascual. 290: Giuseppe de Paoli. 2.200; Ramón Reverter Arlandez. 245. v Pilar Blas, viuda de D. Muñoz, 117,65.
Zaragoza, 31 de octubre de 1958.—El Secretario, F. Bescós.960.

* * *

BANCO ESPAÑOL DE ESPAÑA 
BURGOS

Habiendo sufrido extravio los resguardos de depósito números 31 836, de 5 000 pesetas nominales, en cédulas de Crédito Local, 4 por 100 interpv.; número 31 835, de 9.000 pesetas nominales, de cédulas de Crédito Local, 4 por 100, lotes I94ST, nú-
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mero 31.837, de 29.000 pesetas nominales, 
obligaciones Renie, 4 por 100, numero 
31 de 40.500 pesetas nominales, en cé
dulas de Crédito Local, 4 por 100, lotes 
y numero 31.838, de 10.000 pesetas nom ina
les, en obligaciones Saltos dei Sil, 6,75 por 
100. 1955, a nombre ae don Ramón M artí
nez G arcía y doña Constancia González 
M artínez, indistintam ente, expedidos por 
esta sucursal con fecha 6 de agosto últi
mo. se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo verifi
que dentro del plazo de un mes. a contar 
desde la prim era inserción de este anun 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADÓ y «Diario de Burgos», advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación, fce expedirá el correspondiente du
plicado. quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad

Burgos. 4 de noviembre de 1958.—El 
Director, Carlos M artínez González.

12.073.

• • *

CANCO DE GIJON 

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de -Administración de este 
Banco, haciendo uso de las facultades que 
le fueron conferidas, ha tomado el acuer
do de solicitar de los señores accionistas 
un dividendo pasivo del cincuenta per 
ciento restante del nominal de las accio
nes nuevas, números 30.001 al 40.000*. o 
sea pesetas doscientas cincuenta por ac
ción

El pago de este d iv idendo/activo  de
berá efectuarse desde el día 12 de los co
rrientes hasta el dia 15 de diciembre pró
ximo. en esta central y en los Bancos 
H ispano Americano de Madrid, y Herre
ro, de Oviedo, presentando para su estam 
pillado los correspondientes resguardos 
provisionales de las acciones A este efec
to, recordamos a nuestros accionistas lo 
prevenido en el artículo 5.° de los E sta
tutos. sobre la demora en el pago de divi
dendos pasivos

Este nuevo desembolso partic ipará  en 
los beneficios sociales a partir  del día 
1 de enero: de 1959

Gilón. 8* de noviembre de 1958 El Pre
s í d a t e  del Consejo de Administración.

12.099.

• * *

BANCO SOLER Y TORRA

BARCELONA

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito de valores en custodia nú 
meros 56 894. 64 941 65 081, 65 082 68 253.
85 294. 86.783. 87.052. 87 054 87 055 87 056
87 141. 87 871. 88 684 88 800. 90 607 91 124.
87.057. 94 179 97 028. 99 147. 93 290. 99 624.
100 919. 85 141. 105 232. 107 981. 87 058
111 604. 86 636 116927 v 122 265 se avisa 
que si dentro del plazc de ouince días 
a  contar de la presente publicación, no 
nos es formulada ninguna reclamación 
a u e d á rá n . anulados los citados rpeguar- 
dos. y se librarán los .correspondientes 
duplicados oued^ndo exento este Banco 
de toda responsabilidad

Barcelona. 8 de noviembre de 1958.
11.269.

• - *  •

ü R R U Z O L A, S, A.

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a ' 
¿u n ta  general extraordinaria, que se ce
lebrará. en su domicilio social el próximo 
día  29 -del actual, á las diecisiete h<pras, 
con arreglo al siguiente orden del ’día:

i 1.° Lectura y aprobación del acta an 
terior.

2.- Nombram iento de Consejeros.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El 

Consejo de Administración.
12.102.

*  *  *

EDIFICIOS COMERCIALES, S. A.
(EDCOSA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a lodos ios señores 
accionistas de esta Sociedad a la Ju n ta  
generai extraordinaria, que tendrá lugar 
ei día 24 del actual mes de noviembre, a 
las diecisiete horas, en prim era convocato
ria, o el día 25, en segunda, en su domici
lio social, ram bla de los Estud.os, núm. 111 
(edificio M anila ). para proponer la enfi- 

.sión y puesta en circulación de obliga
ciones, convertib.es a ios cinco años en 
acciones y con un interés del 7 por 100

Barcelona, 4 de noviembre de 1958.—El 
Secretario.

12.188.
* % »

OSBORNE Y COMPAÑIA, S. A.

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Calle Fernán Caballero, 3
Según dispone el articulo 17 de nuestros 

Estatutos, este Consejo de Administración 
tiene el 'gusto de convocar a los señores 
accionistas a la Ju n ta  general ordinaria, 
que ha de celebrar esta Compañía, en su 
domicilio social.* el dia 25 de noviembre 
corriente, a las diecisiete horas, bajo el 
Siguiente orden del día.

I o Lectura de la Memoria. Inventario, 
balance y demas antecedentes relaciona
dos con el ejercicio cerrado el 30 ,de junio 
de *958. para su aprobación, si procede

2.ü Aplicación que ha de darse a los 
beneficios que resultan de los expresados 
documentos.

3." D ictam en sobre la actuación del 
Consejo de Administración duran te  el re
ferido ejercicio.

4.° Designación de los señores que ha
yan de actuar en calidad de accionistas 
censores durante el ejercicio 1958-59

5 > Proponer, en cum plim iento de la 
disposición de 15 de julio de 1955. la cons
tricc ión  de doce viviendas 2° grupo, se
gunda categoría: y 40 de 2 “ grupo. 3." ca
tegoría, para ser utilizadas por sus em
pleados y obreros.

6.°* Ruegos y preguntas.
Al no poder celebrarse dicha Ju n ta  en 

prim era convocatoria, tendrá lugar en se
gunda, el día 26 de noviembre corriente, 
a 'la misma hora y lugar indicados. ■

Puerto de Santa María. 7 de noviembre 
de 1958 —El Presidente del Consejo de 
Administración, de O sbom e y Compa- 
ñía. S A.

12.080.
* * *

AGRUPACION LEVANTINA DE EXPOR- 
. TADORES Y COSECHEROS DE NA

RANJA, S. A «AGRIJNA»
\

VALENCIA

Plaza M a r i a n o  Benlliure, 8
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad se convoca a los 
señorés accionistas a Ju n ta  general ex
traord inaria . aue se celebrará el día 29 de 
noviembre del actual, a las once de la 
m añana, por prim era convocatoria en el 
local social, plaza M ariano Benlliure. 8. 
Valencia, y transcurridas veinticuatro ho
ras en segunda si nrocedVse, a la nds- 
ma hora y domicilio social, para deli
berar v resolver sobre el siguiente orden 
del día:

T." Autorización al Consejo de Adrm-/ 
nisí.ración para  aum ento dei capital so
cial. • ’

2.° Modificación, en’ consecuencia, de 
los arpiemos 5.° y 6.° de los E statutos so
ciales, y delegación íacm taces para su 
efectividad.

Valencia. 3 de noviembre ae 1958 —El 
Secretario del Consejo de A dministración, 
José Antonio Pascual Lopez-Quesada.

12.076.

«INFISA, S. A.»

 (En liquidación)

Capital: 3.285.000 pesetas

MADRID

Domicilio: Boix v Morer 6

Constituida por escritura que autorizó él 
Notario de Madrid don Enrique G iménez- 
e inscrita en el Registre Mercantil de 
Arnáu y Gran el dia 28 de enero de 1956 

la provincia

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 153 de la Ley de Sociedaoes Anó
nimas. se hace constar que la Ju n ta  ge
neral universal de la Compañía, en su 
reunión de 31 de octubre de 1958. acordó 
disolver la Sociedad y su puesta en liqui
dación.

Madrid, 31 de octubre de 1958.—El Li
quidador (ilegible).

12 .100 . • • •

ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARA
GOZA S A.

D iv id e n d o  activo

El Consejo de Administración ha acor
dado repartir un dividendo del 4 por 100, 
libre de impuestos, a cuenta de los be
neficios del ejercicio de 1958. correspon
diendo percibir 20 pesetas liquida* por 
título a las acciones viejas y 17 91 peseta* 
l. quidas a las riones míe va? «misión 
1956. últim am ente drs< mboisada* y

El indicado dividir de se hara efectivo 
p. partir del 15 de octubre próxima con
tra  entrega del cuper número 43 en las 
Centrales y Sucursales de la* siguientes 
Entidades: Banco Agricola 1e Aragón,
Banco de Aragón. Banco Aragor.es Ban
co de Bilbao. Caja de Ahorres de Zarago
za. Aragón y Rioja, Caja de Ahorros Viz
caína, Banco Centra Crédito Navarro, 
banco Español de Crédito Banco Exte
rior de España B a1 co Rural v Medlte- 
ra n e o , Banco de S an tander Banco de 
Vizcaya. Banco Zaragozanó y -n la C aja 
de esta Sociedad, dudante la.* hora* hár 
bMes de oficina

Zaragoza. 27 de ;eptit-morf de 1958.— 
Poi «Eléctricas R eunda*  de Zaragoza, 
Sociedad Anónima» e. Secretario de) Con
sejo de Adm inistración

964.
• • •

ESPECTACULOS CAPITOL 8. A,

Se convoca a Ju n ta  genera: o rd inaria  
de accionistas, que tendrá lugai en su 
domicilio social, avenida de Jos^ Anto
nio. número 41 el dia 28 de noviembre, 
s» las diecinueve horas, er. onm era ronvo- 
:atorla. y, en su 'aso. er segunda, a  la 
misma hora del día ‘demiente

Orden dei dia
¡

Lectura y aprobación procede, .de lá 
Memoria y balance de' últim, ejercicio.

Renovación de ca-gos
Ruegos v p regu !tas
M cdrid / 6 de • wiembie j«- 1958 — El

Secretario'de) Consejo de A dm inistración, 
Manuel Mateo Mur,

12.177. ’
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CREDITOS VITORIA, *. A,

CONVOCATORIA DE JUN1A GENERAL QKDIN.-UUA

De acuerdo con iO dispuesto en ei ar- 
tierno catorce de os Estatutos de esta 
Suc.eaaü se convoca a los stnoies accio
nistas a la Juma genera, ordinaria, que 
se ce.-.oiara n primera convocatoria, a 
las diez de la mañana dei día 29 del
ccrntnte. y en sesión subsidiaria, al día
siguiente, 30 dei aciual. a las once de la 
mañana, en su tocaies, sitos ®n Arquillos, 
nurneio 10. segunco, Vitoria, y en la que. 
se trataran los siguientes asuntos:

1.u Lectura y apiooacion dei acta de 
las Juntas anteriores

2.° Aprooacion de> balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio cerrad'1 con 
fecha 31 de mayo «*de 1958 y propuesta 
sobre distribución d* beneficios.

3.° Renovación de cargos.
4.° Valor de la accioi ordinaria y de

Le, preierente.
5 w Ruegos y preguntas.
Vitoria. 5 de noviembre de 1958.— El 

Presidente del Consejo. Eugenio Miñón
Aydillo

6.168.

• • •

INSTITUTO  CAPITALIZADOR ESPA
ÑOL, S. A. (I. N. C. E. S. A.)

M ADRID  

Huertas, número 11

Balance de situación al 31 de diciembre 
de 1957

ACTIVO

Accionistas, 2.000.000. Caja. 69.223,70 
Bancos, 380.112.96 Valores mobiliarios. 
2.44/560. Préstamos, 257 565.65. Anticipos 
sobre titulos, 16 238.50 Delegaciones y 
Agencias, 556.004,72 Recibos de cuotas 
pendientes de cobro. 435 342.30 Deudores 
diversos. 199 317.62 . Intereses vencidos 
pendientes de cobro. 54 191,78. Fianzas. 
14.250. Gastos de constitución y primer 
establecimiento. 145 807.02. Gastos de or
ganización. 95.864.15 Mobiliario e instala
ción. 100.250.75 Material 41 462.95 Com
pañía aseguradora: Primas a emitir se
guro complementario. 22.813,65. Pérdidas 
y Ganancias. 360.200,32. Total, 7.106.215,07 
pesetas.

P asivo

Capital. 5.000.000 de pesetas. Reservas 
técnicas legales. 2.006.066.90 Delegacio
nes y Agencias, 10.615,21. Acreedores di
versos. 179.532,96. Total, 7.196.215:07 pe
setas.

Cuentas de pérdidas y ganancias al 31 
de diciembre de 1957

D e b í

Ttítulos amortizados, 205.000 pesetas. 
Rescates, 92.970. Gastos generales, pese
tas ' 941 455,90 Gastos generales de pro
ducción. I 040.430.65. Contribuciones e im
puestos, 80.834.58 Reservas técnicas del 
presente ejercicio. 1.889.632.76 Amortiza
ciones 55.174.27. Quebrantos oor reali
zaciones y cambios, 129.790 pesetas. T o 
tal, 4.435.288,16.

H a b e r

Reservas técnicas del ejercicio anterior, 
1.019 939.35 pesetas. Cuotas emitidas en el 
ejercicio, 2.756.429.55 Derechos de regis
tro, 138.733.70 Inpuestos reintegraos, de
rechos y otros recargos. 96.488,89 Produc
to de los fondos invertidos. 140 781.34. Co
misiones seguro complementario, 26 512.84 
Saldo deudor del ejercicio, 256.402,49. T o 
tal, 4.435.288,16.

8.431.

HIDROELECTRICA MONC’A K R IL  S A.

S u s c r i p c i ó n  de  250.000 a c c io n e s  de  u u

PESETAS NOM INALES CADA UNA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su sesión del ‘23 de septiem
bre próximo pasado, y haciendo uso de 
la autorización concedida por la Junta 
general extraordinaria de de e^ero 
del corriente año, y conforme a lo dis
puesto en el articulo 92 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, ofrece a los accio
nistas el derecho preferente de suscrip
ción de 250.000 acciones de mil pesetas 
nominales cada una. números 1 250 001 
al 1.500.000, durante el plazo de un mes, 
a contar del día 7 del corriente mes de 
noviembre

La suscripción deberá efectuarse con
tra entrega del cupón 16 para las accio
nes 1 al 600 000. y el cupón número 15 
para las acciones 600.001 al 1.250.000. co
rrespondiendo una acción nueva por 
cada cinco antiguas.

Son condiciones de esta emisión:
1.° Tipo de emisión a la par, con gas

tos a cargo de la Sociedad.
2.'* El primer dividendo pasivo, del 33 

por 100 (330 pesetas por acción), se hará 
efectivo al hacer la suscripción; el se
gundo dividendo pasivo. t.'l 33 por 100 
(330 pesetas por acción), y el tercero, del 
34 por 100 restante (340 pesetas por ac
ción), se harán efectivos en las fechas 
que determine el Consejo de Administra
ción

3.° Estas acciones percibirán un inte
rés intercalarlo del 6 por 100 sobre la 
parte anual desembolsada, hasta 1 de 
enero de L961, igualándose con el resto 
de las acciones a partir de) día 1 de 
enero del indicado año 1961

4.° El accionistas suscriptor puede des
embolsar el importe total de las accio
nes, por lo que entrará a percibir el in
terés anual antes citado, del 6 por 100 
por los dividendos pasivos anticipados

La suscripción se formalizará en los 
oportunos boletines que se facilitarán en 
los Bancos- Mercantil e Industrial Cen
tral. Bilbao. Vizcaya. Hispano America
no. Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón v Rioja Banca Riva 
y García, Masaveu y Cía Banqueros, 
Español de Crédito. Popular Español, y 
en el domicilio social, Joaquín García 
Morato. 33. mediante entrega de los ci
tados cupones números 16 y 15 y del in
greso de 330 pesetas por título suscrito

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El 
Secretario del Consejo.

12.077.

• • •

CASA ELEUTERIO, S. A.

C onvo cato ria

Se convoca a Junta general ordinaria 
*para el día 3 de diciembre de 1958 en su 
local social de Fuencarral, 14, a las ocho 
y media de la noche, para ios asuntos 
siguientes:

Aprobación del balance. Memoria, cuen
tas y distribución de beneficio, con in
forme de censores, elección 1e censores 
para el presente ejercicio y proposiciones 
de accionistas.

Para concurrir deberán depositarse las 
acciones hasta cinco días hábile: antes 
de la fecha señalada para la Junta. La 
documentación se hallará expuesta, a 
disposición de los accionistas, en el local 
social desde. el día 17 de noviembre 
actual.

De no poder celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, tendrá lugar el día 
4 en segundaba la misma hora

Madrid, 7 de noviembre de 1958.—El 
Administrador general.. Eleuterio Mar
tínez.12.163.

IN M O B IL IA R IA  B A K TO Ll 5- A.

BARCELONA 

Calle Urgel. numero )00 /

Se convoca a ios eñjres accionistas de 
ssta Sociedad a la Junta general o:di» 
n?na, que tendrá '»:gar e¡ día 28 ó* no- 
rem bre piuximo, a las diecinueve «o ías  
treinta minutos, en primera convocatoria, 
) el día siguiente, a la nusma hora, si 
hubiere lugar en segu-.da convocatoria, 
F*r el domicilio social, Urgel, numere 100, 
para discutir y apiobar. en u caso, la 
Memoria y balance del último ejercicio.

Barcelona. 6 de noviembre de 1958.— 
E’ Presidente del Consejo de Adminia» 
tración, Francisco Bartoli Porta.

12.176.

# • •

VIUDA DE ANTONIO 3ARTOLI, S. A.

BARCELONA 

Calle Urgel. número 96

Se convoca a ios señores accionistas do 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, qúe tendrá lugar el día 28 de no- 
viembie próximo a ías diecinueve horas, 
en primera convocan ria. y e-1 día siguien
te a la misma hora si hubiere lugar, en 
segunda convocadora, en el domicilio ŝo
cial Urgel. número 96 para discutir" y 
aprobar, en su caso la N4¿moria y bar 
lance del timo ej°rcicio

Barcelona. 6 de noviembre de 1958.—  
E1 Presidente del Consejo de Adminis
tración. Francisco BartoL Porta.

12.175.

*  *  9

FIRESTONE HISPANIA, S. A.

C onvocatoria

En' cumplimiento de acuerdo de) Con
sejo de Admin’straciór, se convoca a los 
accionistas de esta Sociedad a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugai el día 
2! de los corrientes, a las once de la ma
ñana. en el local iocial de su fábrica de 
Urbi (Basauri), para tratar de los si
guientes asuntos*

a) Examen y aprobación dei balance, 
cuentas correspondientes ai ejercicio 1957- 
1958. reparto de beneficios, cumplimiento 
del artículo 22 de ios Estatutos y noifc- 
bramiento de censores de cuentas

Basauri,* 4 de noviembre de 1958.—El 
Secretario general, Florencio de Arós- 
tegui.

12.161.

•  *  •

MINAS DE HERRERIAS, S. A.

A m p lia c ió n  de capital.— D iv idendo  pasivo

El Consejo de 'Administración de esta 
Sociedad, en reunión del 17 del corriente, 
de conformidad con las facultades a él 
conferidas por la' Junta general extraor
dinaria de señores accionistas, celebrada 
el 21 de febrero último, acordó poner en 
conocimiento de los señores accionistas 
que el segundo y último dividendo pasi
vo, correspondiente al 50 por 100 del va
lor nominal de las acciones de esta emi
sión. importante 500 pesetas por cada una 
de ellas, deberán hacerlo “ lectivo en un 
plazo que finaliza el 30 de noviembre pró
ximo. en las sucursales en Sevilla de los 
Bancos Urquijo y Vizcaya.

Sevilla 18 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Manuel Fernández Murub©.

12.033.
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GENERAL ESPAÑOLA DE SEG U R O S. S. A. 

B a lan ce  de s itu ac ió n  a l 31 de d iciem bre de 1957

A C T I V O Pesetas | P A S I V O Peseta*

Oaja y Bancos.......................................................................
Valores .......................................................... .........................
Inm uebles .............................................................................
Fianzas ...................................................................................
Mobiliario .............................................................................
Deudores diversos ..............................................................

T o ta l..............................................................

11.140.345 82 
83.049.322.71 
40.547.636.20 

2.365 212.00 
632 927.22 

124.074.386.09

241.809.830.04

• C apital .................................................................................
1 Reservas ..................................................................................

Reservas técnicos ...............................................................
Acreedores diversos ..........................................................
R em anente del ejercicio 1966 .......................................
Excedente del ejercicio a c tu a l........................................

T o ta l..............................................................

12.000 000.00 
7.939 044.40 

152.528 672.02 
64.713 907.59 

190 54 6 40 
4.437 060.63

241.809.230.04

C u e n ta  de P é rd id as y G a n an c ias  del e jercic io  de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor Ramo de A utom óviles........... . ...............
Idem Ramo de Responsabilidad Civil........................
Idem  central ......................... ...............................................
Saldo acreedor del ejercicio a c tu a l.............................

T o ta l...............................................................

951 158.97 
134 674.35 
482 989.57 

4,437.060.63

0.005.783.52

Saldo acreedor Ramo de Accidentes Individúale®...
Idem Ramo de Accidentes det T rab a jo .....................
Idem Ramo de C ristales (Rotura de) .......................
Idem Ramo de Incendios .............................................
Idem Ramo de Robo ........................................................
Idem Ramo de T ransportes ...........................................
Idem Ramo de Vida ...........................................................
Idem  otros Ramos ..............................................................

T o ta l...............................................................

36338.54 
4.164 708.59 

42 616.54 
868 984 44
144 006 .96 
611 831 55 

14.896.60 
123 400.30

6.005 783.52

8.397.

COVADONGA, SO CIED A D  ANONIMA DE SE G U R O S 

M A D R I D  

B a lan ce  en  31 de d ic iem bre  de 1857

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ................................................................................
Caja ........ .....................................................................................
Bancos ........................................................................................
Valores m obiliarios ........ ......................................................
Delegaciones y Agencias......................................................
Recibos de prim as pendientes de cobro..........................
Reaseguro aceptado :

Depósitos en poder de los cedentes. 5.515 409.89 
S«>dos activos en efectivo ..................  7.353 286.86

Reaseguro cedido :
Recorvas a cargo de los reaseguradores :
, M atem áticas .......................................  1.082.660.00

Riesgo* en cu rso ................................. 5.435.565.15
Siniestros capitales vencidos y 

ren tas pendientes de liqu ida
ción o pago .....................................  8.033 422.28

Saldos activos en efectivo .................  848.374.60

Deudores diversos ..................................................................
F ianzas ..................... .................................................................
M obiliario e in sta lac ió n .......................................................

T o ta l...................................................................

2.500 000.00 
239 712.67 

3.883 696.01 
16 096 365 92 
7.566.935.72 
4.190.911.29

12.868.696.75

i

i
15.400 022.03 

1.877 872 54 
996 100 65 

14 580 00

65.634 893.58

Capital social su scrito ..........................................................
Reservas pa trim oniales :

Inm ovilizadas (Ley 18-3-1944)........... 600 000.0
No inm ovilizadas ..................................  2.183 677.6'

Reservas técnicas ...................................................................
Provisiones ................. ...........................................................
Reaseguro aceptado (saldos pasivos en efectivo) 
Reaseguro cedido :

Depósitos de los a cep tan tes .............. 5 570 3815:
Saldos Daslvos en efectivo ................ 7 143 530.9

Delegaciones y Agencias.......................................................
Acreedores diversos ...................: ..........................................

Excedente .....................................................................

T o ta l..................................................................

5.000.000.00

0
0

2 688 677.60 
28 976 671.03 

2.550 1 79.81 
2 019 947.84

3
7
-  12.718 912.80 

326 391.12 
10.469 089 39 

895.094*29

65.634.893.58

C u e n ta  de P é rd id as  y G a n an c ia s  en  31 de d ic iem bre  de 1957

b  E B I Pesetas
I

H A B E R Pesetas

Saldo deudor Ramo de Accidentes Ind iv id u a les.......
Idem  id Automóviles ... ...........  ......................................
Idem id Pedrisco ..........................'.......................................
Idem  id Responsabilidad Civil.........................................
Idem  id. T ransportes ................. .........................................
Id en  cuenta g e n e ra l, ..........................................................

E xcederte  ....................................................................

T o ta l....... .............................................................

189 959.60 
187 471.50 
105 100.95 
74 401.82 

232 757.22 
427 817.47 
895.024.29

2.112.532.86

Saldo a n te r io r ..............................................................
Saldo acreedor Ramo de Accidentes del T rabajo
Idem  id. C inem atografía  ..................................................
Idem id. G anado . . . ..............................................................

1 Idem  Id Incendios ..............................................................
i Idem. id. Robo .............................................................. .

Idem  id. Vida .........................................................................

T o ta l.................................................................

162 179.72 
486.985 74 

673.97 
3329.20 

1.222 235.67 
144.751.24 
92.377.31

2.112.532 80

8.381
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COMPAGNIE DO SOLEIL DE SEGUROS CONTRA ACCIDENTES 

OPERACIONES EN ESPAÑA 

Balance en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ....................................................................
Valores mobiliarios .........................................................
Fianzas varias ..................................................................
Saldos activos de las cuentas con cedentes y cesio

narios ............................................................................
Depósitos de garantía en poder de los cedentes.......
Reservas a cargo de los reaseguradores......................
Saldos activos de la cuenta de Agencias......................
Primas pendientes de cobro...........................................
Otros deudores .................................................................
Excedente .........................................................................

228.487.56
9.696.871.33

446.694.34
1.970.658.77 

960.359.68 
4.116.949.89 

' 2.774 255.74 
1.248 631.70 

62.729.93 
2.411.635.43

Depósito necesario de inscripción.................................
! Fondo legal para fluctuación de valores......................
¡ Reservas técnicas ............................................................
| Otras reservas ............................................. ............ .......

Reaseguradores y cedentes : Saldos acreedores........
| Depósitos de garantía en poder de los aceptantes...
■ Saldo pasivo de la cuenta con la casa central.... ......

Saldos pasivos de la cuenta de Agencias..................
Acreedores varios ............................................................

' 500.000.00 
255.394.50' 

13.813 555.76 
753 186.70 
408.426.92 

2.143 238 87 
4.898.814 53 

54.164.92 
1.096.492.17

Total............................................................ 23.923.274.37 Total................. ........................................... 23.923.274,37

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Ramo de accidentes del trabajo

Suman las operaciones del ejercicio.............................
Excedente .................................................. ......................

Total........................................................... .

Rarno de accidentes individuales

Suman la* operaciones del ejercicio..............................
Excedente .......  ... .......... .............................................

Total............................................................

Ramo de responsabilidad civil 

Suman las operaciones del ejercicio..............................

Total............................................................

Ramo de robo

Suman las operaciones del ejercicio..............................
Excedente ......... .. ....................................................... .

Total............................................................

Ramo de x automóviles y otros vehieule

Buman las operaciones del ejercicio..............................
Excedente .........................................................................

Total............................................................

Ramo de transportes

Suman las operaciones del ejercicio..............................
Excedente ............................................................................

Total............................................................

Cuenta general

Suman las operaciones del ejercicio..............................
Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio: Ramo

de Responsabilidad Civil ............................................
Saldo deudor del ejercicio anterior..........................
Saldo acreedor del ejercicio corriente..........................

16.817.292.07
190.739.46

17.014.031.53

2.865.266.04
207.528.98

jT072.795.0a

1.381.140.30

1.381.140.36

66 143.70 
U.290,80
70.434.50

kf

23.320.749.70
443 078.86

23.763.828.62

55 369.16 
17.294.20
72.003.30

836.374.46
181.16676

2.595228.11
183.592.68

Ramo de accidentes del trabajo 

Suman las operaciones del ejercicio.............................

Total............................................................

Ramo de accidentes individuales 

Suman la* operaciones del ejercicio.................... ........

Total....................... ....................................

Ramo de responsabilidad civil

suman las operaciones del ejercicio............................
Excedente ................................. ..........................................

Total............................................................

Ramo de robo 

Suman las operaciones del ejercicio......................... .

Total.......... .................................................

Ramo de automóviles y  otros vehículo 

Suman las operaciones del ejercicio..............................

Total.................. .........................................

Ramo de transportes 

Suman las operaciones del ejercicio.................. ...........

Total.............................................. .*...........

Cuenta general

suman las operaciones del ejercido.............................
Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio :

Accidentes del Trabajo...................... 190.73946
Accidentes Individuales ................... . 207 528.98
Robo .................................................... 14.290.80
Automóviles ....................................... 443.078.86
Transportes ........................................  17.294,20

Saldo deudor del ejercicio anterior.............................

17,014.031.53

17.014.031,58

3.072.795.02

3.072.795.02

1.199.973.60
181.166.76

1.381.140,36

70.434.50

70.434.50

>S

23.703.828.62

23.763.828.62

72.663.36

72.663.36

322.201*60

878.932,30
2.695.228.11

Total............................................................ 3.796.362.01 Total............................................................ 3.796.382.01

Madrid, 31 de diciembre de 1957.—El Delegado general, Jaime Nadal. 
8.305,
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A G I A S  D E  A VI A V A C A S A .

Balance de situación al 31 de d iciem bre de 1957

a  c  r  i  v c Pesetas p a  a i v o Pesetas

D lsp^itbie : C^ja y Bancos......  ....................................
Inm» úl izado :

Central elevadora ...........................  313 048.43
Tubería de impulsión.........................  873 543.00
Red de d istribución........................ 2.164 449.24
Deposito .........  ................................. 181 i 19.15
Captación de agua ............................. 26 000.00
Concesión ............................................  11721.00
Mobiliario ............................................  5479.60

Realizable :
Deudores ............................................. 65 424.43
Fianzas ................................................. 3 978.00
Recibos agua pendientes de cobro. 24.672.65 
Recibos canon pendientes de cobro. 19 609.00 
Cuentas de A. D A ........................... 11 602.93

Acciones en cartera............................................................
Gastos de constitución.....................................................
Pérdidas y Ganacias .......................................................
Depósitos ............................................................................

T o ta l.............................................................

3.504,36

8.575.360.42

125 287.01 
90 000 00 
19 710 78 

175 059 36 
180 000.00

4.168.921.93

Capital :
914 acciones de 800 pesetas ..... 731 200.00

1.000 acciones de 500 pesetas......  500 000.00
40 acciones de 30.000 pesetas , 1.200 000.00

Exigióle :
Banco de Bilbao .....................................  1.436 062.93
Acieedores ..........................................  9 305.05
Impuestos ............................................  112 353.95

Depositantes ......................................................................

T o ta l.............................................................

2.431.2Q0.00

1.557 721 93 
180.000,00

4.168 921.93

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del año 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior ..................................................................
Amortización de m obiliario.............................................
Idem de gastos de constitución......................................
Gastos generales ..................................... „ . .............
Gastos de explotación.......................................................
Gastos de personal ..........................................................
Intereses y com c/c. ...............................................

T ota l............................................................

74 745 24
1.540.00 
6 370 26 

89 220 45 
162 679 80 
396 501 05 
99 034 36

830 291.16

Im porte del agua..............................................................
! Importe del canoil.........................................

1 Saldo del ejercicio anterior..................  74 745 24
Pérdida del ejercicio actual............  100 314.12

T o ta l.............................................................

416 525 85 
238.705.95

175 059.38 

830 291.16

8.380.

L A  U N I C A ,  S A .  

Balance al 31 de diciem bre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ...................... ...................................................
Inmuebles .......?..................................................................
Valores mobiliarios .........................................................*
Banco Hispano Americano...............................................
Caja .....................................................................................
Banco de España ..............................................................
Mobiliario y enseres .......................................................
Resultado del ejercicio.....................................................

T o ta l.............................................................

850 000.00 
50 000.00 

153 735.00 
74 599 59 

206 322 66 
7.003.50 

116 120.00 
100 851.17

1.058.631.92

Capital .................................................................................
Seguros sociales e impuestos.........................................
Reservas riesgos en cu rso ................................................
Reservas siniestros pendientes de liqu idación..........
Beneficio del ejercicio .......................................................

T o ta l................................... .........................

600 000.00 
105 792.27 
284.107 33 

250.00 
68.482.32

1.058 631.92

Cuenta de Pérdidas y  Ganancias a 31 de diciem bre de 1957

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Comisiones Enfermedad ......... .......................................
Comisiones Clínica ..........................................................
Comisiones Entierro ........................................... ............
Siniestros Enfermedad ............. .......................................
Siniestros Clínica ...................................................... .
Siniestros Entierro ..........................................................
Sueldos ................................................................................
Gastos generales ...............................................................
Impuestos Compañía .......................................................
Regularización Seguros Sociales.....................................
Reguiarización siniestros pendientes de liquidación. 
Beneficio del ejercicio.......................................................

T o ta l................... ........................................ ”

33 677.69 
55 228.21 

467 421.75 
12 855.95 

197 791.35 
952 815.65 
375 741.36 
201 125.52 
15524526 
77.746.74 

52.00 
68.482.32

2.598.183.80

Primas Enfermedad .........................................................
Derechos registro Enfermedad.......................................
Primas Clínica .................................................................
Derechos registro Clínica ...............................................
Primas Entierro ...............................................................
Derechos registro Entierro .............................................
Administración finca .......................................................
Quebrantos e intereses .............. ....................................
Regulación fluctuación valores m obiliarios...............

T o ta l......... ...................................................

70 886 43 
8 751.45 

192 274 06 
23 737.55 

2.036 214.59 
251 384 40 

11 624 28 
2.477.55 

833.50

2.598.183.86

Barcelona, 26 de Junio de 1958.— El Director-Gerente (ilegible). &896.
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UNION LEVANTINA, S. A. DE SEGUROS 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ...........................................................................................
B ancos : E fectivo en cuentas corrientes....................
Valores m obiliarios .............................................................
Inm uebles ' .......... ...................................................................
A nticipos sobre pólizas ....................................................
D elegaciones y A g en cia s : Saldos activos en e fec

tivo  ........................................................................................
R ecibos de prim as pendientes de cob ro ......................
Coaseguradores : Saldos activos.....................................
R easeguro aceptado : Saldos activos ............................
Reaseguro cedido : Saldos activos..................................
Deudores diversos ....................................................
Fianzas ............................................... ...................................
Gastos de con stitu ción  .............................................. t....
M obiliario e insta lación ....................................................

T o ta l................................................................

900.239 03
10.045.458.08 
28.095.399.66
22.845.457.62 

598.676,30

4.317.265,21
9.828.369.35

13.072.067.09
10.612.019.63 
27.591.674.97

3.733.685.27
1.236.452.06

592.496.40
1.820.617.81

135.289.778,48

Capital social su scrito .......................................................
Reservas patrim oniales ....................................................
Reservas técn icas legales ..................................................
Reaseguro aceptado : Saldos pasivos..........................
Reaseguro ced ido : Saldos pasivos................................
Delegaciones y Agencias : Saldos pasivos en efec

tivo .........................................................................................
Coaseguradores : Saldos pasivos....................................
Acreedores diversos ............................................................

Excedente ........................................../ . .......................

T o ta l......................................... .......................

10.000.000,00
4.588.050.25

65.240.433.52
902.531.66

33.627.728.89

2.340.444.43 
9.443 903.35 
3.542.887.7') 
5.603.798,59

135.289.778.48

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1957

P E R D I D A S Pesetas G A N A N C I A S Pesetas

G astos de adm inistración generales............................
C ontribuciones' e im puestos............................................
A m ortizaciones ......................  .............................................
Q uebrantos y gastos por realizaciones y cambios. 
B eneficios . . ..............................................................................

T o ta l................................................................

4.637.378.62 
320314.31 
161 791.25 
27.139.55 

5.603.798.59

10.650.422.32

P roducto de los fon dos invertidos..................................
Beneficios por realizaciones y cam bios.........................
Saldos acreedores de los Ram os en el e jercic io  :

Ram o de Tran9oprtes ....................................................
Ram o de Incendios ........................................................
Ram o de R obo ........................................................... .......
Ram o de C inem atografía .............................................
R am o de Accidentes del T ra ba jo .............................
Ram o de Individual ............................ .•........................
Ram o de Responsabilidad Civil ..............................
R am o de C om binado A utom óviles ..........................
R am o de Vida ..................................................................

T o ta l................................................................

641.046,79
6065.97

2.372 545.51 
2.784 072.76 

153 136.60 
25.776.52 

3.165 810.73 
449 220.09 
882.920.29 

70 558.82 
93.268.24

10.650.422.32

/ - '
8.392.

CENTRO LEVANTINO DE SEGUROS Y REASEGUROS, S. A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1957

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A ccion istas ................................................................................
E fectivo  en Caja y B ancos................................................
Valores m obiliarios ..............................................................
Saldo activo  de la9 cuentas con  las Compañías o 

dentes y retrocesionarias ...............................................

T o ta l..................................................................

1.800 000.00 
386.497.50 

4.400.395.10
e-

7.143.759.66 

13.730 652,26

Capital .........................................................................................
Reservas patrim oniales ................ :......................................
Reservas técn icas legales ....................................................
Saldo pasivo de las cuentas con  las Com pañías ce

dentes y retrocesionarias .....................* .....................
Otras cuentas acreedoras ....................................................

Excedente ...............................................................

T ota l...................................................................

5.000 000.00 
1.146.091.82 
3.713 555.97

2.789.146.61 
232.130.90 
849 726 96

13.730652.26

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1957 y

P E R D I D A S Pesetas G A N A N C I A S pesetas

A m ortizaciones : M obiliario .............................................
Q uebrantos y gastos por realizaciones y cam bios

Valores m obiliarios .........................................................
Saldos deudores de los Ram os en el e je r c ic io :

R em o de Autom óviles ................  ✓..............................
R em o de Responsabilidad Civil ................................

Saldo acreedor del e jercic io  a ctu a l..............................

T o ta l....... .........................................................

"638.62 
i : '

6 980.00

76 990.73 
149 683.65 
849.726.96

1.084.019.96

P roducto de los fon dos Invertidos.................................
Saldos acreedores de los Ramos en el e je r c ic io :

Ram o de A ccidentes Individuales ..............................
Ram o de C inem atografía ...............................................
Ram o de Incendios ........................................................
Ram o ó *  R obo ....................................................................
Ram o d* Transportes .......................................................
Ram o de V ida ...................................................................

T ota l...................................................................

160 008.90

10 352 86 
4 762 01 

346 978.11 
23 2Ó0 98 

407 941.10 
130 776.01

1.084 019 96

8.393.



PRESID EN CIA  DEL GOBIERNO 
S e c r e t a r í a  Ge n e r a l  T é c n i c a  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

El B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en sus locales de 

TRAFALGAR, 29, tiene a disposición del público los servicios siguientes:

1  SERVICIO GRATUITO DE LECTURA DEL «BOLETIN O FL

 I C1AL DEL ESTADO».

Horario: de 9,30 a 1,30 y de 5 a 7.
<*

2  VENTA de ejemplares del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

y otras PUBLICACIONES OFICIALES.

Horario: de, 9,30 a 1,30 y de 5 a 7.

3  SERVICIO DE FOTOCOPIAS DE DISPOSICIONES P U B L I-

CAPAS EN NUMEROS AGOTADOS.

Formato 9 X 1 2  cm.: 6 ptas.
» 13 X  18 » 8 »
 21 X  30 » T2 »

4  FASCICULO SEMANAL de las DISPOSICIONES GENERA-

...1 LES aparecidas en la Sección I del BOLETIN OHCIAL DEL 

EST ADO/Tflfíkediante suscripciones o por ejenjplares sueltos). Se 

distribuirá gratuitamente entre los suscriptores del BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO durante noviembre actual y diciembre 

próximo. Quienes deseen recibirlo a partir de enero de 1959. de

berán abonarse al nuevo fascículo semanal.
*

5 SEPARATAS de las principales DISPOSICIONES DE CARAC

TER G EN ERAL publicadas a partir del día 1 de noviembre 

de 1958.

^ \
i

i ..


